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El Uruguay, en su propósito de lograr un desarrollo económico y social sostenido
al igual que los demás países de la región y aun del mundo desarrollado, se encuentra
inserto en un contexto que está determinado por variables que se presentan en forma
constante, tales como la globalización, la innovación tecnológica y en consecuencia
los cambios permanentes en la organización social de la producción y el trabajo.

La competitividad, la productividad, la calidad de los procesos y productos     son
los nuevos imperativos que jalonan el actual crecimiento económico productivo y que
están llevando a nuestras empresas y trabajadores a tener que lograr el desarrollo de
otras capacidades, como la innovación y la adecuación,     para poder enfrentar los retos
que impone esta nueva realidad.

Nuestras empresas están abocadas a incorporar nuevas estrategias para ser com-
petitivas y nuestros trabajadores a tener los conocimientos, habilidades y destrezas
que les permitan mantenerse en el mercado de trabajo y a desenvolverse en forma
competente en los actuales procesos productivos.

Estos procesos, cada vez más exigentes, se caracterizan por la búsqueda de la
creatividad, son gestionados con inteligencia por redes de trabajo que se constituyen
al interior de la empresa, se conforman de funciones polivalentes y apuntan a una
producción diversificada.

Ante esta realidad, la calificación de los recursos humanos cobra una importan-
cia fundamental y se transforma en una ventaja competitiva para el país, , , , , lo cual lleva
a considerar que el aprendizaje debe ser asumido como un proceso permanente que le
permita a nuestras empresas y a nuestros trabajadores potenciar sus capacidades de
innovación y de adecuación.

Hoy, en el país, estamos asumiendo el desafío de promover y generar una nueva
cultura de organización basada en la cooperación que nos permita alcanzar y asumir
eficientemente las nuevas funciones que deben cumplir las empresas, los trabajadores
y el Estado y así poder transformarnos en beneficiarios e impulsores del cambio.

A partir de 1995, en el Uruguay se ha venido conformando un nuevo escenario
de la capacitación y de la formación profesional, el cual está determinado por la apa-
rición de nuevos actores y el surgimiento de nuevas instancias en la toma de decisio-
nes.

En el marco de la reforma educativa, el Consejo de Educación Técnico Profesio-
nal ha formulado los Bachilleratos Tecnológicos como una alternativa moderna de
Educación Técnica para los jóvenes, y con una  mayor integración a los requerimien-
tos del mercado de trabajo.

Presentación



Leonard Mertens

vi

La acción del Ministerio de Trabajo con la Dirección Nacional de Empleo (DINAE),
la Junta Nacional de Empleo (JUNAE) y la utilización del Fondo de Reconversión La-
boral, ha dado lugar a la formulación de programas de capacitación laboral dirigidos a
trabajadores amparados al seguro de desempleo, a jóvenes, a microempresas, a traba-
jadores rurales, discapacitados, trabajadores en actividad, etc.

La ejecución de lo anteriormente expuesto tiene como referente el Registro de
Entidades de Capacitación de la DINAE con 300 entidades inscriptas y que, en el mar-
co de cooperación con el BID, está en reformulación para transformarlo en un instru-
mento que garantice la transparencia y la calidad de este nuevo mercado de capacita-
ción.

Recientemente fue aprobada la Ley 16.783 que regula contratos laborales atípicos
para jóvenes (Contrato de Aprendizaje, Becas y Contrato de Práctica Laboral), con el
propósito de facilitar su empleabilidad a través de la promoción de aprendizaje como
producto de una articulación entre la formación teórica y práctica, entre instituciones
de formación profesional y empresas.

Asimismo la conformación de un Observatorio de Mercado de Trabajo en la DINAE
promueve una transparencia del mercado de trabajo en el país y proporciona a la DINAE
-JUNAE la información básica necesaria para la toma de decisiones de política
institucional en empleo y formación profesional.

En sus relaciones laborales, empleadores y trabajadores incorporan cada vez más
el tema de la formación profesional. También los Gobiernos Departamentales y las
ONG se han venido involucrando en este escenario, dando mayor dimensión territo-
rial a esta temática.

Ahora más que nunca, surge en el Uruguay la necesidad de crear los vínculos que
deben existir entre capacitación, producción y empleo, a fin de consolidar y potenciar
este escenario y poder alcanzar una institucionalidad sistémica que permita la forma-
ción continua y pertinente de toda nuestra fuerza de trabajo.

Queda pendiente aún el poder quebrar la dependencia de la oferta de capacita-
ción disponible, orientarla según los requerimientos del mercado de trabajo y fijar los
requisitos que las instituciones de formación deben reunir para ser parte de un siste-
ma.

La formación basada en competencias laboralesformación basada en competencias laboralesformación basada en competencias laboralesformación basada en competencias laboralesformación basada en competencias laborales, se presenta como un referente a
tener en cuenta para alcanzar ese propósito, porque:

• centra su enfoque en la demanda;
• desarrolla los conceptos de formación y capacitación como procesos continuos;
• posibilita una mejor coordinación institucional entre centros de trabajo y ofer-

ta de capacitación y formación;
• provee al mercado laboral de información veraz y oportuna;
• favorece la aplicación de programas de formación y capacitación con la cali-

dad, flexibilidad y pertinencia requeridas; y
• permite alcanzar más rápido la adaptación y actualización del Sistema de For-

mación y Capacitación a las necesidades del cambio tecnológico y productivo.
El enfoque de competencias, además, puede ayudar a dar respuesta a un tema

pendiente de resolución efectiva en el país: instituir mecanismos que permitan evaluar
las diversas formas en que el hombre aprende a desempeñarse en el trabajo y otorgar-
les reconocimiento en el mercado mediante certificación.
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En el marco de la cooperación con el FOMIN/BID, la DINAE ha encarado el Pro-
yecto «Sistema de Competencias Laborales»« con el objetivo de diseñar una propuesta
de un «Sistema Nacional de Normalización, Formación y Certificación de Competen-
cias Laborales» involucrando a los actores genuinos (presentes en el Consejo Consulti-
vo del Proyecto) gestionando experiencias piloto a nivel sectorial y empresarial y pre-
tendiendo que el resultado final sea el producto de una acción integrada y legitimada
por una fuerte cohesión social y político-institucional.

La Dirección Nacional de Empleo, conjuntamente con Cinterfor/OIT, como parte
de las actividades del Proyecto Sistema de Competencias Laborales, reeditan el trabajo
de Leonard Mertens, Competencias laborales: sistemas, surCompetencias laborales: sistemas, surCompetencias laborales: sistemas, surCompetencias laborales: sistemas, surCompetencias laborales: sistemas, surgimiento y modelos,gimiento y modelos,gimiento y modelos,gimiento y modelos,gimiento y modelos,     por
considerarlo de suma utilidad para una primera etapa de información y reflexión res-
pecto a las competencias laborales.

Esta reflexión, como muy bien lo plantea Mertens, debe procesarse en varios ám-
bitos; el más importante, explícitamente abordado en el texto, es el de los actores. Pero
asimismo el autor también aporta abundante información sobre opciones teóricas y
metodológicas que ilustran para una necesaria reflexión técnica.

No queremos concluir esta presentación sin manifestar desde la DINAE, del Mi-
nisterio de Trabajo del Uruguay, nuestro reconocimiento y agradecimiento a Cinterfor/
OIT, que desde abril de 1995 ha apoyado incondicionalmente nuestro trabajo y alenta-
do a incursionar en el tema de las competencias laborales.

Para finalizar queremos destacar especialmente que, como agentes gubernamen-
tales responsables de formular, promover y gestionar Políticas Activas de Empleo y
Formación Profesional, hemos asumido el compromiso de orientar e impulsar, en los
agentes involucrados, las actitudes más adecuadas para favorecer en el Uruguay un
desarrollo con equidad social.

Guillermo Dutra
Director Nacional de Empleo

  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
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Prólogo

La formación y el desarrollo de los recursos humanos basado en un enfoque de formación y el desarrollo de los recursos humanos basado en un enfoque de formación y el desarrollo de los recursos humanos basado en un enfoque de formación y el desarrollo de los recursos humanos basado en un enfoque de formación y el desarrollo de los recursos humanos basado en un enfoque de
competencia laboralcompetencia laboralcompetencia laboralcompetencia laboralcompetencia laboral atiende a la valorización de esos recursos y de su capacidad labo-
ral, entendida ésta como algo más que un conjunto de conocimientos, actitudes y des-
trezas naturales o aprendidas.

Tema importante para gobiernos, actores sociales, consumidores, analistas, repre-
senta un conjunto de situaciones problemáticas insertas en ese gran hecho social que es
el mundo de la educación y del trabajo, y debe reconocerse que aún no se ha arribado
a un consenso general acerca del concepto central del tema.

Se pueden establecer, en forma primaria, tres constantes de tal relevancia.  Ellas,
por su fuerza histórica, pasan por encima de modas o innovaciones conceptuales y son
válidas para todos los países, sean cuales fueren sus fuerzas, influencias o posiciones
en los diferentes escalones del desarrollo:

i.  La formación basada en la competencia laboral adquiere gran parte de su im-
portancia en una vigorosa corriente del pensamiento social contemporáneo,
internalizada por varias entidades que se relacionan con el trabajo y la educación.
Dirigentes, técnicos y especialistas ponen especial énfasis en la vinculación entre el
desarrollo socioeconómico y la capacidad de la persona humana para construirlo como
insustituible agente de cambio y, naturalmente, como su beneficiario.

En medio de un proceso de grandes transformaciones políticas y económicas, se
concibe un reflorecimiento de los aspectos positivos de la vida, de un escenario donde
–quiméricamente, tal vez– empresas, trabajadores y gobiernos, más que como obliga-
dos contrincantes o mediadores, se presentan como responsables de un funcionamien-
to de la producción y de las relaciones laborales centrado en la humanización del tra-
bajo.

ii.  Este nuevo enfoque asoma como capaz de llegar, mejor que en el pasado, al
hallazgo de un punto de convergencia entre capacitación y empleo.  Vale decir, un
resultado eficiente de los esfuerzos de formación de la mano de obra en su adecuación
a las demandas del mercado de trabajo.  Un matiz que importa resaltar: no se trata ya,
o sólo, de crear más puestos de trabajo sino de elevar la calidad de los empleos, como
efecto de una paralela elevación de la calidad y de la capacidad del individuo egresa-
do de los centros de formación profesional o de las instancias de aprendizaje, recon-
versión o perfeccionamiento en las empresas.
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iii.  Se verifica, finalmente, que el enfoque de competencia se adapta bien –condi-
ción crucial de validez– a los procesos de cambio del momento, los cuales, bajo distin-
tas formas, pero prácticamente en todas nuestras sociedades, se producen en grandes
e importantes parcelas del quehacer humano.  El enfoque de competencia pone el
acento en la capacidad de mujeres y hombres para enfrentar y administrar el cambio,
en lugar de ser destruido o arrasado por él.

Una constancia oportuna: existe una referencia presente en casi todas las elabora-
ciones sobre la condición, o sello propio, de la sociedad moderna; es su índole proteica.
Pero también, y especialmente, la velocidad de los cambios y la importancia de sus
consecuencias menos halagadoras: exclusión, retraso y marginalidad en la configura-
ción económica mundial; retaceos de soberanía, provocadas por la globalización de la
economía y el desplazamiento de capitales.  De ahí la necesidad imperiosa de que los
países en desarrollo hallen una nueva forma de inserción en los escenarios internacio-
nales, para no quedar demasiado alejados de la vanguardia en una crucial carrera,
apelando, a tales fines, a sus más inagotables y valiosos recursos: su población, su
gente; su mano de obra, en fin.

Cabe agregar que, en la región latinoamericana y del Caribe, el interés por la cer-
tificación de competencia es de larga data.  La experiencia acumulada –a partir de
1975, con el proyecto de Cinterfor sobre certificación de las calificaciones ocupaciona-
les–  se sintetizó en la metodología puesta en práctica a partir de esa iniciativa, que es
la que siguen utilizando sus instituciones de formación profesional, más allá de ese
liminar cometido, también para el control de la calidad de la formación.  En la actua-
lidad, en cambio, los sistemas de formación y capacitación de recursos humanos de la
región, se ven inducidos a orientar sus políticas, estrategias y programas hacia un
enfoque de competencia laboral que responda, entre otras cosas, sobre su utilidad y
pertinencia; la ubicación en la agenda de las instituciones de formación y Ministerios
de Trabajo y de Educación; sobre la inversión necesaria de recursos en ella; sobre la
necesidad de creación de organismos específicos en la materia; sobre la oportunidad
de incorporar, ajustadas a las necesidades nacionales y regionales, experiencias inicia-
das fuera de la región, entre otros muchos aspectos.

Este libro de Leonard Mertens recoge precisamente esta vasta experiencia inter-
nacional y regional.  Y de ahí que resulta auspiciosa la iniciativa conjunta del Servicio
de Políticas y Sistemas de Formación (POLFORM) y de Cinterfor para lanzar, en el
marco de la contribución de la OIT al debate internacional sobre el tema tan actual de la
competencia laboral, esta edición en español, cuya versión preliminar fuera presenta-
da al Seminario Internacional «Formación Basada en Competencia Laboral: Situa-Seminario Internacional «Formación Basada en Competencia Laboral: Situa-Seminario Internacional «Formación Basada en Competencia Laboral: Situa-Seminario Internacional «Formación Basada en Competencia Laboral: Situa-Seminario Internacional «Formación Basada en Competencia Laboral: Situa-
ción Actual y Perspectivasción Actual y Perspectivasción Actual y Perspectivasción Actual y Perspectivasción Actual y Perspectivas que tuvo lugar en la ciudad mexicana de Guanajuato en
mayo de 1996, de cuyos estimulantes debates se nutrió y enriqueció.

El trabajo de Mertens expone un panorama compendiado de las diversas opcio-
nes, de enfoques conceptuales, metodológicos, institucionales, funcionales y técnicos
que han sido adoptados por los países que han procesado las experiencias más avanza-
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das en ese campo, las desventajas y problemas que tales opciones plantean, las circuns-
tancias que favorecen o dificultan su aplicación y las áreas criticas que requieren ser
resueltas.

A través de una adecuada sistematización desarrollada en sus cuatro capítulos,
este trabajo de Mertens se constituye en la primera obra ambiciosa y sistemática que
sobre el enfoque de competencia laboral se publica en nuestro idioma.   Representa
–con el referido Seminario de Guanajuato– un sustantivo aporte inicial a una impres-
cindible elaboración teórico-práctica del tema, de especial interés para los actores so-
ciales involucrados en la problemática de la formación por las repercusiones que ten-
drá sobre el mercado de trabajo, la participación de los citados actores sociales y por el
papel que deberán desempeñar, a su debido turno, el Estado y los gobiernos, los edu-
cadores, el público, y los sistemas de formación y desarrollo de los recursos humanos.

María Angélica Ducci
Jefa del Servicio de Políticas y Sistemas de

Formación de la OIT (POLFORM)
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El concepto de competencia laboral emergió en los años ochenta
con cierta fuerza en algunos países industrializados, sobre todo en aque-
llos que venían arrastrando mayores problemas para relacionar el siste-
ma educativo con el productivo, como una respuesta ante la necesidad
de impulsar la formación de la mano de obra.  El problema que estos
países visualizaron no era solamente de tipo cuantitativo; era también y
sobre todo cualitativo: una situación en donde los sistemas prevalecien-
tes de educación-formación ya no correspondían a los nuevos signos de
los tiempos.  La respuesta era la competencia laboral, que pretende ser
un enfoque integral de formación que desde su diseño mismo conecta el
mundo del trabajo y la sociedad en general con el mundo de la educa-
ción.

Considerando que estos problemas se presentan también y proba-
blemente con mayor persistencia y gravedad en los países en desarrollo,
con el agravante de una menor disponibilidad de recursos para el siste-
ma educativo, la aplicación de un sistema de competencia laboral en
esos países surge como una alternativa atractiva, al menos a primera
vista, para impulsar la formación y educación en una dirección que lo-
gre un mejor equilibrio entre las necesidades de los individuos, las em-
presas y la sociedad en general.

Antes de presentarlo como una alternativa efectiva ante los proble-
mas y desafíos que los países en desarrollo y en particular los de Améri-
ca Latina enfrentan en materia de formación, cabe preguntarse cómo se
articula la competencia laboral con las tendencias mundiales en materia
de competitividad, productividad y las trayectorias de innovación sub-
yacentes, así como con las expectativas de los trabajadores a nivel de
empresa.  Otras preguntas fundamentales para contestar previamente a
cualquier decisión sobre políticas de formación orientadas a la compe-
tencia laboral son: ¿qué modelos metodológicos e institucionales de com-

Introducción

A Laura y Aafke
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petencias se encuentran en aplicación y cuáles son sus respectivas ven-
tajas y desventajas?

El presente trabajo espera contribuir al debate en torno a la compe-
tencia laboral, al comentar y evaluar sus características y consecuencias
sobre el funcionamiento del mercado del trabajo, sin que pretenda ser
un análisis exhaustivo acerca del tema ni tampoco presentar conclusio-
nes definitivas.

El primer capítulo examina la dimensión del mercado de trabajo
interno de la empresa, mientras que en el siguiente se evalúa si la com-
petencia laboral podría constituir una respuesta ante los desafíos en el
mercado de trabajo externo.

La competencia laboral, como respuesta sistemática ante los desa-
fíos de los mercados de trabajo interno y externo, no es un modelo úni-
co, sino que abarca una variedad de interpretaciones y aproximaciones,
con sus respectivas consecuencias de involucramiento de los actores so-
ciales de la producción.  El análisis de las diferentes corrientes
metodológicas acerca de la competencia laboral y sus ventajas y desven-
tajas, se plantea en el capítulo tercero.  En el último capítulo se abordan
modelos institucionales que actualmente se practican en algunos países,
comentando igualmente sus  pro y contra.  En la conclusión, se retoman
los factores críticos identificados a lo largo del trabajo.

Finalmente, muchas de las inspiraciones acerca de los planteamien-
tos plasmados tienen su origen en los encuentros de discusión y análisis
organizados por el Consejo de Normalización y Certificación de Com-
petencia Laboral, así como en las reuniones con personal de la Dirección
General del Empleo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de
México, especialmente del Programa de Calidad Integral y Moderniza-
ción (CIMO).  Además, parte importante de los insumos bibliográficos
provienen de estas instituciones, del Servicio de Elaboración de Políti-
cas de Formación de la OIT y de Cinterfor.  Cinterfor contribuyó tam-
bién con algunas partes de contenido y con el proceso editorial.

Este documento fue preparado a solicitud del Servicio de Elabora-
ción de Políticas y Programas de Formación (F/POL) de la OIT y de
Cinterfor/OIT.

Se agradecen los comentarios de Pedro Daniel Weinberg, Agustín
Ibarra, Anselmo García, Andrés Hernández y Roberto Wilde.



Competencia laboral: sistemas, surgimiento y modelos

3

El surgimiento de la competencia laboral en varios países indus-
trializados, y en algunos en vías de desarrollo, como base de la regula-
ción del mercado de trabajo interno y externo de la empresa, así como
de las políticas de formación y capacitación de la mano de obra, guarda
relación directa con las transformaciones productivas ocurridas a partir
de la década de los ochenta. Dicha relación se da en los diferentes planos
de la transformación productiva: i) la estrategia de generar ventajas com-
petitivas en el mercado globalizado; ii) la estrategia de productividad y
la dinámica de innovación en tecnología, organización de la producción
y organización del trabajo; iii) la gestión de recursos humanos, y iv) las
perspectivas de los actores sociales, de la producción y del Estado.

En el presente capítulo se analizará la relación de la competencia
laboral con cada uno de estos niveles de la transformación productiva,
aunque en la realidad productiva estas relaciones están  interconectadas.

1.1.1.1.1. ESTRAESTRAESTRAESTRAESTRATEGIAS DE COMPETITIVIDADTEGIAS DE COMPETITIVIDADTEGIAS DE COMPETITIVIDADTEGIAS DE COMPETITIVIDADTEGIAS DE COMPETITIVIDAD
Y COMPETENCIA LABORALY COMPETENCIA LABORALY COMPETENCIA LABORALY COMPETENCIA LABORALY COMPETENCIA LABORAL

Los cambios que las empresas están atravesando no se dejan carac-
terizar fácilmente.  El mundo donde se desenvuelve hoy la empresa es
más competitivo y dotado de una mayor cantidad de participantes que
buscan aumentar su intervención en mercados compartidos por la cre-
ciente globalización. También hay consenso entre los estudiosos acerca

IIIII
Características de la transformación

productiva y el surgimiento de la
competencia laboral a nivel empresa
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de que los parámetros de competitividad han evolucionado hacia una
mayor exigencia en cuanto a la calidad de los productos y servicios ofre-
cidos por las empresas, enfocándose más a las necesidades del cliente,
sin menospreciar el criterio del bajo precio y,  por ende, del costo.

Esta inflexión hacia la simultaneidad de calidad y bajo costo fue
liderada en un primer momento por las empresas japonesas, que habían
incursionado en nuevas prácticas productivas denominadas de «pro-
ducción depurada» o «esbelta».  Los principios y técnicas de la produc-
ción depurada, basados en la mejora continua del proceso en su conjun-
to, rompían con los esquemas de normas de calidad y eficiencia relativa-
mente estáticas y parciales que prevalecían hasta ese momento en las
organizaciones.  Como producto de la globalización en marcha, en los
años ochenta se difundieron con rapidez esas prácticas entre las empre-
sas «occidentales», imitándolas y adaptándolas, según el caso.

Llegados los años noventa, y habiendo alcanzado su aplicación en
la mayoría de las empresas líderes mundiales, la depuración como prác-
tica para generar una ventaja competitiva en el  mercado, se agotó, en
parte porque ella tiene un límite natural.1  Por otra parte, porque la com-
petencia seguía la misma estrategia, reduciéndose la posibilidad de ade-
lantarse en el mercado al hecho de haber aprendido mejor las técnicas:
«las viejas (sic) estrategias parecen haber llegado a sus límites y ya no hay una
referencia o ejemplo claro a seguir» (De Meyer, 1992).  El problema se puede
formular de la siguiente manera: ¿cómo pueden diferenciarse las empre-
sas en un mercado tendiente a globalizarse y que facilita la difusión rá-
pida y masiva de mejores prácticas organizativas e innovaciones tecno-
lógicas?  Es decir, a la vez que la globalización ayuda a la empresa a
tener acceso a los adelantos técnicos y organizativos, su aplicación le
permite, en el mejor de los casos, no perder el tren de la dinámica com-
petitiva.  Sin embargo, difícilmente le creará una ventaja, puesto que es
la diferencia que le permite sobrevivir y desarrollarse como sistema
(Luhmann, 1991).

El mayor acercamiento a las necesidades del cliente ha sido un pri-
mer paso de muchas empresas para crear elementos únicos que le pue-
den generar ventajas en el mercado.  Sin embargo, el acercamiento ha
encontrado su límite en la función de la producción de las empresas,
que  no es significativamente diferente entre los competidores.  Incluso
el acercamiento en esas condiciones ha resultado contraproducente en
ramas altamente dinámicas en el desarrollo de nuevas tecnologías, como
es el caso de la industria de computación: al estar tan cerca del cliente,

1 Por ejemplo, el concepto de just in time: reducir los inventarios y acelerar las entregas, en un primer momen-
to puede generar ahorros importantes; sin embargo, llega a un punto donde la mejora que se puede alcanzar
es mínima y el costo para lograrlo resultará mayor al beneficio que se obtendrá.
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CAPACIDADES PARA COMPETIR

Industria Metalmecánica y Alimentos (1993-1995)

proveedores de partes clave de una computadora, no tomaron en cuen-
ta innovaciones que surgieron en segmentos inferiores del mercado, pero
que en poco tiempo se convirtieron en el estándar de la industria, des-
plazando a las empresas productoras de tecnología madura (Bower,
Christensen; 1995).

La respuesta de empresas líderes europeas, según el estudio reali-
zado en 1992 entre 108 gerentes, ante este desafío de generar ventajas
competitivas en un contexto de globalización, era preparar su organi-
zación en dirección a una organización virtual, capaz de generar pro-
ductos de calidad a bajo costo y adaptados a las necesidades del cliente
(Meyer, 1992). Sin embargo, esto no parece ser el caso de las empresas en

Los resultados de la encuesta entre 323 establecimientos de las ramas alimenti-
cia y metalmecánica en 6 países de América Latina, indicaron que en ambas el
énfasis en la estrategia de competitividad estaba en la combinación de la calidad
del producto y los bajos precios, aunque el último estuvo más presente en metal-
mecánica.  Es decir: el tema de la calidad se está difundiendo entre las organizacio-
nes.

Las capacidades que se refieren al acercamiento más interactivo con el cliente:
entrega a tiempo, servicios posventa y cambios en los diseños, son las áreas toda-
vía menos enfatizadas.  Sin embargo, son éstas las que permiten a las empresas
diferenciarse de sus competidores y las que tienen la potencia de generar una ven-
taja competitiva. Empresas líderes a nivel mundial están justamente en esa fase de
la trayectoria de competitividad.

Fuente: Cálculos propios basados en datos del Proyecto OIT/ACDI.
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América Latina, que en el mejor  de los casos están todavía en la fase
previa de combinar bajos precios con calidad. Conclusión que se deri-
va de extrapolar los resultados de la investigación realizada por el pro-
yecto regional OIT/ACDI.2

La virtualidad consiste en generar valor agregado a sus clientes,
utilizando recursos más allá de la función estática de la producción.
Recursos que no son controlados directamente por la gestión de la em-
presa, sino que son movilizados en los proveedores, los trabajadores, los
departamentos de mercadotecnia e ingeniería, los institutos de investi-
gación y los consumidores. La organización incluye activamente parte
de lo que antes constituía su entorno, es la estrategia de generar ventajas
competitivas, construyendo redes de colaboración entre la manufactura
y otras funciones en el proceso.

El surgimiento de este nuevo tipo de organización empresarial obe-
dece, según algunos analistas, a que ante la convergencia de las estrate-
gias seguidas por las empresas en el mercado global, la arquitectura de la
organización es la que da el carácter único y flexible a la empresa. La
arquitectura consiste en el conjunto de relaciones, tanto internas como
externas, que la empresa ha desarrollado en sus actividades en el pasa-
do. Esta red constituye una capacidad distintiva que es muy difícil de
reproducir por sus competidores, convirtiéndose en una ventaja compe-
titiva cuando es puesta activamente en operación e introducida como
bien en el mercado. La posición competitiva, en esta visión, es el resulta-
do de la inversión en las redes de contacto de la empresa (Lane, 1995).

Siguiendo esa línea estratégica, las empresas, en lugar de focalizarse
en sus activos financieros y físicos, deberán poner más atención en aque-
llos elementos que no figuran en el estado de resultados: aspectos tecno-
lógicos únicos; bases de conocimiento; formación y capacitación; expe-
riencia; capacidades de innovación; conocimiento del mercado; progra-
mas-expertos (expert software); sistemas organizacionales de motivación;
distribución de información; imágenes intangibles; relaciones de alian-
zas perdurables.  En pocas palabras, deberán poner más énfasis en las
competencias clave de la organización. Desde esa perspectiva, las empre-
sas deberían concentrarse en aquellas competencias clave donde pue-
den distinguirse de los competidores.  Los gerentes dejan de ser gestores
activos físicos y de capital, para transformarse en gestores de procesos
intelectuales que al final de cuentas son el activo de mayor valor de la
empresa (Quinn, 1995/96).

2 Muchos de los datos e hipótesis planteadas en este capítulo están basadas en los resultados del proyecto
regional de OIT/ACDI Cambio Tecnológico y Mercado de Trabajo, con relación a dos ramas industriales, alimen-
tos y metalmecánica, en seis países de America Latina (Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia y México),
en la que participaron 443 gerentes y 118 dirigentes sindicales a nivel de establecimiento. Para el estudio se
consideraron los establecimientos mayores de 40 personas que fueron 345 casos en total.
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Un componente importante de la arquitectura interna de la empre-
sa es la competencia del factor humano, es decir, la contribución que son
capaces de desarrollar las personas para alcanzar determinados objeti-
vos.  La empresa tradicionalmente alcanzaba y buscaba aprovechar esa
competencia en sólo algunas de sus dimensiones, generalmente la canti-
dad de esfuerzo realizado. La cantidad de esfuerzo es un factor relativa-
mente fácil de controlar por la gerencia y de copiar por los competido-
res.   No así la calidad y  dirección del esfuerzo prestado, que son propios
de la arquitectura de la organización, pero que no es algo que la gestión
controla del todo y en la cual tiene que invertir para que se haga efectiva.
El esfuerzo desarrollado por la persona en la organización depende
mucho de las reglas que se establecen, que por lo regular están basadas
en criterios difundidos y aceptados, con una fuerte dosis de tradición,
que conforman el intercambio social del contrato de trabajo, que es el
complemento de la parte económica (Christis, 1988).

El intercambio social se refiere a que toda persona se hace parte de
la organización a partir del contrato de trabajo, relación que determina
en gran medida la cantidad y calidad de esfuerzo que realizará. En esa
relación hay dos factores importantes.  El  primero es el ambiente labo-
ral. Si bien no se puede evitar que haya un elemento de continua nego-
ciación entre empresa y personal, la transparencia y la interiorización de
los objetivos de la empresa por el personal, harán que este conflicto la-
tente no caiga con tanta facilidad en una situación de posiciones estáti-
cas de intereses encontrados.  El segundo es la claridad y conciencia en
el personal en cuanto a los resultados que se espera de ellos.  Si los obje-
tivos de la empresa no están bien definidos, no se adecuan a las circunstan-
cias cambiantes, o bien no son compartidos por el personal, éste no tendrá
los parámetros de cómo orientar y desarrollar sus esfuerzos.  Contraria-
mente, si en la organización existe claridad de los objetivos y si éstos son
interiorizados por el personal, el esfuerzo podrá volverse más efectivo.

En cuanto a la red externa de la empresa en el campo del desarrollo
de la competencia humana, el sitio en que se encuentra la empresa tiene
un papel estratégico, en particular a través de la calidad de la educación
y formación de la fuerza de trabajo. Estudios en Estados Unidos han
revelado que el incentivo fiscal desempeña un papel mucho menos im-
portante en la decisión de dónde ubicar una planta que la competen-
cia de la fuerza de trabajo de la región o localidad. La relación entre
empresa y sistema educativo local se transforma  de esta manera en una
de las redes que da base a la capacidad distintiva de la empresa en el
mercado global (Kanter, 1995).

Se concluye que, en relación a la estrategia de competitividad, el
surgimiento de la competencia laboral  tiene que ver con la necesidad de
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las empresas de encontrar las vías de diferenciación en el mercado glo-
bal, ubicándose entre sus competencias clave, y que le distingue como
organización,  el desarrollo de la competencia humana. Tiene que ver
también con el cambio en los parámetros básicos de competitividad que
han evolucionado en dirección de una mayor exigencia y complejidad,
combinando bajos precios con calidad y  adaptabilidad, en función de
generar un valor agregado mayor al cliente. Estos parámetros se proyec-
tan en las tareas y en las personas, modificando las competencias reque-
ridas.

2.2.2.2.2. ESTRAESTRAESTRAESTRAESTRATEGIAS DE MEJORATEGIAS DE MEJORATEGIAS DE MEJORATEGIAS DE MEJORATEGIAS DE MEJORA DE PRODUCTIVIDAD DE PRODUCTIVIDAD DE PRODUCTIVIDAD DE PRODUCTIVIDAD DE PRODUCTIVIDAD
Y COMPETENCIA LABORALY COMPETENCIA LABORALY COMPETENCIA LABORALY COMPETENCIA LABORALY COMPETENCIA LABORAL

La combinación de objetivos a fin de mejorar la calidad y reducir
costos y precios, ha llevado a que las empresas enfoquen su estrategia
de productividad no solamente en el aspecto tecnológico sino también e
incluso con mayor énfasis, en la parte organizativa (Womack, et.al., 1990).

En la misma línea de pensamiento, hay analistas que plantean la
presencia de un cambio fundamental  en cuanto a la relación entre cien-
cia, tecnología, organización y competitividad, comparando los  años
sesenta con los ochenta (Boyer, 1992).

Fuente: Amable, Boyer, 1992.
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Postulan que en el pasado la innovación surge de los esfuerzos en
ciencia y tecnología, que en su aplicación en planta moldeaban a la orga-
nización de la producción y trabajo, que resultaban en competitividad y
crecimiento en el empleo, con una tendencia hacia la convergencia de
los modelos de innovación en las empresas.

   Para los años ochenta-noventa, este modelo de relaciones lineales
se va transformando en un modelo de sinergia entre organización e in-
novación, donde la base de las innovaciones  tecnológicas está en la es-
tructura organizativa. Esta estructura o arquitectura organizativa da las
posibilidades de divergencia en el aprendizaje y así, entre las empresas
y regiones, con lo cual este planteamiento está en concordancia con la
arquitectura de los recursos como base de la estrategia de competitivi-
dad (Ibidem).

Cabe señalar que, dentro del ámbito de la organización, el énfasis
de las empresas en América Latina parece haber estado más en la parte
de la gestión de la producción, que en la organización del trabajo y los
recursos humanos, al menos en un primer momento de la innovación en
organización (período 1989-1992). Al  agotarse las oportunidades de
mejora en productividad en este ámbito en el segundo momento (1993-
1995), el paso siguiente en la trayectoria de modernización apuntaría a
la organización del trabajo, que puede interpretarse como el comple-
mento necesario a la innovación en la gestión del proceso productivo.
No obstante y a pesar de que los discursos de los «gurús» de la adminis-
tración recomienden lo contrario, el área del desarrollo de los recursos
humanos es la parte más rezagada, que bien podría y/o tendría que ser
el siguiente momento que complementaría la estrategia de mejora de
productividad de las empresas.

2.12.12.12.12.1 Las innovaciones tecnológicasLas innovaciones tecnológicasLas innovaciones tecnológicasLas innovaciones tecnológicasLas innovaciones tecnológicas

El reconocimiento y la revalorización de las innovaciones en la or-
ganización y gestión del desarrollo de los recursos humanos en la estra-
tegia de productividad no quiere decir que se reduce la importancia de
la tecnología. De hecho, las empresas estudiadas muestran un alto gra-
do de alternancia en el énfasis puesto en las diferentes áreas de la estra-
tegia de productividad: si en el primer período enfatizaban la organiza-
ción, en el segundo pasan a la tecnología o a los recursos humanos (al
menos un 70% de la muestra tuvo ese comportamiento).  Algunos ana-
listas señalan que la tecnología de la informática (TI) es un elemento
crítico en la redefinición y recreación de la organización. Esta permite
la distribución de poder, funciones y de control hacia el punto donde es
más efectivo para los objetivos de la empresa (Scott, 1991).
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En América Latina, la incidencia de la microelectrónica en la base
técnica de las empresas  tiende a aumentar, aunque su grado de difusión
sigue siendo limitado. A manera de ilustración, en las  empresas de me-
talmecánica y alimenticia estudiadas, un 30% de ambos universos pla-
neaba introducir equipo de base microelectrónica en planta, en el perío-
do 1993-1997.

La década de los noventa exige respuestas más ágiles y rápidas de
las empresas, para que aceleren su «proceso metabólico» de toma de
decisiones, debido en parte a la dinámica del entorno y, por otra, porque
la TI ha cambiado la forma en que se hace el trabajo. En efecto, la TI es la
base tecnológica de una organización virtuosa.  La gestión de la interde-
pendencia de los factores en los años noventa se efectuará en un am-
biente dinámico, lo que requiere nuevos sistemas y procesos de gestión
empresarial: la medición, las compensaciones y remuneraciones, los in-
centivos y las calificaciones requeridas.  Todos estos factores  requieren
ser repensados en el mundo de la TI (Ibidem).

OBJETIVOS DE PRODUCTIVIDAD

1993-1995

A pesar de que en la estrategia de competitividad la calidad jugaba un papel
preponderante, en los objetivos de la estrategia de productividad predominaba la
reducción de costos en la muestra de empresas en América Latina. Esto tiene que
ver con la apertura comercial en los países donde se hizo el estudio y  en la política
de retraso cambiario para reducir la inflación.  Es una estrategia a la defensiva que
tarde o temprano tendrá que ser revertida en una más proactiva, basada en la cali-
dad y la flexibilidad.

Fuente: Cálculos propios basados en datos del Proyecto OIT/ACDI.
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Ante la introducción acelerada de la tecnología informática, la im-
portancia de los recursos humanos para hacer efectiva la potencia de la
nueva TI se ha vuelto un tema de atención.  Estudios realizados revelan
que en el éxito o fracaso de la adaptación e implementación de TI, incide
mucho la complejidad del sistema de recursos humanos.  No sólo hay
un impacto de la TI sobre el personal sino que también existe la relación
inversa, los efectos de la cultura de organización  y la gestión de recur-
sos humanos sobre la ella. Políticas y normas de las empresas inciden en
cómo y qué tipo de TI se selecciona, cómo ésta es implementada y cuán
exitosa es en alcanzar los objetivos planteados (Ibidem).

2.22.22.22.22.2 Nuevas formas de organizaciónNuevas formas de organizaciónNuevas formas de organizaciónNuevas formas de organizaciónNuevas formas de organización

Si bien puede haber coincidencia sobre los grandes paradigmas de
innovación en tecnología y organización, y de la necesidad de que debe
haber sincronización entre ambas, menos coincidentes son las aprecia-
ciones sobre cuáles son las mejoras prácticas del momento. «El problema
que las empresas enfrentan, es que no existen fórmulas claras para definir las
nuevas formas de organización y configuraciones tecnológicas requeridas.  Al
contrario, hay la necesidad de experimentar, innovar y aprender, y seguir nue-
vas opciones que han sido probadas y evaluadas como alternativas de mejorasmejorasmejorasmejorasmejoras
prácticasprácticasprácticasprácticasprácticas a los modelos del pasado. Como consecuencia empieza a aparecer en
el lenguaje industrial de los años noventa el concepto del aprendizaje de las
organizaciones» (Bessant, 1991).

Aparte de que no hay fórmulas claras, han surgido problemas de
interpretación acerca del significado que los actores de la empresa están
dando a los diferentes conceptos de innovación en la organización: «Todo
el mundo habla de que su estrategia es transformarse en empresa ‘clase mun-
dial’, aplicando ‘calidad total’, ‘mejora continua’ y ‘aprendizaje de organiza-
ción’. Sin embargo el significado que se da a esos conceptos, las trayectorias que
planean para desarrollarlos y los recursos que tienen reservados para su intro-

Cerrado: Abierto:

Tecnología, organización Resultados

Funciones/competencias Funciones/competencias

Tarea Tecnología, organización

Resultados Tareas

×

×

×

×

×

×

EVOLUCION DE COMPETENCIA EN SISTEMAS CERRADOS
A SISTEMAS ABIERTOS



Leonard Mertens

12

ducción, difieren bastante en la práctica» (Thomas, 1994).  Para entender el
proceso de innovación y antes de entrar en generalizaciones, conviene
empezar por los detalles, ya que ahí está «el diablo» como suelen decir
los encargados de la ingeniería de producción (Ibidem).

Las innovaciones en organización en torno a la mejora continua y la
reingeniería, así como la automatización programable en el área tecno-
lógica, tienen en común que son abiertos como sistema: los límites y
alcances los van construyendo las propias organizaciones.

Con los sistemas tecnológicos y organizativos de carácter cerrado
del pasado, había correspondencia estrecha entre sistema y resultado:
las máquinas tenían un estándar de producción y los tiempos y movi-
mientos indicaban un estándar «x» de volumen por hora para el opera-
rio. La base del sistema era que la suma de las eficiencias en cada puesto
iban a resultar en una eficiencia del flujo. La  paradoja que resultó es que
cuando el método taylorista buscaba reducir el desperdicio del movi-
miento humano en cada puesto (Bluestone, 1992), se empezaban a acu-
mular desperdicios a lo largo del flujo y en la relación con el cliente,
volviendo contraproducente el método. Sin embargo, lo más paradójico
era que el método desperdiciaba un recurso para la empresa: la educa-
ción, conocimiento, creatividad e inteligencia del trabajador; es decir,
justamente las bases de una estrategia de aumento sostenible de pro-
ductividad en sistemas de producción complejos (Cepal-Unesco, 1992).

Cuando los sistemas tecnológicos y de organización se vuelven abier-
tos, se va perdiendo la relación casi natural y lineal de éstos con resulta-
dos predeterminados. La amplitud del rango de opciones de los nuevos
senderos en tecnología y organización, amplía igualmente los posibles
resultados que se pueden obtener con un determinado paquete tecnoló-
gico y organizativo.

Los resultados van dependiendo cada vez más de la capacidad de
articulación entre los sistemas tecnológicos, organizativos y de desarro-
llo humano, que  a su vez están compuestos por una gran variedad de
subsistemas igualmente abiertos. La consecuencia es la pérdida de la
tradicional relación de «puje» que iba de la máquina y la organización, a
la tarea y después al resultado deseado.

En un sistema abierto con muchas subsistemas, la innovación de la
máquina y/u organización puede producir muchos resultados; la pre-
gunta es: ¿qué resultado se busca?  La relación se tiene que ir constru-
yendo de manera inversa: definir el resultado, después las funciones,
articuladas con las opciones tecnológicas y organizativas y, finalmente,
el tipo y contenido de las tareas.

Sin embargo, el problema no se resuelve ni consiste tampoco en
únicamente invertir la relación entre resultados, funciones, tecnología-
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Esfuerzo requerido para innovación técnica y en organización:Esfuerzo requerido para innovación técnica y en organización:Esfuerzo requerido para innovación técnica y en organización:Esfuerzo requerido para innovación técnica y en organización:Esfuerzo requerido para innovación técnica y en organización:

El esfuerzo que exige la implementación de los cambios en organización es mucho
mayor a la instalación de nueva maquinaria. En el caso de los equipos, la empresa
sabe a qué metas atenerse: las especificaciones de la maquinaria lo indican. Con la
gente esto no es tan evidente. Aparece continuamente el dilema ¿Hasta donde ir? y
¿Con qué rapidez? Se tiene que cambiar el modus operandi, es decir, la práctica
productiva. Esto requiere de personal que esté: a) comprometido con los objetivos
de la empresa; b) flexible ante las adaptaciones; y, c) identificado con que la calidad
es primero. Estos puntos llevan a una nueva cultura en la empresa, dirigida a to-
dos los estratos de la organización.

Empresario industria metalmecánica.  México, 1993.

3 En el caso de los establecimientos de metalmecánica, el aumento fue de 14 a 20, mientras que en los de
alimentos fue de 13 a 20 iniciativas.

organización  y tareas. En las empresas modernas se observa una ten-
dencia de aumento en el número de elementos que deben mantenerse
unidos para que sobrevivan en un mercado globalizado, compuesto tam-
bién por un creciente número de elementos unidos.  Por ejemplo, los
objetivos de productividad y los resultados demandados por el merca-
do, son una combinación de exigencias en cuanto a precio, volumen,
calidad, diseño y servicio al cliente; exigencias que han evolucionado,
no por separado, sino articuladamente, con una variedad de opciones
posibles que delimita la trayectoria seguida por la empresa.

Las estrategias de innovación que los establecimientos siguen para
responder a estas exigencias cambiantes y crecientes, se caracterizan por
un número de iniciativas igualmente crecientes y cambiantes en los
ámbitos de la tecnología, gestión de la producción, organización del tra-
bajo y recursos humanos. En el caso de las empresas estudiadas en las
ramas de metalmecánica y alimenticia en América Latina, la cantidad de
iniciativas promedio por establecimiento aumentó de 14 a 20,3 entre los
períodos 1989-1992  y 1993-1995. Se percibe que al aumentar el número
de iniciativas de innovación y  para que se mantengan unidas como sis-
tema de innovación,  las empresas topan con un umbral en donde ya no es
posible relacionar cada uno de los elementos. Se vuelve una relación
compleja, que es una suma de elementos conexos en la que en razón de
una limitación inmanente a la capacidad de acoplamiento, ya no resulta
posible que cada elemento sea vinculado a cada otro en todo momento
(Luhmann, 1991).
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El hecho que la empresa como sistema se vuelve más compleja obli-
ga a sus integrantes a la selección, lo que convierte a la empresa en una
organización donde se dan procesos de selección de manera coactiva, lo
que a su vez significa contingencia y riesgo. La selección sitúa, califica y
ordena los elementos, aunque para éstos fueran posibles otras formas de
relacionar. Este «ser posible también de otro modo» y la posibilidad de
fallo aún en la formación más favorable de los elementos, es la contin-
gencia y es lo que caracteriza la organización compleja (Ibidem).

Una mayor complejidad de los sistemas de innovación y por conse-
cuencia de operación en las empresas,  que exige un comportamiento
selectivo, exige también una mayor adaptabilidad en los sistemas per-
sonales. Esta mayor adaptabilidad se traduce en un requisito de una
capacidad de aprender, que es una competencia que se debe poder utilizar
ocasionalmente de manera intensa y que por ello debe estar disponible
de manera permanente (Luhmann, Schorr, 1993).

En cualquiera de las dos ramas, las iniciativas de innovación en organización
del trabajo se concentraron, en el período de referencia, en: la simplificación de
tareas y actualización de normas de trabajo; la asignación de tareas de inspección
y control estadístico de proceso a operarios; la multihabilidad; el trabajo en equipo
y círculos de calidad. Menor presencia tuvieron la asignación a los operarios de las
tareas de mantenimiento, programación de equipo, mayor número de tareas simi-
lares así como la reducción de niveles jerárquicos. En la trayectoria del cambio, esas
últimas iniciativas vendrán probablemente después.

Fuente: Cálculos basados en datos del Proyecto OIT/ACDI.

INNOVACION ORGANIZACION DEL TRABAJO
Metalmecánica y Alimentos (1993-1995)

SIMPLIFICACION TAREAS:
Actualización normas trabajo

Simplificación tareas

AMPLIACION TAREAS (HOR):
Más tareas similares

Inspección calidad
Manejo materiales

Rotación tareas

ENRIQUECIMIENTO TECNICO:
Tareas mantenimiento

Control estadístico
Programación equipo

ENRIQUECIMIENTO SOCIAL:
Círculos de calidad

Reducción nivel jerárquico
Equipo de trabajo

Establecimientos:

Alimentos  Metal
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En un contexto de organización del trabajo basado en la división
máxima de las tareas, la especialización  y una mínima cooperación y
autonomía, la complejidad de las funciones, y con ello de la organiza-
ción, se reduce.  Esto fue la base del modelo taylorista de la organización
del trabajo, que en sus apreciaciones acerca de la estandarización y es-
pecialización de la técnica y las operaciones sigue siendo válido y «mo-
derno» hasta la fecha (Christis, 1988).

Sin embargo, esta estrategia de reducción de la complejidad ha per-
dido validez por reducir simultáneamente la complejidad de los pará-
metros de  competitividad a una sola dimensión (precio),  lo que hoy en
día ya no corresponde en la mayoría de los segmentos del mercado glo-
bal. También ha sido rebasada por querer reducir la complejidad de un
sistema de producción por una complejidad menor, a través de la divi-
sión técnica y social del trabajo, lo que generó una serie de disfunciones
en cuanto a acumulación de desperdicios y operaciones de poco o nin-
gún valor agregado, que fueron los espacios de oportunidad de mejora
en que se concentró posteriormente el sistema de producción depurada
y mejora continua (Womack, et.al., 1990).

Ante la necesidad de ir cumpliendo con varias dimensiones de
productividad a la vez, en el caso latinoamericano sobre todo, cos-
tos, calidad y servicio al cliente (en los países industrializados se
agrega el diseño), ha llevado a las empresas a cambiar la organiza-
ción del trabajo.

Diferenciando entre lo que son tareas principales y periféricas, se
observa una tendencia de simplificar las tareas principales a través de
una mayor estandarización de las operaciones con el fin de  reducir cos-
tos.  También se observa una ampliación en la tarea principal en cuanto
a la inclusión de funciones de inspección de calidad y la introducción de
la multihabilidad en un mismo nivel de complejidad de las tareas.
Adicionalmente, se observa un enriquecimiento en las tareas periféri-
cas, tanto del tipo social (equipos de trabajo, reducción de niveles jerár-
quicos) como técnico (control estadístico de proceso, mantenimiento
preventivo y correctivo, administración), para ir reduciendo tareas de
poco valor agregado y mejorando el flujo productivo.  Esto va acompa-
ñado con una mayor autonomía en la realización de las tareas.

La combinación de estos elementos en el contenido de las tareas
va acompañada con nuevas funciones que se le van otorgando a los
trabajadores, que se vuelven complejas por la superposición de las
mismas. En otras palabras, los objetivos múltiples de productividad
se proyectan también de manera múltiple en las tareas de los traba-
jadores. Sin embargo, hay límites a la ampliación y enriquecimiento
de las tareas, porque al fin y al cabo hay habilidades y conocimien-
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tos específicos que no son tan fácilmente transferibles dentro del
proceso productivo.

La complejidad y la apertura del sistema de tareas que el trabajador
tiene que realizar para cumplir con sus nuevas funciones, hacen menos
controlables y predecibles las operaciones de los operarios en todos sus
detalles.  Ante las funciones a cumplir crece la contingencia, es decir, la
posibilidad de poder llegar al objetivo por más de una sola vía de reali-
zación de tareas, y también, por la posibilidad de fallo aun en la for-
mación más favorable de las operaciones y sus elementos (Luhmann,
1991).

Esa tendencia de apertura y complejidad de las funciones, además de
la necesidad de ir construyendo nuevos límites a las mismas, hacen que la
tarea ya no sea sinónimo de competencia como lo fue en el modelo taylorista,
sino que surge la necesidad de empezar por la competencia antes de pasar a
describir la tarea, e incluso dejar un rango abierto de posibles caminos
para llegar a la competencia deseada.  Se puede convertir en un instru-
mento motivacional para el personal, en la medida que representa objeti-
vos alcanzables.  Si bien el desempeño de las personas es más efectivo en la
medida que los objetivos sean claros y simples, en la práctica los objetivos
no se presentan de esa manera y requiere muchas veces balancear entre
intereses que compiten entre sí u objetivos que están en mutuo conflicto.
En ese sentido, la competencia puede ayudar a reconstruir los límites de
las funciones, volviéndose así un instrumento atractivo para la empresa en
la planeación estratégica del recurso humano.

La aproximación a la tendencia de la trayectoria de cambio debe
entenderse en un contexto de heterogeneidad en cuanto a la capacidad
innovadora del aparato productivo. De acuerdo con los resultados de la
investigación del proyecto mencionado, si bien hay una diferencia entre
ramas de actividad en cuanto al ritmo de innovación, la dirección no di-
fiere mayormente entre ramas tan distintas como alimentos y metalme-
cánica. Es decir, tiene base la hipótesis de que los conceptos de cambio
que corresponden al modelo de producción depurada son aplicados in-
dependientemente del tipo de actividad. Lo que difiere entre las empre-
sas son los matices en cuanto al tipo de iniciativa, la profundidad de su
aplicación y su articulación con otras iniciativas, en particular con la ges-
tión de recursos humanos, así como la secuencia de iniciativas y el mo-
mento de inicio de la implementación (Mertens, Palomares, 1993).

Hay diferencias entonces en la estrategia de implementación de
los cambios por parte de las empresas. Algunas enfatizan más el as-
pecto simbólico detrás de los cambios, haciendo hincapié en los enuncia-
dos de la misión de la organización, transformándose los gerentes en «pre-
dicadores» de nuevos sistemas simbólicos, basados en la visualización
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de una organización «tipo-ideal», como es el caso de la filosofía de ca-
lidad total. Otras han puesto el énfasis en el desarrollo de nuevos signi-
ficados en materia de calidad, costos y servicio al cliente, con metodo-
logías precisas y a veces complejas, como son los sistemas de normali-
zación ISO 9000/2 y 14000 (estándar que focaliza el medio ambiente).
El desafio de la empresa es encontrar el equilibrio entre los esfuerzos
para desarrollar la visión y el sistema simbólico, con el sistema de sig-
nificados. Esto se traduce en el problema del liderazgo para construir
la trayectoria de los cambios, en el cual la gerencia de la empresa y los
dirigentes sindicales son los actores protagónicos.

2.32.32.32.32.3 Innovación en la organizaciónInnovación en la organizaciónInnovación en la organizaciónInnovación en la organizaciónInnovación en la organización
y heterogeneidad del aparato productivoy heterogeneidad del aparato productivoy heterogeneidad del aparato productivoy heterogeneidad del aparato productivoy heterogeneidad del aparato productivo

El principal factor de heterogeneidad se ubica en el tamaño de la
empresa, al menos en América Latina. Son las empresas pequeñas las
que menos han avanzado en las iniciativas relacionadas con el modelo
de producción depurada y las que han tenido menos  progresos en los
indicadores de productividad correspondientes. Conclusión que se co-
rresponde con los resultados de la investigación sobre dinámica de pro-
ductividad a nivel de rama industrial en México, donde  las empresas
pequeñas han evolucionado en forma rezagada, comparadas con las
grandes (Brown, 1995) y también con los resultados de la encuesta de
la OIT: «Cambio tecnológico, trabajo y empleo en la industria manufac-
turera del Gran Santiago, 1988-1990», que  llegó a concluir que «la hete-
rogeneidad tecnológica parece haberse profundizado en el período de refe-
rencia, aun cuando algunas pequeñas empresas tuvieron un comporta-
miento muy innovador. En general éstas enfrentaron las dificultades ya
reconocidas para acceder a fuentes de información y a proveedores de cam-
bios tecnológicos, o carecieron de recursos para introducirlos. Por las mis-
mas razones pero de signo inverso, fue más frecuente la adopción de estra-
tegias combinadas de productividad (simultáneamente sobre la base técni-
ca y sobre la organización) en los establecimientos grandes» (Geller, 1994).
A diferencia de lo que sucede en otros países industrializados, aún no
se ha visto el surgimiento de la empresa pequeña dinámica en la región
como fenómeno que resalta, sin menospreciar el hecho de que existen
casos exitosos individuales.

El fenómeno del acercamiento al proveedor y la subcontratación de
aquellas actividades que no son la especialidad de la empresa grande,
apenas se está dando. Si bien en Chile, Argentina y Brasil se ha observa-
do más que en México, al menos en el período del estudio del menciona-
do proyecto, el motivo  principal de la subcontratación parece haber
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sido más la reducción del costo laboral y el aumento del volumen en el
caso chileno (Geller, 1994), que la especialización y la capacidad de apren-
dizaje de las empresas pequeñas.

En este último aspecto, se manifestó una diferencia por ramas de
actividad: mientras que en alimentos la subcontratación de la produc-
ción  rebasaba el 25% de los casos, en metalmecánica casi el 40% tenían
planes de hacerlo en el período 1993-1995; mientras que en asistencia
técnica a proveedores los porcentajes correspondientes eran de 40% y
50%, respectivamente. En alimentos los gerentes se manifestaron celo-
sos de sus procesos productivos y se resistían a una vinculación más
estrecha con proveedores. Sin embargo, en metalmecánica y especial-
mente en la rama de autopartes, hay indicios que los nuevos conceptos
de producción se están difundiendo hacia abajo en la cadena producti-
va, rumbo al proveedor pequeño.  En ese caso, se podría aventurar la
hipótesis que ciertas competencias básicas se compartirían entre dife-
rentes tamaños de empresas e, incluso, la pequeña empresa podría apo-
derarse de competencias laborales de empresas de tamaño mayor, siem-
pre y cuando los costos de la transferencia fuesen bajos.

2.4  Organización del trabajo y visión sindical2.4  Organización del trabajo y visión sindical2.4  Organización del trabajo y visión sindical2.4  Organización del trabajo y visión sindical2.4  Organización del trabajo y visión sindical

La respuesta de la parte sindical ante estos cambios en la organiza-
ción del trabajo es variada y depende de la dirección que los cambios
están tomando. Sin embargo, en diferentes estudios se observa que las
percepciones e interpretaciones del movimiento sindical ante los cam-
bios en la organización del trabajo, y por ende, ante la competencia re-
querida, no difieren mucho. Por ejemplo, se plantea que el aumento de
la autonomía se limita a lo interno del puesto, abarcando las secuencias
de las operaciones, pero pocas veces rebasa el puesto, lo que la transfor-
ma en una autonomía controlada (Christis, 1988; Parker y Slaughter, 1994;
Garcia, et.al, 1995).  La complejidad no suele ir más allá de resolver pro-
blemas rutinarios y los ciclos de trabajo en la tarea principal son cortos,
con ritmos de trabajo tendientes a aumentar (Ibidem).  Es decir, los sin-
dicalistas cuestionan el escaso avance de la apertura y complejidad de
las funciones y tareas. Argumentan también que la multihabilidad en
planta no necesariamente conduce a una formación portátil que se pue-
de llevar a otras empresas4 (Parker y Slaughter, 1994).

4 Estos autores plantean que la tradicional calificación basada en oficios eran portátiles en su momento y
que no automáticamente la multihabilidad tendrá esta característica.
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Desde la perspectiva sindical, la identificación y definición de com-
petencia laboral abre la posibilidad de replantear las funciones de los
trabajadores en planta, tomando en cuenta el conjunto de factores técni-
cos y organizativos del caso. De esta manera puede plantear mayor au-
tonomía externa y contenidos relacionados con resolver problemas no
rutinarios que demandan conocimientos y habilidades más allá de ope-
raciones simples. También puede plantear alternativas integrales ante la
elevación de los ritmos de trabajo que es un constante en la mayoría de
las empresas (Ibidem).

La parte de la investigación del mencionado proyecto se hizo con
dirigentes sindicales en América Latina.  Apuntaba a que los cambios
que están ocurriendo en las empresas han impactado primeramente en
las habilidades mentales y manuales requeridas, en parte por la amplia-
ción de las tareas en materia de inspección de calidad y la multihabilidad,
aunque también por los mayores ritmos de trabajo a que la depuración
de las funciones y operaciones ha conducido.  Estos impactos estuvieron
acompañados por mayores esfuerzos físicos y mentales, quedando reza-
gados la participación y la autonomía en la realización de las tareas.

De los resultados de la investigación  con dirigentes sindicalistas se deriva que
la trayectoria de modernización seguida por las empresas alimenticias y de metal
ha conllevado, en más de la mitad de los casos denominados innovadores, a un
aumento en las habilidades manuales y mentales, no así en cuanto al conocimiento
técnico. También aumentó el ritmo de trabajo y , aunque en menor medida, los
esfuerzos físicos y mentales. Mientras, la autonomía interna acerca de la capacidad
de regulación y la participación incrementaron comparativamente en menos casos.

Fuente: Ibidem.

PERSPECTIVA SINDICAL SOBRE ORGANIZACION DEL TRABAJO
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Desde la perspectiva sindical, la definición de la competencia labo-
ral requerirá que se revisen no sólo las funciones sino también el contex-
to tecnológico y organizativo en que éstas se dan, con el propósito de
que se generen contenidos técnicos de mayor profundidad en las tareas
y que se eviten los impactos negativos sobre las condiciones de trabajo
en las variables aquí señaladas (Parker, Slaughter, 1994).  En este senti-
do, la definición de la competencia laboral se convierte en un espacio de
negociación y también en un potencial de conflicto. El clima laboral en
las empresas determinará la capacidad de la organización de dar causa
a este conflicto latente, convirtiéndose esa variable en un factor estraté-
gico al momento de introducir la competencia laboral en la organiza-
ción (Mertens, 1992).

3.3.3.3.3. GESTION DE RECURSOS HUMANOS YGESTION DE RECURSOS HUMANOS YGESTION DE RECURSOS HUMANOS YGESTION DE RECURSOS HUMANOS YGESTION DE RECURSOS HUMANOS Y
COMPETENCIA LABORALCOMPETENCIA LABORALCOMPETENCIA LABORALCOMPETENCIA LABORALCOMPETENCIA LABORAL

El papel de la gestión de recursos humanos (GRH) en las estrate-
gias de productividad, si bien aparece en los discursos de los gerentes,
en la práctica no se lo observa con el mismo vigor, ni en los países indus-
trializados y mucho menos en América Latina. No obstante, hay estu-
dios que muestran el papel preponderante que la GRH tiene en la mejo-
ra de la productividad, sobre todo en el modelo de la producción depu-
rada (Womack, et.al., 1990).

En 1974 los analistas Ruch y Hershauer, de los Estados Unidos, es-
cribieron: «parece que las variables tecnológicas son un requisito para determi-
nar el potencial de la productividad, pero que las variables humanas o de actitud
son de mayor fuerza en la determinación de la productividad del momento. Una
deficiencia en motivación puede anular con mayor facilidad, mayor rapidez y
más a fondo el efecto del equipo tecnológicamente avanzado, y que, al revés, un
alto grado de motivación puede compensar y corregir una deficiencia pequeña
en el progreso tecnológico» (Bluestone, Bluestone, 1992).

Una encuesta entre 1.800 directivos de empresas líderes en países
industrializados reveló que ante las redefiniciones de las organizacio-
nes y de las estructuras de los informes y comunicados, el liderazgo es
crítico en todos los niveles de la organización. Los líderes tienen que
saber comunicar los objetivos y  valores, moldeando los comportamien-
tos que corresponden a las tareas restructuradas. Requieren impulsar
una comunicación en dos direcciones y una participación mayor del
personal en general. El mismo estudio señaló que a pesar del reconoci-
miento de estos elementos por parte de los directivos, ellos también in-
dicaron que las empresas aún tienen muchas dificultades para comu-
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nicarse con el personal e  involucrarlo  en las decisiones, así como para
actuar sobre sus sugerencias. El desafío, después de una década de
restructuraciones y reingenierías, es el personal. El personal sigue bási-
camente con los mismos comportamientos que en el pasado y no logra
ocupar un papel protagónico en los mismos.  Para que el personal se
sume al nuevo mundo de los negocios, los líderes de las organizaciones
tienen que crear la arquitectura social en donde el personal ya no es el
principal desafío del cambio sino el beneficiario e impulsor del cambio
(Watson Wyatt, 1995).

Investigaciones realizadas en los Estados Unidos apuntan en la mis-
ma dirección: cambios en la organización del trabajo a través de la intro-
ducción de equipos de trabajo conducen a mejoras en la productividad
y en la calidad del empleo, cuando son acompañados y/o insertados en
estrategias de participación del personal en las decisones de la empresa,
cuando hay programas de seguridad en el empleo o de ocupación en el
mercado de trabajo basados en la capacitación,  y sistemas de pago e
incentivos basados en resultados de grupo (Levine, 1995).

La arquitectura social refiere a que no es suficiente actuar sobre un
único aspecto de la gestión de los recursos humanos en la empresa. Los
resultados del mencionado proyecto confirman dicha tesis: las empre-
sas que mejor desempeño tuvieron en productividad, habían realizado
iniciativas simultáneas en diversos campos de gestión de los recursos
humanos, a saber: en capacitación, participación e involucramiento, cam-
bios en los sistemas de remuneración y programas de ergonomía. Mien-
tras que las menos dinámicas en productividad habían aplicado un pro-
medio de tres iniciativas en desarrollo de recursos humanos, las más
dinámicas tenían cuatro iniciativas en promedio en el período 1989-1992.

Sin embargo, los resultados indicaron también que en pocas empre-
sas los recursos humanos eran la prioridad y que una de las principales
dificultades consistió en  articular las iniciativas en las diferentes áreas,

Sobre el orden de los esfuerzos de innovación:Sobre el orden de los esfuerzos de innovación:Sobre el orden de los esfuerzos de innovación:Sobre el orden de los esfuerzos de innovación:Sobre el orden de los esfuerzos de innovación:

Algunas empresas irán hacia grandes mejoras en maquinaria con grandes inver-
siones. Pero en general, las empresas tendrán que dedicarse a trabajar con las per-
sonas. Será de alguna manera innovar la organización del trabajo. No entendida
sólo como la distribución del trabajo, sino sobre todo su dirección. Esto significa
enfrentar los rezagos en la gestión de la mano de obra. Hoy en día, los trabajadores
están mal pagados. Esto tiene que ir cambiando, aumentando el salario, dando
algo adicional. El personal viene poco capacitado, así la empresa deberá invertir en
capacitación, en la educación y en la retención de personal.

Entrevista Empresario Metalmecánica, México (1993).
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para llegar a la arquitectura social que debería dar sustento a la estrate-
gia de innovación de la organización.

La arquitectura social es la articulación entre los diferentes subsis-
temas de la gestión de recursos humanos y tiende a hacerse compleja
por la cantidad de iniciativas de innovación que se van sobreponiendo.
Como en toda arquitectura, debe haber ejes o columnas vertebrales que
den solidez a la estructura.  La definición de normas o estándares de
competencia del personal pueden desempeñar ese papel, porque al fin
de cuentas toda  acción innovadora en el campo de los recursos huma-
nos debe estar proyectada en función de resultados u objetivos, para
que se justifique como inversión. La vinculación de la acción innovado-
ra con los resultados a nivel de la empresa no es directa sino a través del
personal. La mejor forma de asegurar el resultado parecería ser su pro-
yección en las tareas del personal, es decir, formulándolo como conteni-
do de la competencia esperada.

La proyección de las iniciativas en desarrollo de recursos humanos en las em-
presas alimenticias y metalmecánica para el período 1993-1995 muestran un reza-
go en las dimensiones que se refieren a la participación e involucramiento del per-
sonal, cambio en el sistema de remuneración y la ergonomía. Reflejan también la
dificultad que las organizaciones en la región latinoamericano tienen para innovar
su arquitectura social, que es la base de modelo que busca reestructurar la empresa
a través de la movilización de los recursos humanos a su disposición.

Fuente: Ibidem.

INNOVACION RECURSOS HUMANOS
Metalmecánica y Alimentos (1993-1995)
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Sin embargo, si la competencia es la o una de las columnas verte-
brales de la arquitectura social, y si ésta a su vez debe reflejar un sujeto
que es el protagonista de la reconstrucción de la organización, resulta
claro que la competencia debe ser definida en forma conjunta entre ge-
rencia y personal, para que haya un consenso asimilado acerca de los
objetivos a alcanzar. Es decir, no un consenso de discurso o por un pro-
nunciamiento, sino de una vivencia construida (Pritchard, 1990).

En relación con este último punto, la trayectoria de las empresas en
la región latinoamericana es bastante pobre. La participación de los tra-
bajadores y sindicatos en las decisiones de cambio así como en las ruti-
nas de trabajo y en la gestión de la capacitación, solamente en algunas
empresas se está dando. Y aun cuando se practica, según la opinión de
los sindicalistas, se hace de manera selectiva, es decir, cuando a la geren-
cia le urge que el operario le ayude a resolver algún problema (Garcia
et.al, 1995).  Además, los dirigentes sindicales señalaron que cuando se
da la  participación, es del tipo consultivo y muy pocas veces alcanza el
nivel sustantivo.

Desde la perspectiva sindical, las prácticas de participación de los trabajadores
y del sindicato en los ámbitos directamente vinculados a la mejora en productivi-
dad, son escasas. No obstante, se presentan más en las empresas  innovadoras,
convirtiéndose en un atributo de estas últimas. Es decir, la trayectoria de la inno-
vación apuntaría a prácticas de participación de los trabajadores y  sindicato.

Fuente: Ibidem.

PRACTICAS DE PARTICIPACION
Percepción Dirigentes (período 1989-1992)
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Estudios efectuados en Estados Unidos indican que la participa-
ción consultiva a nivel de planta no lleva a un mejoramiento sostenido
de la productividad. Requiere que se combine con una reorganización
del trabajo y con la ampliación de la participación del trabajador en la
toma de decisiones (Levine, 1995).

Desde esa perspectiva, la competencia laboral tendría un mayor
impacto en la productividad cuando esté definida conjuntamente entre
gerencia y trabajadores-sindicato. Es decir, la posibilidad de mejora en
productividad aumenta a medida que la participación del trabajador en
la definición de la competencia sea sustantiva.

La competencia laboral, vista así, se convierte en una oportunidad
para el sindicato y los trabajadores a fin de dar un primer paso en direc-
ción de una participación sustantiva en la empresa.
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Las transformaciones en el mercado de trabajo están en relación
estrecha con las trayectorias de innovación en las empresas y con la
demanda, aunque no de manera exclusiva. Inciden también factores
relacionados con las instituciones que regulan el mercado de trabajo
y que actúan con políticas y programas.  Se complementan con ten-
dencias de oferta: el sistema educativo y factores socio-demográfi-
cos.

Este trabajo se concentrará en la transformación de los factores de
la demanda, porque determinan en gran medida cómo deben visualizarse
los objetivos a que tiene que dirigirse la oferta. No obstante, se recono-
ce la importancia de las instituciones que regulan el mercado de trabajo,
porque son éstas las que tienen que transmitir las señales de la demanda
hacia la oferta.

También la oferta puede desempeñar un papel proactivo hacia
la demanda, empujando innovaciones desde el sistema educativo
hacia la empresa. Por ejemplo, en la  formación de técnicos en Méxi-
co, en algunas áreas hay una sobreoferta. Frente a esta situación, el
sistema educativo propone, entre otras medidas, hacer notar al em-
presario las ventajas de ocupar a técnicos, ya que su formación les
permite aprender más rápidamente y convertirse en agentes de cam-
bio (Conalep, 1995).  Esto solamente tendrá posibilidades de éxito
cuando la educación sea de calidad y esté articulada con las necesi-
dades de las empresas.

IIIIIIIIII
Transformaciones en el mercado de trabajo

y competencia laboral
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1.1.1.1.1. TRANSFORMACIONES EN LA DEMANDATRANSFORMACIONES EN LA DEMANDATRANSFORMACIONES EN LA DEMANDATRANSFORMACIONES EN LA DEMANDATRANSFORMACIONES EN LA DEMANDA

Las transformaciones que han ocurrido durante la última década
en las organizaciones y que han llevado a toda clase de ajustes, son
apenas el inicio de un proceso de cambios continuos en las organizacio-
nes, que se vislumbrarán en los próximos años.  Cambios recientes en
la estructura de las empresas fue el común denominador en las res-
puestas de 1.800 líderes empresariales de seis países industrializados:
cuatro de cada cinco mencionaban haber realizado algún tipo de reor-
ganización en los últimos dos años.  Además, dos tercios de los encues-
tados dijeron que sus actividades de reestructuración continuarían con
el mismo ritmo e incluso mayor hacia el siglo XXI (Watson Wyatt, 1995).

Respuestas similares se observaron en el estudio del proyecto men-
cionado, donde los gerentes  indicaban que las innovaciones irán en au-
mento en cada una de las áreas de gestión de productividad considera-
das: tecnología, organización de la producción y del trabajo, así como
recursos humanos. Cabe señalar que el proceso no es lineal. No necesa-
riamente las iniciativas de innovación se aplican para quedarse: con fre-
cuencia se observa que se agotan o que no son aplicadas adecuadamen-
te, lo que hace decidir a las empresas a abandonarlas (Mertens, por edi-
tar).

Ante todo este cúmulo de iniciativas que vienen y van en las em-
presas, en algunos casos más rápidamente que en otros, la pregunta que
surge es: ¿cuáles son los elementos comunes a la calificación o  compe-
tencia  requerida? Esta pregunta es importante porque si no existen
elementos comunes, el ejercicio de la formación tendría que hacerse
individualmente por establecimiento, con todo lo que esto significaría
en costos, no sólo de formación sino también de la transacción cuando
la persona cambia de empleo u ocupación.

En Canadá, un grupo de personas proveniente del mundo empre-
sarial, laboral y educativo fue convocado especialmente para analizar
éste y otros problemas de la transformación del mercado de trabajo ante
dos hechos sobresalientes.  Primero, en los años 1989-1991, en promedio
uno de cada tres canadienses de la población económicamente activa
había estado involucrado en un proceso de cambio en su empleo.  Se-
gundo, en un contexto donde la tendencia es el abandono de mano de
obra no calificada y su reemplazo por trabajadores calificados y/o semi-
calificados, bajo esquemas organizativos de equipos de trabajo y otras
innovaciones en el lugar de trabajo, los empresarios están reconociendo
que la gestión de recursos humanos se hace vital para el éxito del nego-
cio (CLFDB, 1994).
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Este grupo concluyó que la mayoría de las empresas canadienses
requiere trabajadores con un perfil de calificación y de capacidades muy
diferente al del pasado. Necesita trabajadores con una calificación bási-
ca que les permita aprender continuamente y adaptarse a cambios en la
organización. Es el nivel en que se presentan los elementos en común
entre sectores y actividades que son muy distintas en naturaleza (Ibidem).

Un estudio realizado en los años ochenta en México entre ramas
industriales muy distintas como son la metalmecánica, la electrónica y
la petroquímica básica, concluyó que las diferencias tradicionales entre
estas ramas se estaban desvaneciendo en el nivel de estas calificaciones
básicas, no sólo por las innovaciones en organización sino también por
la microelectrónica que en todo tipo de proceso se estaba introduciendo
(Mertens, Palomares, 1987).

Esta dimensión homogenizante en las calificaciones explica en par-
te la expansión de la rotación de personal en el mercado de trabajo, que
aparentemente está menos circunscrito a segmentaciones rígidas por tipo
de rama o naturaleza de actividad.  Esto no quiere decir que haya una
movilidad entre toda clase de actividad, sino que se concentra probable-
mente en un cluster de actividades con ciertas características comunes,
pero que a la vez son diferentes en otros aspectos.

Otra parte de la explicación de la rotación se debe buscar en la
volatilidad de los ciclos de negocios y en la estrategia de productividad
basada en el concepto de depuración. En cuanto al primero, la globali-
zación de los mercados y la aceleración de las innovaciones han hecho
menos previsible la perspectiva de las empresas, incluso en el corto pla-
zo. Empresas que ayer eran líderes, mañana pueden ser seguidoras y
pasado mañana, pasar al grupo de perdedoras. El comportamiento de-
pende mucho del ritmo de las innovaciones tecnológicas que en algunas
ramas como la microelectrónica es más  acelerado que en otras, pero
uno de los patrones más constantes en las empresas líderes es la dificul-
tad de mantenerse en posición de punta, cuando tecnologías o merca-
dos cambian (Bower; Christensen, 1995).

En cuanto al último, generalmente las empresas reducen personal
cuando introducen sistemas de organización depurada, siendo la
sobredotación del recurso humano uno de los primeros factores que se
ataca en dicho modelo. En el estudio mencionado si bien no se encontró
una relación entre innovación y volumen de empleo total, sí se observó
un cambio en la composición de la mano de obra ocupada, aumentando
su participación el trabajador calificado y el personal de edad joven, a
expensas del personal no calificado y de edad mayor. Los grupos vulne-
rables en el mercado de trabajo ante los cambios en la empresa son en
particular estos dos segmentos: no calificado y edad mayor a 40 años. A
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éstos se suma la estructural vulnerabilidad en el mercado de trabajo de
un segmento de jóvenes, de baja calificación y de estrato social margina-
do, en el sentido económico, social y cultural (OIT, 1995).

Si bien no se puede establecer una relación directa entre las innova-
ciones y el empleo, ya que la decisión de no innovar en una economía
abierta y de mercado, a largo plazo conlleva al desplazamiento de las
empresas y al retroceso de la condición del empleo, la actividad innova-
dora por sí sola tampoco es garantía de una mayor generación de ocu-
pación. Mientras la innovación esté más orientada a la optimización del
proceso en términos de costos, calidad y adaptabilidad y menos a la
innovación del producto, se limita la posibilidad de un impulso a la ge-
neración de empleo. Es decir, la capacidad de la generación de empleos
está muy ligada a la innovación de productos, teniendo como condición
mínima un proceso con estándares de eficiencia y calidad cercanas a los
parámetros mundiales (Mertens, 1996).

La afirmación anterior tiene que ser puesta en el contexto de rees-
tructuración en que se encuentra el país.  «La creación de puestos de trabajo
depende no sólo del ritmo de crecimiento económico, sino también de la madu-
rez alcanzada por la reestructuración productiva en cada país. Los países que
están más avanzados en el proceso de ajuste estructural generan empleos más
rápidamente que los que recién inician el proceso, aún cuando registren tasas
semejantes de crecimiento económico» (OIT, 1995).  Cabe añadir que el ajus-
te estructural se tiene que entender en un sentido amplio de adaptación
a las nuevas circunstancias que se van produciendo en el entorno, pro-
ceso que es un aprendizaje de las naciones y que no necesariamente sig-
nifica que el aprendizaje sea acumulativo y lineal en el tiempo.

El desafío en materia de empleo se hace cada vez más grande: en
términos netos durante la década de los ochenta no hubo nuevos em-
pleos en el sector industrial en los principales países de América Latina,
con excepción de Chile (Buitelaar, Mertens, 1993).  En cuanto al conjunto
de sectores económicos, la evolución económica de los últimos 15 años
estuvo acompañada por una recuperación muy lenta (1,7%) de la ocu-
pación de las empresas medianas y grandes. ¿Se estará frente a un pa-
trón de  crecimiento sin creación de empleo «formal»? (OIT, 1995).  En
los años noventa, 84 de cada 100 nuevos empleos correspondían al sec-
tor informal, que agrupa al 57% de los ocupados de la región (Ibidem).
Se observó como fenómeno nuevo en la región en los años recientes el
aumento del desempleo cuando la economía se contrae, situación que no
se presentaba tan claramente en el pasado porque hubo más capacidad
de absorción y alternativas en el ámbito informal (Ibidem).  Esto indica
una saturación absoluta de este sector, si esto fuese posible, y/o la inser-
ción de personas de clase media a las filas del desempleo, que tendrán
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que sostenerse con estrategias de sobrevivencia ligadas a redes sociales
de intercambio que antes se veía sobre todo en las clases marginadas
(Lomnitz, 1975).

En la región latinoamericana, hace ya más de quince años que el
empleo formal presenta una dinámica de altibajos que  no refleja una
línea estructural de crecimiento, en tanto que, al mismo tiempo, la oferta
de mano de obra en el mercado de trabajo aumenta año a año.  A ello se
suman fenómenos nuevos como los señalados, donde incluso personas
con formación muy por arriba del promedio de la población no escapa
al desempleo.  Esto quiere decir que el problema no es sólo el de una
falta cuantitativa de educación-formación, sino también de una inade-
cuada dirección de la formación, que es igual o incluso más grave que la
deficiencia cuantitativa, porque significa que se están desperdiciando
recursos escasos.

Lo anterior significa también trayectorias de ocupación que pueden
oscilar no sólo entre lo formal e informal, sino también entre ser emplea-
do o trabajar por su cuenta como pequeño empresario o alguna forma
híbrida. Es decir, las trayectorias de empleo individual tienden a ser me-
nos predestinadas, no sólo para los trabajadores sino también para el per-
sonal técnico y profesional, con mayores posibilidades de riesgo de pasar
del formal al informal, o de opciones conscientes de pasar de empleado a
empresario, incluso combinando las dos formas en la misma jornada.

Resumiendo, entre los cambios en el mercado de trabajo se desta-
can por lo menos dos fenómenos. Por un lado la mayor participación del
obrero calificado en la producción y por ende, la demanda de este tipo
de personal en el mercado de trabajo. Por otro lado, la salida de las filas
del empleo formal de personal no calificado y de los que poseen una
formación «no adecuada». Cabe subrayar que el término formación «no
adecuada» es relativo al mercado de trabajo, es decir, se determina en
función de una oferta  inadecuada ante la demanda, que es deficiente
para incorporar a todos.

Siguiendo esa línea de análisis, y sin menospreciar otros elementos,
se observan dos grandes problemas en el mercado de trabajo, vincula-
dos directamente con la educación y formación de personal.  Por un
lado, el trabajador calificado: cúal es su perfil y cómo evoluciona.  Por
otro, un contingente de personas imposible de incorporar al mercado de
trabajo formal en el corto o mediano plazo y cuya forma de incorpora-
ción en el mercado laboral es en condiciones parciales o totales de infor-
malidad.  Esto se vincula con trayectorias individuales que pueden osci-
lar entre: lo formal e informal; trabajo estable y temporal; tiempo com-
pleto o tiempo parcial; ser empleado o empresario, en alguno o en va-
rios momentos de la vida profesional.
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1.11.11.11.11.1 El trabajador calificado: evolución de su significadoEl trabajador calificado: evolución de su significadoEl trabajador calificado: evolución de su significadoEl trabajador calificado: evolución de su significadoEl trabajador calificado: evolución de su significado

Empezando por el primer problema y su vinculación con el surgi-
miento de la competencia laboral, el concepto de trabajador calificado
es un tanto indefinido y su significado cambia con las  transformaciones
en el proceso productivo. La denominación «trabajador calificado» se
adquiere en general en planta, en la práctica,  mientras que en el merca-
do de trabajo no hay referencias acerca de lo que son los atributos co-
múnmente aceptados como «calificado». El término resulta una especie
de caja negra, a pesar de que su papel en las empresas es esencial. Surge
la pregunta: ¿cómo clasificar y ordenar las calificaciones  requeridas en
los diferentes niveles de la empresa de tal manera que se construyan
significados comúnmente entendidos por los actores en el mercado de
trabajo?

Los canadienses (Conference Board of Canada) identificaron como
básicas a tres familias de calificaciones: académica, personal y trabajo en
equipo; son calificaciones que el empresario espera encontrar en un tra-
bajador y que le dé el atributo de ser «ocupable» en la empresa (ver
recuadro). Adicionalmente a las básicas, la ocupabilidad depende de
una amplia gama de habilidades, ya que para poder operar en un am-
biente de flexibilidad, los trabajadores deben saber desempeñar una
variedad de tareas. Muchas ocupaciones demandarán de los trabajado-
res que aprendan nuevos procesos, para complementar lo que saben hacer
(CLFDB, 1994).  Robert Reich afirma incluso que la única verdadera ven-
taja competitiva está en saber resolver, identificar y tratar nuevos pro-
blemas (Reich, 1992).  A estos elementos básicos hay que agregar el tema
de la sustentabilidad ambiental (Cepal-Unesco, 1992).  La particulari-
dad de estas calificaciones básicas es que son determinadas por el am-

Las empresas, en Canadá, demandan las siguientes calificaciones básicas en el tra-
bajador:
Calificaciones académicas: la habilidad de comunicarse de manera efectiva en el lugar
de trabajo (hablar, leer y escribir), resolver problemas en una manera analítica usando
matemáticas y otras disciplinas relacionadas, y aprender en forma continua duran-
te su vida laboral.
Calificaciones de desarrollo personal: demostrar la motivación para progresar en la
empresa mediante actitudes y comportamientos positivos, autoestima y confianza,
aceptar desafíos y adaptarse a cambios en el lugar de trabajo.
Calificaciones para trabajar en equipo: la habilidad para trabajar como miembro de un
equipo hacia objetivos, entender la importancia del trabajo en un contexto amplio
de la organización, hacer planes y decisiones en forma conjunta.

Fuente: CLFDB (1994).
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biente en que se desarrolla la persona. Ubicándolas fuera del contexto
del trabajo concreto, puede resultar en una comprensión equivocada de
su significado (Hager,1995).

Los resultados del proyecto mencionado van en la misma dirección.
Las deficiencias en las calificaciones del personal, señaladas por los
gerentes tanto de la rama de alimentos como metalmecánica, son en
primer lugar del tipo social y personal: asumir mayores responsabili-
dades, saber resolver problemas y saber comunicar.  Pero también las
habilidades manuales y mentales son importantes, con lo que se recha-
za la hipótesis de que las habilidades manuales perderían importancia
ante la ola de automatización programable.  Esto se debe a que la auto-
matización se introduce parcialmente, en algunas áreas críticas en cuanto
a calidad y eficiencia del proceso, mientras que en las demás estaciones
el trabajo sigue haciéndose de manera manual, con o sin herramientas
e instrumentos.  En otras palabras, se demanda del trabajador una com-
pleja estructura de atributos necesarios para el desempeño en situaciones
específicas, lo que incorpora la idea de juicio, que está determinada por
el contexto (Gonczi, Athanasou, 1996).

Lo anterior es un cambio cualitativo en comparación a las prácticas
productivas del pasado, cuando lo básico requerido del operario se limita-
ba a «tener ganas de trabajar».  Empresas cuya fuerza de trabajo se consti-
tuye de personal que fue incorporado bajo ese criterio, en la actualidad
tienen que hacer un esfuerzo para levantar el nivel educativo, para poder
instalar programas como el control estadístico del proceso.  Lectura y escri-
tura básica forman ahora parte de la ejecución de funciones de los opera-
rios, sobre todo en las periféricas.  Observaciones en plantas evidencian
que en materia de lectura se requiere  sobre todo la comprensión, lo que es
la base de la comunicación.  Se infiere entonces que el concepto de califica-
ción básica ha evolucionado hacia niveles educacionales no solamente más
elevados, sino distintos en contenido, que refleja la complejidad del am-
biente de trabajo en que tiene que desempeñarse la persona.

Como se señaló anteriormente, la complejidad significa la no co-
nexión de todos los elementos de las funciones en todo momento, y esto
significa una diversidad de maneras de llegar a un resultado de la fun-
ción. La educación debe reflejar esa complejidad, lo que tiende a modifi-
car cualitativamente la manera y el contenido de la enseñanza así como
de su evaluación, tema que se retomará en los siguientes apartados.

En la actualidad se puede confirmar que la estrategia de producti-
vidad seguida en la mayoria de las empresas, se inspira en la filosofí,a
de la depuración, lo que ha significado por una parte la reducción de
personal y por la otra la asignación de más y diversas tareas a los que
se quedan. Esto ha hecho a las organizaciones más vulnerables ante cual-
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quier imprevisto y cuando ocurre, éste recae sobre los trabajadores.  Esa
es una de las razones que explica la importancia que las organizaciones
están dando a las calificaciones sociales y personales.

PROBLEMAS DE CALIFICACION

Industria de Alimentos y Metalmecánica

Los problemas de calificación del personal, señalados por los gerentes de em-
presas de las ramas metal y alimentos de 6 países de AL, son mayores en el área de
las calificaciones personales/sociales: asumir mayores responsabilidades y tomar
iniciativas. Hay una deficiencia en la calificación de los gerentes y mandos medios
para el cambio técnico y de organización, problema que resaltó más en la industria
metal, probablemente porque las empresas de esta rama habían avanzado más en
aspectos novedosos de innovación en organización del trabajo y producción. La
deficiencia en la oferta de mano de obra calificada, técnicos y profesionistas fue
marcado como importante, indicando que hay  dificultades de acoplar la formación
a las necesidades de las empresas.

El puntaje de los demás problemas indica que el abanico de calificaciones re-
queridas se está abriendo de forma similar entre las dos ramas, combinándose las
necesidades de habilidades y destrezas con conocimientos para operar equipo nue-
vo, con saberes sociales y de comportamiento.

Fuente: Ibidem.

CALIFICACION BASICA Y SOCIAL:
Dificultades leer y escribir

Aceptar responsabilidades
Dificultades tomar iniciativas

Expresión verbal
Deficiencias  concentración

Deficiente capacidad de abstracción
CALIFICACION PARA OPERAR:

Dificultades personal adquirir habilidades
Dificultades personal operar equipo nuevo

Deficiente calificación  gerentes y mandos medios

MERCADO DE TRABAJO:
Envejecimiento del personal

Escasez de técnicos
Escasez mano de obra calificada

Establecimientos

Alimentos (N=129) Metal (N=179)

Puntaje Importancia (1-4)
0 0.5 1 1.5 2 2.5 3 3.5

Alimentos (N=129) Metal (N=179)

0 0.5 1 1.5 2 2.5 3 3.5
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Otro elemento a destacar es la deficiente calificación de gerentes y
mandos medios ante las innovaciones técnicas y de organización. El pro-
blema de la falta de formación se ubica en lo general en el personal ope-
rario. Sin embargo, igual o hasta más importante es la falta de prepara-
ción de la gerencia en todos los niveles. El surgimiento de las competen-
cias para ese segmento de personal de la empresa en países industriali-
zados, es una respuesta a las deficiencias enfrentadas. Los ejemplos de
las competencias definidas para gerentes y personal administrativo re-
flejan el requisito de adaptación y de capacidades interpersonales que
demandan las organizaciones (Véase: Competency, 1995-96).

Considerando que la capacidad de aprender se ha transformado en
una calificación básica para las organizaciones, independientemente del
tipo y naturaleza de actividad, surge la pregunta: ¿qué factores determi-
nan dicha capacidad en las personas?

La capacidad de aprender, que va articulada con la de innovar,
es potenciada en buena medida por la interacción social en la orga-
nización  (Lundvall, 1992).  El desafio de la gerencia consiste en que
para impulsar los cambios en la organización, tiene que navegar en-
tre liderazgo y expectativas, entre discurso y realidad, entre imposi-
ción y participación. Los niveles de interacción social difieren entre
empresas y con esto también la capacidad de aprender.  Entre todas
las diferencias debe crearse alguna referencia, algún punto de com-
paración, como señal y signo del mercado de trabajo, que resiste la
prueba de la divergencia. Es decir, que se mantiene válido en deter-
minados rangos de variación.

Más a fondo, la capacidad de aprender significa que las expectati-
vas de las personas se ponen a disposición para cambiarse y que éstas se
reestructuran; es un riesgo que las personas tienen que aprender a asu-
mir.  Por tanto, la capacidad de aprender depende de que se espere de
manera cognitiva  y no normativa, con disposición de cambiar y no dis-
puesto a imponerse de manera contrafactual. La capacidad de aprender
no es sólo la prestación del sistema educativo y de capacitación que no
está listo sino hasta el fin, sino la premisa operativa que se desarrolla al
irla implementando constantemente: el aprendizaje se aprende a sí mis-
mo (Luhmann; Schorr, 1993).

Los dos tipos de aprendizaje que resultan estratégicos en las em-
presas son: el de la capacidad de aprender y el de un saber utilizable.
Entre ambos no hay una relación recíproca ni exclusiva, sino un con-
dicionamiento mutuo que admite caracterizaciones muy diversas
(Ibidem).  Ante esta diversidad en la relación entre ambos tipos de
aprendizaje y considerando la heterogeneidad de las condiciones
previas al aprendizaje, la referencia común para el mercado de tra-
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bajo acerca del dominio de esta calificación no tiene sentido
expresarla en términos de las rutinas seguidas, sino más bien debe
ser planteada en términos de resultados obtenidos: el concepto com-
petencia para la capacidad de aprendizaje parece el camino más idó-
neo, al menos para el mercado laboral.

Siendo la capacidad de aprender un concepto abierto, nuevamente
es el contexto del trabajo concreto el que lo va delimitando y no un criterio
normativo o teórico desarrollado dentro y a partir del sistema educati-
vo.  Para ilustrarlo, tenemos el ejemplo de un estudio de caso realizado
en México en una planta automotriz con tecnología de vanguardia.  Los
problemas de calificación señalados por una muestra de 106 trabajado-
res, seleccionados aleatoriamente, expresan la contingencia entre la for-
mación y el contenido de las tareas. Por una parte,  el 52% manifestó que
su nivel de educación era demasiado elevado para el tipo de tarea a
realizar.  Por otra parte, el 52% enfrentaba a veces problemas que no
podía resolver, y el 20% los tenía con frecuencia. Además, el 49% mani-
festó que con mayor capacitación podría mejorar su trabajo.  En ese planta
había un doble desfase en la calificación requerida: por un lado con el
nivel básico de formación con que contaba el personal y por el otro, con
la capacitación ofrecida.

Los trabajadores de la planta llegaron a varias conclusiones. En la
planta se había contratado personal con demasiado nivel de educación
formal (27% carrera técnica; 11% universidad)  para el tipo de tarea a
realizar, que requería sobre todo de habilidades. La capacitación era
demasiado básica, carecía de profundidad y los trabajadores no la ac-
tualizaban en los conocimientos adquiridos. Un elevado nivel de educa-
ción formal del personal no necesariamente es la respuesta idónea a las
deficiencias de calificación en una planta de producción en serie. Es de-
cir, los conceptos abiertos de capacidad de aprender, resolver proble-
mas, comunicación, tomar decisiones, son determinados por el contexto
y difícilmente pueden ser  interpretados fuera de él.

Lo anterior lleva también a otro problema, señalado sobre todo por
sindicalistas en Estados Unidos y Canadá, ante la evolución del mer-
cado de trabajo hacia empleos de baja calificación y salarios igualmen-
te bajos.  No basta una mayor calificación del personal, se requieren
también empleos calificados y esto significa una cultura de organi-
zación que  reconoce los saberes de los trabajadores y que está dis-
puesta a potenciar dichos saberes.  La definición de la competencia
laboral puede desempeñar un papel en la transformación del em-
pleo de baja calificación, siempre y cuando se incluyan  variables de
organización en el proceso de modificación y no se limite a la califi-
cación de la persona.
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1.21.21.21.21.2 Ante la posibilidad de la informalidad y el desempleo:Ante la posibilidad de la informalidad y el desempleo:Ante la posibilidad de la informalidad y el desempleo:Ante la posibilidad de la informalidad y el desempleo:Ante la posibilidad de la informalidad y el desempleo:
     ¿la noción empresarial y de solidaridad como formación basica?¿la noción empresarial y de solidaridad como formación basica?¿la noción empresarial y de solidaridad como formación basica?¿la noción empresarial y de solidaridad como formación basica?¿la noción empresarial y de solidaridad como formación basica?

La aparición del desempleo en los paises industrializados a partir
de la primera crisis petrolera de 1973, y que desde ese momento se insta-
ló como estructural, rompió la dinámica de mejora del  bienestar de las
familias que se venía dando desde el principio de los cincuenta como
tendencia. Este fenómeno mostró matices entre los países, pero que te-
nía en común en los años ochenta un retorno en «U» en cuanto a las
posibilidades de empleo y mejora en bienestar para la familia clase me-
dia, con excepción de algunos países del Sureste Asiático. Reaparece en
la caracterización de la dinámica del crecimiento: los ricos se vuelven
más ricos y los pobres más pobres.  La diferencia con el pasado, particu-
larmente en Estados Unidos, es que los pobres incluyen ahora a millo-
nes de personas que habían sido educadas como si fueran clase media.
El retorno en «U» no parece ser temporal como fenómeno, con lo que la
inequidad en ingresos y la proliferación de trabajos mal pagados conti-
nuará en la próxima década (Harrison, Bluestone, 1988).

En América Latina el fenómeno del retorno en «U» en cuanto al
bienestar familiar también se ha dado de una u otra manera, guardando
su especificidad en cuanto a que un segmento de la población probable-
mente nunca haya iniciado la primera parte en el alza de la curva.  El
sector informal muestra una línea ininterrumpida de alza sobre los últi-
mos 15 años; el salario industrial promedio en 1994 todavía era un 1,4%
por debajo de lo alcanzado en 1980, mientras que en el caso del salario
mínimo el desfase era mucho mayor aun: un 27% en promedio.  En Méxi-
co, el año donde el salario mínimo alcanzó su capacidad adquisitativa
mayor fue 1976.  El salario mínimo correponde a los segmentos más
débiles en el mercado de trabajo, entre otros, por el bajo nivel de educa-
ción.

En el debate sobre la estrategia acerca de dónde empezar el esfuer-
zo para incrementar el nivel educativo de la población, hay quienes opi-
nan que la educación básica debe tener prioridad.  La argumentación es
que ante recursos escasos, el énfasis debe ponerse en las personas que
tienen una vida laboral más larga por delante.  Implícitamente esto sig-
nifica que se acepta una generación «perdida» y que incluso ya no tiene
sentido invertir en una persona que ya ha pasado la mitad de su vida
productiva. Una conclusión que técnicamente podrá tener base pero que
socialmente deja mucho de desear.

¿Cuál sería la necesidad educativa y formativa de una población
cuya ocupación se encuentra en condiciones de informalidad? La tra-
yectoria deseada sería pasar de la informalidad a ocupaciones formales,
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o bien, desarrollar la condición informal en dirección de una actividad
convertida en formal. Debido a que la primera opción en las actuales
circunstancias de la región no es muy prometedora, la segunda tendría
mayor perspectiva, aunque no deja de ser muy difícil. Nuevamente aquí
se puede distinguir entre estrategias que buscan articular la actividad
informal con el sector formal, o bien promover la asociación entre nego-
cios informales.

Lo que hace pensar, a partir de las experiencias con empresas de
tipo social, es que debe haber un justo equilibrio entre, por una parte, los
saberes empresariales, que en lo regular están orientados a resultados
de corto plazo, a la sobrevivencia inmediata y con estrategias
individualistas y, por otra parte, los saberes de apoyo mutuo, de inter-
cambio, de solidaridad y reciprocidad, para aprovechar las especiali-
dades individuales que, puesto en sinergia, pueden resultar en algo más
competitivo que la suma de elementos por separado.

En este contexto podría indicarse el conjunto de conocimientos y
habilidades básicos, adicionales a los señalados anteriormente, que ha-
bían surgido de las propuestas provenientes de empresas medianas y
grandes. Estos elementos básicos de formación deben partir de la idea
de que no toda persona en edad de trabajar va a formar parte de una
organización empresarial formal o bien, no toda su vida laboral será
como empleado en ésta. Los elementos básicos se refieren a la gestión y
administración de una microempresa, los principios de nichos del mer-
cado que les hace sobrevivir, la calidad de servicio que tienen que cum-
plir; en otras palabras, son una proyección en miniatura de los concep-
tos básicos de la gestión de productividad y calidad.

Hacen referencia también a factores clave de sobrevivencia que son
las redes, el intercambio, la reciprocidad y la solidaridad, elementos que
más allá de mecanismos de supervivencia, son fines para la producción,
en la cual la confianza desempeña un papel primordial (Lomnitz, 1975).
«La confianzaconfianzaconfianzaconfianzaconfianza es el cemento que une a los integrantes de la red, pues describe
la cercanía psicosocial capaz de reducir las barreras al intercambio y de promo-
ver  las expectativas de  reciprocidad.  Esto es necesario puesto que la recipro-
cidad, a diferencia del intercambio de mercado, es una relación económica no
explícita y no específica, que se realiza en un plazo diferido indeterminado y
que siempre se inserta en una relación social» (Ibidem).

Estos elementos básicos se caracterizan por su apertura y su interac-
ción, con lo que el desempeño esperado de su aplicación depende mucho
del contexto en que se desenvuelven. La formación del microempresario
tiene que partir de estos contextos para identificar lo que el mercado espe-
ra en cuanto a  resultados; en otras palabras, es un determinado nivel de
competencia lo que se  le pide y no la forma cómo la adquirió.
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Las oportunidades de desarrollo del microempresario dependen
en buena medida de la confianza en cuanto a capacidad técnica, cum-
plimiento, honradez que el mercado le tiene y ésta, a su vez, depende
del cumplimiento de factores que lo van asegurando. Cuanto más trans-
parentes y compartidos son estos factores de cumplimiento para los
agentes en el mercado, mayores son las posibilidades de desarrollo para
el microempresario. La norma de competencia puede brindar esa fun-
ción de confianza que el mercado pide al microempresario.

2.2.2.2.2. EVOLUCION DE LAS POLITICAS DE FORMACIONEVOLUCION DE LAS POLITICAS DE FORMACIONEVOLUCION DE LAS POLITICAS DE FORMACIONEVOLUCION DE LAS POLITICAS DE FORMACIONEVOLUCION DE LAS POLITICAS DE FORMACION
HACIA EL ENFOQUE DE COMPETENCIA LABORALHACIA EL ENFOQUE DE COMPETENCIA LABORALHACIA EL ENFOQUE DE COMPETENCIA LABORALHACIA EL ENFOQUE DE COMPETENCIA LABORALHACIA EL ENFOQUE DE COMPETENCIA LABORAL11111

Sin seguir un solo patrón, en América Latina y el Caribe surgen y se
desarrollan experiencias de adaptación de los servicios ofrecidos desde
el ámbito de la formación profesional a los desafíos que involucra la
transformación productiva y las nuevas demandas que desde el sector
productivo se formulan. Esto incluye una serie de aspectos de impor-
tancia, los siguientes.

2.12.12.12.12.1 Acercamiento entre los sistemas de formación profesionalAcercamiento entre los sistemas de formación profesionalAcercamiento entre los sistemas de formación profesionalAcercamiento entre los sistemas de formación profesionalAcercamiento entre los sistemas de formación profesional
y de educación formaly de educación formaly de educación formaly de educación formaly de educación formal

La tradicional separación entre el sistema de formación profesional
y el de educación formal, tiene hoy la oportunidad de ser superada, fun-
damentalmente por la comunidad de objetivos y desafíos que acometen
dentro de las nuevas condicionantes al desarrollo.

En esta nueva realidad, no basta con una formación profesional
de algunos meses ni con una preparación especializada de varios
años, pero enfocada hacia una sola ocupación o familia de ocupa-
ciones.

La constante del cambio y el alto nivel de incertidumbre existente
en los nuevos mercados de trabajo requieren habilidades que exigen una
educación formal prolongada –nueve o diez años de escolaridad– que
brinde al alumno, además de las habilidades básicas, la capacidad de
captar el mundo circundante, ordenar sus impresiones, comprender las
relaciones entre los hechos que observa y actuar en consecuencia. Para
ello se necesita no una memorización sin sentido de asignaturas parale-
las, ni siquiera la adquisión de habilidades relativamente mecánicas, sino

1  Para este apartado se contó con la contribución de Cinterfor.
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saberes transversales susceptibles de ser actualizados en la vida cotidia-
na, que se manifiesten en la capacidad de resolución de problemas dife-
rentes de los presentados en el aula escolar.

Si se analizan las historias de vida de trabajadores en distintas ocu-
paciones relativamente calificadas, se observa que pueden recorrerse
distintos itinerarios para arribar a puestos similares y desempeñarse de
forma adecuada. Al comparar dichas historias, se llega a la conclusión
de que la formación es una mezcla original, en cada persona, de educa-
ción formal y aprendizaje en el trabajo, en muchos casos complementa-
da con capacitación no formal. No existe, por tanto, un camino predeter-
minado que prepare para cada ocupación, pero es fundamental adquirir
las competencias básicas a fin de aprender y recalificarse cuando sea
necesario.

Son estas competencias básicas las que hoy son llamadas competen-
cias de empleabilidad, en tanto son necesarias para conseguir un empleo
en un mercado moderno y para poder capacitarse posteriormente.  Por
otro lado, la práctica concreta en un puesto laboral resulta indispensable
para acceder a ciertos aprendizajes: relaciones y normas en el interior de
la organización productiva, tecnologías usuales, desempeño de tareas
específicas. Aquellos que no consiguen acceder a ocupaciones que re-
quieren calificación (o sea, quienes sólo pueden desempeñar trabajos
ocasionales no calificados y quienes se encuentran desocupados por lar-
gos períodos) no logran capacitarse mediante el aprendizaje en el traba-
jo y son candidatos a integrar las filas de los excluidos. Es sumamente
importante que el total de la población adquiera esas competencias de
empleabilidad, tanto por razones de equidad, para evitar la margina-
ción, como por razones de productividad, para que la fuerza laboral
pueda recapacitarse de acuerdo con los cambios y las nuevas oportuni-
dades.

Resulta evidente, entonces, que la educación básica tiene un papel
esencial e indelegable en la preparación para el trabajo. Sin esos nueve
años de formación sistemática que les permita adquirir las competen-
cias de empleabilidad, difícilmente las personas lograrán insertarse en
el mundo laboral, con ingresos no marginales y posibilidades de progre-
so.

2.22.22.22.22.2 La formación y sus relaciones con el sistemaLa formación y sus relaciones con el sistemaLa formación y sus relaciones con el sistemaLa formación y sus relaciones con el sistemaLa formación y sus relaciones con el sistema
de relaciones laboralesde relaciones laboralesde relaciones laboralesde relaciones laboralesde relaciones laborales

Durante la vigencia del modelo desarrollista, la función de formar
los recursos humanos para la industria estaba, como vimos, en manos
de las instituciones públicas de formación profesional.  Se trataba, por
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tanto, de una responsabilidad del Estado como tantas otras.   El sistema
de relaciones laborales que dentro de la matriz desarrollista se consoli-
dó, se caracterizó entre otros aspectos, por la creación de mecanismos de
negociación, las más de las veces tripartitos, a veces por rama de activi-
dad, y a veces por empresas, donde los ejes de discusión referían básica-
mente a la estabilidad de las fuentes de empleo, a la regularidad y mon-
tos de los incrementos de las remuneraciones, y a la cobertura de los
servicios de la seguridad social (seguros de salud y desempleo, asigna-
ciones familiares, etc.).

Los cambios antes anotados en relación a las formas de inserción de
las economías en el comercio mundial, la creciente importancia de los
factores conocimiento y tecnología en los procesos productivos, el cam-
bio en los roles de los distintos actores laborales, han trastrocado pro-
fundamente cada una de las dimensiones implicadas en las relaciones
de trabajo.

El concepto de estabilidad de la plaza laboral comienza a ser susti-
tuido por la preocupación de contar con trabajadores flexibles, más
calificados y capaces de asegurarse reconversiones rápidas, aseguran-
do así su propia estabilidad dentro del mercado de empleo.

Sin desmedro del mantenimiento de los servicios de la seguridad
social, los sistemas que la respaldan se encuentran en crisis en muchos
casos, con los consiguientes procesos de reformulación, y sea cual sea la
forma y modalidades adoptadas en cada país, lo cierto es que una buena
formación aparece como el mejor seguro contra el desempleo.

De forma análoga, la discusión acerca de los montos y mecanis-
mos de incremento de las remuneraciones, sin dejar de estar regida
por mecanismos diversos de negociación colectiva, sume a los di-
versos actores en el desafío de ligarlas al comportamiento de la pro-
ductividad, y se desplaza el énfasis de aspectos tales como la anti-
güedad y la carrera laboral en la empresa, a las variables que confi-
guran la calificación de las personas como la experiencia y los nive-
les y tipos de formación.

En forma congruente con dichos cambios, la formación y desarrollo
de recursos humanos ha dejado de ser una función delegada endelegada endelegada endelegada endelegada en y
arrogada porarrogada porarrogada porarrogada porarrogada por el Estado. Tanto empresarios como trabajadores, a través
de sus organizaciones representativas, se interesan crecientemente por
el tema de la formación, formulando iniciativas hacia el Estado y las
instituciones de formación, creando sus propias estructuras de forma-
ción y comprometiéndose en el diseño y ejecución de políticas en la
materia. Dada entonces la creciente centralidad de la formación, la mis-
ma comienza a constituirse en un aspecto fundamental dentro de las
negociaciones y relaciones laborales.
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2.32.32.32.32.3 Formación como parte del proceso de transferencia tecnológicaFormación como parte del proceso de transferencia tecnológicaFormación como parte del proceso de transferencia tecnológicaFormación como parte del proceso de transferencia tecnológicaFormación como parte del proceso de transferencia tecnológica

Las concepciones de formación, clásicas, tradicionales, la conciben
como la transmisión ordenada y sistemática de un conjunto de conoci-
mientos, habilidades y destrezas que permiten al trabajador una eleva-
ción de sus calificaciones personales. Este enfoque está siendo hoy su-
perado, fundamentalmente, porque admite una concepción aislada de
la formación, descontextualizada del entorno y el tiempo en que se
lleva a cabo; pensada en sí misma, como una acción no necesariamente
articulada con los procesos de trabajo para los que está contemplada.

Cuando se observa la forma en que la conciben las más innovado-
ras instituciones de formación, escuelas técnicas o unidades de educa-
ción tecnológica, se observa que cada vez más lo hacen al amparo de los
procesos de trabajo y de innovación tecnológica. Las nuevas concepcio-
nes que algunas instancias vienen asumiendo, es que la formación debe
ser entendida en el marco de un proceso por el cual las unidades pro-
ductivas y los trabajadores reciben un cúmulo de conocimientos científi-
cos y tecnológicos vinculados con los procesos productivos. Las institu-
ciones y unidades educativas que así lo definen, articulan el componen-
te formación con el proceso de asistencia y asesoría integral que brindan
a las empresas: de esta manera, la formación de recursos humanos es
parte de un conjunto de acciones de transferencia tecnológica, tanto de
trabajo, como de producción, de adaptación y de innovación.

2.42.42.42.42.4 Formación como fenómeno educativo,Formación como fenómeno educativo,Formación como fenómeno educativo,Formación como fenómeno educativo,Formación como fenómeno educativo,
articulado con los procesos productivosarticulado con los procesos productivosarticulado con los procesos productivosarticulado con los procesos productivosarticulado con los procesos productivos

En el planteamiento de los centros o escuelas innovadoras, su pro-
puesta educativa siempre está articulada con los procesos de vincula-
ción a las empresas. Los centros tecnológicos del SENAI, los centros de
educación tecnológica en Brasil, los centros de servicios tecnológicos del
SENA, las unidades promotoras de la capacitación en México, por ejem-
plo, han encarado ambiciosos programas de atención a las empresas (asis-
tencia y asesoría técnica, información tecnológica, investigación aplica-
da, etc.).

En estos nuevos servicios de las instituciones y escuelas participan
activamente alumnos y profesores y lo hacen no sólo como un servicio
adicional, sino en la búsqueda de mecanismos de retroalimentación que
permitan la adecuación de los contenidos de los programas, las meto-
dologías de formación, las modalidades de atención, con el objetivo
de contribuir al mejoramiento de los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje.
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Cuando estos centros a los que aludimos se definen como polos
irradiadores de tecnologías de punta, de atención a las necesidades pro-
ductivas y tecnológicas del parque industrial al que asisten, lo hacen
siempre en el entendido que, en última instancia, habrá de servir a una
mejora de su capacidad educativa y a favorecer una enseñanza de cali-
dad y pertinencia. En otras palabras: a pesar de sus inversiones, a pe-
sar de su nueva y comprometida proyección hacia lo tecnológico, las
unidades bajo análisis no dejan de definirse, en última instancia, como
agencias de formación y de educación.

Así, las ventas de servicios no son concebidas, centralmente, como
una nueva fuente de financiamiento; por el contrario, son fórmulas que
se ensayan para acercar a las escuelas y centros a la realidad del mundo
productivo. Más aun, al ayudar a las empresas a resolver problemas, no
sólo se benefician las unidades productivas: crece también la base del
conocimiento científico y tecnológico, la masa crítica.

2.52.52.52.52.5 Formación para las competenciasFormación para las competenciasFormación para las competenciasFormación para las competenciasFormación para las competencias

Los programas tradicionales de formación, como se ha dicho más
arriba, están concebidos en torno a las calificaciones de los trabajadores;
en general los programas de adiestramiento tienen un sesgo de carácter
conductista, en la medida que son puramente instrumentales, y en el
mejor de los casos, se limitan a una propuesta puramente intelectual. En
cambio, los procesos que vienen cumpliendo las instituciones de forma-
ción y muchas escuelas técnicas toman en cuenta otras dimensiones. No
sólo transmiten saberes y destrezas manuales, sino que buscan contem-
plar los aspectos culturales, sociales y actitudinales que tienen que ver
con la capacidad de las personas.

La cultura de la modernización productiva, basada en los criterios
de calidad, productividad, eficiencia, competitividad, etc., no pueden
ser abordados desde programas de capacitación tan centrados en la ha-
bilitación para determinados puestos de trabajo.  Es central la contribu-
ción a la generación de una nueva cultura del trabajo y de la producción
que hacen estas instancias a las que nos estamos refiriendo; la misma se
logra sólo a través de los medios explícitos de formación -los cursos, sus
programas, sus contenidos curriculares, sus metodologías- sino que el
ámbito y el clima productivo que logran desarrollar centros y escuelas
son los que lo hacen posible.

En otras palabras: academias y agencias que responden a viejos es-
quemas de una organización fordista y taylorista del trabajo no están en
condiciones de desarrollar las nuevas competencias que requiere una
economía abierta a las corrientes del comercio internacional, altamente
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competitiva; el enfoque reduccionista basado en la capacitación para
calificaciones, se ve superado por el abordaje que se hace desde institu-
ciones y escuelas innovadoras. La razón es simple, las competencias
«modernas» no se enseñan en un curso solamente, sino que son el reflejo
de un ambiente productivo, empapado en la atmósfera de las empresas,
en los códigos de conducta y funcionamiento que operan en la realidad,
en la incorporación de las pautas de trabajo y de producción. En fin: sólo
una propuesta donde se articulan educación/formación, con trabajo y
tecnología, en un adecuado ambiente, puede ser el mecanismo por el
cual se transmitan valores, hábitos y comportamientos inherentes a las
modernas competencias requeridas por trabajadores, técnicos y profe-
sionales en las actuales circunstancias históricas.

2.62.62.62.62.6 Los nuevos arreglos institucionalesLos nuevos arreglos institucionalesLos nuevos arreglos institucionalesLos nuevos arreglos institucionalesLos nuevos arreglos institucionales

Varias instituciones de formación, escuelas técnicas, programas de
capacitación organizados en torno a proyectos de Ministerios de Traba-
jo, y otros han aceptado el desafío de su transformación institucional.
Ella tiene, en última instancia, directa relación  con la crisis de los viejos
modelos de organización del trabajo y en el impacto de la profunda re-
volución tecnológica originada a  partir de la incorporación de la infor-
mática, los nuevos materiales y la biotecnología. El camino que esas ins-
tancias han encontrado, es la redefinición del arreglo institucional: sus
objetivos, funciones y alcances; su inserción en el mundo productivo, y
la atención a las demandas de los mercados de trabajo. Los principales
temas a los que se aludirá a continuación son: la sectorialización, la ver-
ticalidad y la integralidad.

2.6.1  2.6.1  2.6.1  2.6.1  2.6.1  Sectorialización.  Sectorialización.  Sectorialización.  Sectorialización.  Sectorialización.  Uno de los movimientos que va ganando
mayor aceptación en la región es el relacionado con la sectorialización,
esto es, la redefinición (o reconversión) de unidades (escuelas o centros
o programas) con el propósito de atender sectores económicos específi-
cos. Mientras que en muchos países, y durante décadas, una unidad
educativa o formativa cobijaba un importante número de especialida-
des universales (mecánica, electricidad, química, construcciones, etc.),
la tendencia en la actualidad indica la apuesta a responder a las necesi-
dades de un sector determinado (artes gráficas, curtiembres, alimenta-
ción, textil, etc.).

Esta focalización de la atención y los alcances de las unidades de los
centros tiene un conjunto de ventajas que conviene enumerar.  En pri-
mer término, piénsese en las posibilidades reales de participación de los
actores involucrados en los procesos de trabajo (trabajadores y empre-
sarios, a través de sus organizaciones).  La convocatoria es más acotada,
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precisa; las fórmulas de intervención se sienten más cercanas y familia-
res. En segundo término, debe señalarse el tema del equipamiento: en la
medida que la atención se focaliza, se disminuye la diversidad de
equipamientos para formaciones tan dispares.  Esto también ha llevado
a que se conciba el equipamiento no sólo con fines educativos o
formativos, sino también productivos (de bienes y sobre todo de servi-
cios). Lo que equivale a decir que ante el uso intensivo de equipos (aho-
ra sí actualizados) la amortización de sus costos se hace más llevadera.
En tercer término, la sectorialización da lugar a la verticalidad; y por
último, se proyecta en la integralidad de las acciones.

2.6.2  2.6.2  2.6.2  2.6.2  2.6.2  VVVVVerticalidad.erticalidad.erticalidad.erticalidad.erticalidad.  Tradicionalmente la formación de recursos hu-
manos fue adjudicada a distintas instancias: las instituciones de forma-
ción profesional, por lo general, se ocupaban de los trabajadores califi-
cados y semicalificados; las escuelas técnicas atendían a los niveles in-
termedios de la pirámide ocupacional, y las universidades preparaban
a los profesionales.  En la medida en que la infraestructura y el equipa-
miento permiten la concentración de esfuerzos, y la cercanía y atención
permanente a las transformaciones científico-tecnológicas de los proce-
sos de trabajo y productivos, muchas escuelas o centros han comenza-
do a aceptar el desafío de formar individuos en todos los escalones de
la pirámide ocupacional de una rama de actividad determinada.  En
los casos de algunos centros, se brindan servicios formativos desde los
niveles más bajos hasta cursos de posgrado de validez internacional.
Por ello, uno de los aportes al sistema educativo general, es esta posibi-
lidad de pensar en dar una continuidad a la oferta de servicios educa-
tivos y formativos.

De ahí que la forma en que se vea a estas unidades educativas, es bien
diferente a lo que acontecía hace años: son unidades que han roto dicoto-
mías y dualidades; han permitido que la definición de los programas y sus
alcances estén dados por criterios apegados a la realidad productiva y la-
boral, y no atados a rígidos esquemas administrativos.  Y al abrir la unidad
a los diversos niveles de la pirámide ocupacional, se logra uno de los viejos
anhelos de la educación permanente: las escuelas están al servicio de todos
aquellos que necesitan una respuesta formativa de algún tipo.

2.6.3  2.6.3  2.6.3  2.6.3  2.6.3  Integralidad.Integralidad.Integralidad.Integralidad.Integralidad.  Otra perspectiva que se abre con los nuevos
arreglos institucionales es ofrecer servicios de diverso tipo para las ne-
cesidades del sector.  Esto es, no se circunscriben a la formación y desa-
rrollo exclusivo de recursos humanos.  En la medida que se abren las
puertas, las escuelas o centros se convierten  en animadores tecnológi-
cos, en vitrinas de las principales novedades del sector, en espacios don-
de se comparte el uso de los equipos y laboratorios por parte de los
alumnos, profesores y empresarios.  Como se decía más arriba, se va
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haciendo posible una integración formación/educación/trabajo/tecno-
logía que es superadora de las prácticas fragmentaristas que durante
tanto tiempo llevaron al esquema trabajo manual vs. trabajo intelectual.

Integralidad de las acciones significa abordar al mundo productivo
con un bagaje de conocimientos, experiencias y respaldos por
equipamientos y laboratorios, sea para formar trabajadores, perfeccio-
nar técnicos o actualizar profesionales, y significa también la posibili-
dad de satisfacer demandas de tipo informativo, de asistencia, de aseso-
ría, de producción de prototipos o de nuevos procesos.

Integralidad tanto en la multiplicidad de respuestas que están en
condiciones de brindar los centros y escuelas especializados, como inte-
gralidad en la elaboración de las respuestas: en forma conjunta entre
alumnos, profesores, consultores y personal de las propias empresas.
Esta integralidad facilita la interacción con el sistema productivo y con
las demandas de las políticas industriales; una formación y una educa-
ción tecnológicas, sustentadas en principios de integralidad, se con-
vierten en herramientas indispensables para formar los recursos hu-
manos requeridos por el mercado productivo y laboral, así como para
transferir conocimientos, experiencias e innovaciones de una determi-
nada rama de actividad.

2.72.72.72.72.7 Sujetos y modalidades de acciónSujetos y modalidades de acciónSujetos y modalidades de acciónSujetos y modalidades de acciónSujetos y modalidades de acción

Un tercer plano en el que es posible encontrar innovaciones se re-
fiere al cambio en lo que son las clientelas de las diferentes unidades.
Las mismas no son ya tan sólo agregados de individuos que apelan a
sus servicios, sino que ha comenzado a aparecer la unidad productiva
(la empresa) como una importante demandante de servicios de diver-
so tipo, y no solamente de formación.

No sólo cambia el sujeto de atención.  También aparecen otras mo-
dalidades de proyección de las unidades.  Ellas, si bien siguen buscando
a sus educandos en el mercado de trabajo, también están empezando a
actuar a través de formas intermedias; esto es, se acercan a individuos y
a empresas vía cámaras sectoriales, organizaciones de empleadores o de
trabajadores locales.  Y sobre todo, en torno a las nuevas formas de orga-
nización de la producción como son las incubadoras de empresas de
base tecnológica, los viveros de empresa, los parques industriales, los
parques científico-tecnológicos, etc.

De modo más preciso: en algunas experiencias innovadoras se ha
comprendido que no siempre la capacitación de los trabajadores era la
primera necesidad de las empresas; que las necesidades de actualiza-
ción/especialización/formación debían concebirse en términos de la
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gestión global de las unidades productivas; y, no menos importante, que
no sólo los trabajadores necesitaban ser comprendidos por los programas
de capacitación: también los propios empresarios y gerentes.  Se trata, en
definitiva, de contextualizar la formación de los trabajadores en un espa-
cio de atención integral a los requerimientos de las unidades productivas.

Dicho cambio de enfoque provoca un traslado desde el énfasis en el
fortalecimiento de la oferta formativa, a un énfasis en el fortalecimiento
de la demanda de formación.  De un esquema de procedimientos donde
los programas son preconcebidos por las instituciones, y a los cuales las
unidades productivas y los individuos debían adaptarse en función de
sus necesidades de formación, se tiende a una modalidad de trabajo en
que las empresas y los trabajadores intervienen en las fases de diseño,
implementación, evaluación y corrección de los nuevos programas. Ideal-
mente, la mayoría de los programas no deberían repetirse, sino consis-
tir en respuestas específicas en función de la demanda expresada por
las empresas.

Esto último implica una ventaja adicional: torna viable la genera-
ción de mecanismos de formación y consultoría para la micro, pequeña
y mediana empresa.  Durante demasiado tiempo, las empresas de me-
nor tamaño relativo no han encontrado el camino, no sólo para cumplir
con los preceptos jurídicos necesarios para realizar actividades de capa-
citación, sino que tampoco han encontrado los mecanismos idóneos y
específicos que pudiesen responder a sus necesidades de asistencia y
apoyo. La nueva modalidad de trabajo, centrada en la atención integral
de las necesidades productivas, formativas y tecnológicas, expresadas
en la demanda específica de las unidades productivas, permite satisfa-
cer requerimientos ya conocidos, detectar otros ignorados y, lo que es
más estimulante, desatar nuevas demandas.

2.82.82.82.82.8 Nuevos rumbos en el caso de México:Nuevos rumbos en el caso de México:Nuevos rumbos en el caso de México:Nuevos rumbos en el caso de México:Nuevos rumbos en el caso de México:
     hacia políticas activas de mercado de trabajo     hacia políticas activas de mercado de trabajo     hacia políticas activas de mercado de trabajo     hacia políticas activas de mercado de trabajo     hacia políticas activas de mercado de trabajo

Ante las limitaciones y problemas del sistema de formación-capaci-
tación de mano de obra, en la década de los ochenta se empezó a promo-
ver y aplicar en México  el enfoque de políticas activas de mercado de
trabajo.  El concepto «activo» se entiende en dos planos o sentidos.  El
primero es la involucración directa y activa de los actores de la produc-
ción en la definición, ejecución y evaluación de los políticas de mercado
de trabajo, en este caso, de formación de la mano de obra.

El segundo significado es de mayor alcance.  Se refiere al concepto
de sociedad activa, que surgió en el contexto de la búsqueda de focalizar
la relación entre costo-beneficio en las políticas de mercado de trabajo
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y en particular en la protección social.  Bajo este enfoque, las políticas
de mercado de trabajo y por ende de la formación de mano de obra,
deberían pasar de una conceptualización estática de soporte al in-
greso, la sobrevivencia y la protección, a una dinámica orientada al
futuro e invirtiendo  en la persona, para que ella misma pueda ha-
cerse cargo de su proyección y protección en el mercado de trabajo
(OCDE, 1990).

Se partió de la necesidad de dar mayor énfasis a la capacitación en
el trabajo, articulándola con la capacitación para el trabajo.  Los dos gran-
des programas que son diseñados bajo ese enfoque, se sitúan en la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, aunque se vinculan en la ejecu-
ción con la oferta educativa generada en la Secretaría de Educación Pú-
blica.

El primer programa es el de las becas de capacitación para desem-
pleados (PROBECAT), creado en 1984 como parte de los programas
emergentes de empleo.  El segundo es el de calidad integral y moderni-
zación (CIMO), que se creó en 1987 como un programa de apoyo inte-
gral al desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas. Ambos
programas cuentan con el apoyo financiero del Banco Mundial.

Las evaluaciones que se han hecho del PROBECAT señalan que el
beneficio que ha tenido entre los desempleados ha sido la reducción de
los tiempos de búsqueda de empleo y la mejora en las condiciones de
contratación de las personas.  Sin embargo, también se han detectado
efectos diferenciales entre la población beneficiada, lo que ha llevado a
ajustar los criterios de selección, buscando elevar la rentabilidad
económica y social del programa (Banco Mundial, 1994).  Hasta 1994
había  proporcionado atención a 651 mil desempleados y en 1995 se han
atendido a 418 mil para mitigar los efectos de la crisis que estalló a fina-
les de diciembre de 1994 (Comeproc, 1995).

El programa CIMO es el exponente más evidente del cambio de la
formación en el trabajo de acuerdo al concepto de políticas activas de
mercado de trabajo, al menos en su dimensión de hacer partícipe a los
actores de producción, en este caso sobre todo los empresarios, en la
definición y ejecución de las actividades.

El programa tiene como características ser participativo, descentra-
lizado, copatrocinado, flexible, integral e institucionalizable. Un aspec-
to importante es que los programas que instrumenta no se estructuran
en torno a la determinación de las necesidades de los trabajadores en lo
individual.  La unidad mínima de referencia es la empresa en su conjun-
to y la considera como sujeto de capacitación y desarrollo autosostenido.
Afirma que una primera condición para que la empresa pueda transfor-
marse es que tenga una visión integral de sí misma, y por ello fomenta
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procesos participativos de diagnóstico, sistematización, capacitación y
en su caso, modificaciones al proceso de organización de la producción
y del trabajo.

Las Unidades Promotoras de la Capacitación (UPC) son las instan-
cias operativas que se ubican en el seno de organizaciones empresaria-
les intermedias y se encuentran físicamente en alguna de sus sedes en
la localidad. En 1994 contaban con 48 UPC en toda la república. De
manera conjunta, las UPC y las empresas realizan un diagnóstico
básico y elaboran un programa estratégico de desarrollo.  Después,
los promotores entran en contacto con oferentes de capacitación y
de otros servicios de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa
de la región.

Estos dos programas (PROBECAT y CIMO) son complementados
por otros componentes, como: el fortalecimiento de los servicios estata-
les de empleo, el fortalecimiento institucional, las inversiones comple-
mentarias en centros de capacitación.

A nivel macro, el complemento de estos dos grandes programas es
el Programa de Modernización Educativa que se estableció en 1989 con
dos propósitos esenciales: mejorar la calidad de la educación, especial-
mente la básica, y elevar el nivel de escolaridad de la población
(Samaniego, 1994).

En el caso del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(Conalep), la modernización se plasmó en el surgimiento de un progra-
ma de vinculación, que busca la mayor articulación con las necesidades
de calificación y formación en las empresas, apoyándose en comisiones
locales de educación del sector empresarial (Conalep, 1995-2). Algo si-
milar se está gestando en la capacitación en habilidades laborales con
los Cecati (Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial).

Estos centros de formación encaran un doble problema.  Por una
parte, se proyecta uno sobre oferta de técnicos en general, acentuando
algunas áreas en particular. Para esto, se les ha recomendado una ma-
yor calidad de los egresados lo que reclamará muy probablemente una
adecuación de los planes de estudio de las diversas carreras, para ha-
cerlos más funcionales a los requerimientos del mercado. Por otra par-
te, se proyecta un déficit en la oferta de obreros calificados y una
sobreoferta en los semicalificados, lo que hará que el Conalep en el futu-
ro próximo dará una mayor atención al apoyo de la formación en el
trabajo (Conalep, 1995-1).

Un complemento importante en políticas activas de mercado de tra-
bajo en México se dio en el ámbito laboral, con la firma  del Acuerdo
Nacional para la Elevación de la Productividad y la Calidad en 1992,
dando lugar en 1995 a la creación del Consejo Mexicano de Productivi-
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dad y Competitividad (Comeproc).  A la firma acudieron los principales
representantes del mundo de trabajo así como todas aquellas depen-
dencias públicas relacionadas con la competividad y productividad. Los
objetivos de la concertación empezaron a enfocarse hacia los problemas
sectoriales y a la promoción de cambios de carácter micro, con especial
énfasis en aspectos de formación integral de los agentes económicos. En
esta formación  integral se establece explícitamente la relación entre
mayor capacitación, mayor productividad y mejor remuneración
(Comeproc, 1995).

2.92.92.92.92.9 Los sistemas de normalización y certificaciónLos sistemas de normalización y certificaciónLos sistemas de normalización y certificaciónLos sistemas de normalización y certificaciónLos sistemas de normalización y certificación
de competencia laboral: de competencia laboral: de competencia laboral: de competencia laboral: de competencia laboral:  propuesta integradorapropuesta integradorapropuesta integradorapropuesta integradorapropuesta integradora
de las políticas activas del mercado de trabajode las políticas activas del mercado de trabajode las políticas activas del mercado de trabajode las políticas activas del mercado de trabajode las políticas activas del mercado de trabajo

Una de las características de las políticas activas del mercado de
trabajo es la participación de los actores sociales en el diseño, ejecución
y evaluación de los programas. En consecuencia, estos  programas se
definen descentralizadamente y su impacto depende de la capacidad de
movilización de los actores en torno a la mejora de la productividad y la
capacitación. Sin embargo, a nivel descentralizado, los actores tienen
escasa experiencia y poca visión desarrollada al respecto. En el modelo
de oferta (de la planeación de recursos humanos), les tocó absorber los
programas.  En el modelo de demanda (políticas activas de mercado de
trabajo), se vuelven protagonistas de los programas, un papel nuevo en
el cual no tienen experiencia.

A los gobiernos les queda la disyuntiva de esperar hasta que los
actores reaccionen o bien tratar de impulsar y estimularlos en su nuevo
papel.  Ambas estrategias tienen un riesgo.  Esperar  que las empresas,
sindicatos, trabajadores por cuenta propia, desempleados, agriculto-
res, jornaleros reaccionen y se organicen para ese fin, puede tomar
mucho tiempo y dar lugar a un proceso desarticulado regional y nacio-
nalmente, e incluso generar efectos negativos en términos de exclusión
social de los grupos menos organizados y/o de menor fuerza económica.

La estrategia de impulsar desde el gobierno el modelo de deman-
da tiene el riesgo de guiar demasiado el proceso y que los actores no lo
identifiquen como una actividad propia sino de nuevo como un pro-
grama manejado, con toda la desconfianza que esto genera en los acto-
res, especialmente en los empresarios.

El desafío de la política de formación en la actualidad consiste en
saber en qué momento el gobierno debe ser protagonista en impulsar
una actividad de formación y en qué momento dejar la iniciativa al sec-
tor privado en el sentido amplio de la palabra.  La transición del modelo
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debe entenderse como un proceso de aprendizaje institucional, tanto
del gobierno como de los actores.  Proceso en el cual habrá aciertos y
errores, en el cual el avance dependerá de la capacidad de análisis de la
retroalimentación y de la continua adaptación a partir de las experien-
cias cumplidas.

Ante esto, en México se han emprendido dos propuestas de innova-
ción institucional de índole tripartita.  La primera es el Consejo Mexica-
no de Productividad y Competitividad, que partió de una instancia de
consulta sobre la política de productividad y competitividad a nivel na-
cional y que  después llevó a la instalación de consejos estatales y por
rama de actividad.  El problema de esos consejos ha sido, en primer
lugar, definir su papel y sus facultades.  En segundo lugar, desarrollar
instrumentos que puedan ser de utilidad para las estrategias de pro-
ductividad de las organizaciones; por ejemplo, esquemas de medición
de productividad, conceptos de innovación en organización empresa-
rial y modelos de capacitación masiva en planta, entre otros.

La propuesta de innovación institucional para articular y estimu-
lar la formación de la mano de obra es la normalización y certificación
de competencias laborales.  Ante la creciente necesidad de impulsar la
capacitación en las empresas para mejorar la productividad, se hace
evidente la ausencia de criterios y reconocimientos acerca de las habili-
dades y conocimientos mostrados.  Una mayor normalización y certifi-
cación sería de mucha utilidad para ir orientando tanto a la empresa

En teoría, las ventajas de la normalización de competencias serían:
1. Integrar los esfuerzos y programas de formación que lleva a cabo el gobierno

en un solo sistema.
2. Atender las necesidades de calificación de individuos y empresas.
3. Compartir un lenguage común entre quienes forman recursos humanos y las

empresas.
4. Facilitar los módulos a personas con distintos niveles de formación.

Las ventajas de la certificación de competencia laboral serían:
1. Reconocimiento de las habilidades y conocimientos del individuo.
2. Eliminación de barreras de ingreso, tanto para los mercados de trabajo como

para los servicios formales de capacitación.
3. Identificación de rutas flexibles de un cúmulo de conocimientos.
4. Apoyo a la toma de decisiones en el mercado laboral.
5. La reducción de los costos de transacción en el mercado de trabajo.
6. Facilitar la movilidad horizontal y vertical de trabajo.

Fuente: Ibarra (1996).
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como al trabajador, en el esfuerzo de dinero y tiempo dedicado a la
capacitación.  La contrapartida de la normalización es el temor que han
expresado los empresarios, de instalar un esquema rígido, que no se
adapte a los continuos cambios en la empresa o que se limite a las nece-
sidades de un establecimiento en particular.

Para evitar estas rigideces, el criterio básico en la definición de las
competencias es la transferencia entre empresas, empezando por las que
pertenecen a una misma rama de actividad.  El segundo criterio es la
posibilidad de adaptar continuamente los contenidos de la competen-
cia a las situaciones cambiantes en las empresas.

En este sentido, la construcción de normas de competencias labora-
les tendrán que guardar una correspondencia con la estrategia de inno-
vación en organización del trabajo seguida por las empresas.  En la nor-
malización de las competencias uno de los desafios es crear un mo-
delo que refleje simultáneamente la simplificación, ampliación y enri-
quecimiento en las tareas, en una forma  que pueda ser reproducida
fácilmente y a bajo costo.  Sería la base del sistema.  Sin embargo, para
que esta base universal pueda ser ejecutada en dirección de la amplia-
ción y enriquecimiento de tareas que son determinados por el contexto,
y bajo la modalidad de un esquema reproducible y normalizado, se tie-
nen que delimitar los aspectos ampliados y/o enriquecidos en cada
momento o fase.  La forma idónea sería bajo un esquema modular que
permitiría cumplir con el requisito de una adaptabilidad en la forma-
ción y, al mismo tiempo, una  normalización en el crecimiento curricular.

Planteado de esta manera, el modelo de normalización de compe-
tencias laborales se cerraría  tanto por el lado de la demanda como por
el de la oferta.  Conocimientos, habilidades y destrezas mostrados en la
práctica en las empresas encajarían en un esquema de normalización
que sigue a las innovaciones en la organización del trabajo, expresadas
en la simplificación, ampliación y enriquecimiento de las tareas.  Por
otro lado, la formación para y en el trabajo, a partir de los cursos de
capacitación y la educación técnica, se orientaría por las normas que
surgen de la práctica productiva.

3.3.3.3.3. ACTORES SOCIALES ANTE LA COMPETENCIA LABORALACTORES SOCIALES ANTE LA COMPETENCIA LABORALACTORES SOCIALES ANTE LA COMPETENCIA LABORALACTORES SOCIALES ANTE LA COMPETENCIA LABORALACTORES SOCIALES ANTE LA COMPETENCIA LABORAL
Y EL MERCADO DE TRABAJOY EL MERCADO DE TRABAJOY EL MERCADO DE TRABAJOY EL MERCADO DE TRABAJOY EL MERCADO DE TRABAJO

3.13.13.13.13.1 Perspectiva empresarialPerspectiva empresarialPerspectiva empresarialPerspectiva empresarialPerspectiva empresarial

Para los empresarios los recursos humanos se han convertido en
factor esencial de la estrategia de productividad y competitividad, al
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menos en el discurso. En la práctica esto aún no se ve con toda clari-
dad. En las empresas estudiadas en el marco del proyecto mencionado,
el área de recursos humanos no fue la que resaltó como prioritaria en la
estrategia de productividad.  Por otra parte, se encontró una correla-
ción entre mejora en productividad y mayor esfuerzo en capacitación,
así como entre capacitación y mayor número de iniciativas innovado-
ras en las áreas de tecnología y organización. Este tipo de correlación se
ha encontrado también a nivel mundial (Banco Mundial, 1995).

Sin embargo, hay también estudios que no han probado una rela-
ción directa entre innovaciones en gestión de recursos humanos, que
abarca el concepto de capacitación amplia y desempeño de la empresa
(Betcherman, Leckie, 1994).  Cabe preguntarse si la relación entre capa-
citación y resultados en productividad y competitividad fuese tan direc-
ta como algunos suponen en el discurso, ¿por qué las empresas no capa-
citan más?  La respuesta puede ser que la capacitación tiene sentido sólo
si se vincula con innovaciones en tecnología y organización y, también,
que la capacitación tiene límites en cuanto a horas a invertir por perso-
na.   Si bien estos elementos desempeñan un papel, lo más importante
radicaría en los obstáculos para capacitar.  Estos obstáculos en parte son
del tipo organizativo externo a la empresa, otros tienen que ver con la
organización interna de la empresa y con la definición de contenidos.
En otros palabras, hay un problema de saber hacer la gestión de la capa-
citación.

De los resultados del proyecto señalado se desprende que las difi-
cultades abarcan estas tres áreas mencionadas, aunque con un predo-
minio en el aspecto costos y la dificultad de retener mano de obra capa-
citada.  También aparecen problemas de articulación con las necesida-
des técnicas y de organización en planta, con el aprendizaje continuo
del personal, incluyendo la recalificación, con la rigidez en la jorna-
da de trabajo que dificulta compatibilizarla con los horarios de la
capacitación y la falta de incentivos al personal para capacitarse.

El problema de fondo es la racionalidad al amparo de la cual las
empresas toman las decisiones sobre inversión en capacitación.  Para
una empresa que tiene una estrategia de calidad y flexibilidad es muy
difícil calcular con exactitud cuánta capacitación es suficiente.  Lo que
en cambio se sabe es que las empresas que capacitan exactamente lo
que piensan que es necesario, con el tiempo llegarán a la conclusión
que no capacitaron lo suficiente.  En un contexto de exigencias de cali-
dad, servicio al cliente y adaptabilidad, «la conciencia acerca del costo y
beneficio  del  esfuerzo  en  capacitación  forma   parte  más  del  problema  que
de la solución» (Streeck, 1992).  Para la empresa la racionalidad indivi-
dual puede  derivar en un resultado por debajo de lo óptimo, si no hay
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instituciones que protejan motivos en favor de un comportamiento de
cooperación interempresarial.  Algunos analistas han identificado por
lo menos dos tipos de fallos de mercado y de jerarquía en relación a un
modelo de producción basado en una combinación de calidad con va-
riedad, fallas que tienen relación directa con el sistema de competencia
laboral (Ibidem).

En ambas industrias las empresas visualizan como problema la ausencia de
programas de capacitación que actualicen a los trabajadores ya capacitados, la
ausencia de programas de recalificación del personal ante cambios tecnológicos y
la inadecuación de programas para gerentes. Es decir, hay dificultad en establecer
una dinámica de aprendizaje continua, a que se agregan las dificultades de orien-
tar la capacitación a los requerimientos técnicos y de organización.

A los problemas de contenido se suman los de la organización. Resaltan el alto
costo de capacitación fuera de la empresa y la retención de personal capacitado.
Dentro de las empresas las dificultades de compatibilizar los horarios de la capa-
citación con la jornada de trabajo y la ausencia de incentivos a los trabajadores
para capacitarse. También hacen falta las redes de intercambio de experiencias
entre los gerentes, que es una forma de aprender cómo hacer la capacitación.

Fuente: Ibidem.

DIFICULTADES EN CAPACITACION

Industria de Alimentos y Metalmecánica

ORGANIZACIONAL:
Falta de redes intercambio  experiencias

Rigidez en lugar de trabajo para aplicar capacitación
Dificultad para retener personal capacitado

Dificultad  compatibilizar con jornada
Falta incentivos a personal para capacitarse

Alto costo dentro empresa
Instalaciones inadecuadas

Dificultad capacitar en empresa
Alto costo fuera empresa

CONTENIDOS:
Inadecuación programas para gerencia

Ausencia reentrenamiento
Ausencia actualización

Inadecuación programas fuera empresa
Orientar a necesidades organización

Orientar a requerimientos técnicos

Establecimientos Puntaje de Importancia (1-4)
0 0.5 1 1.5 2 2.5 3

Alimentos (N=126) Metal (N=179)
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Un ejemplo muy claro de una falla del mercado se presentó recientemente en  una
nueva planta automotriz que se instaló en México. A los operarios les enseñaban
un sistema muy completo de aseguramiento de calidad y dieron incluso un certifi-
cado por haber pasado el curso. Otras empresas de la región empezaron a "pira-
tear" los trabajadores que habían pasado ese curso, porque consideraban que daba
buenos resultados. El problema consistía en que el curso era propiedad de la em-
presa automotriz y aparentamente no tenía interés en compartirlo con terceros. La
reacción de la planta automotriz ante el "pirateo" fue la interrupción de ese curso
a sus trabajadores.

Algunos roles para los empresarios fueron identificados en Canadá:
1. Insumo de los empresarios para definir los currículos basados en calificaciones

básicas y necesidades de los lugares de trabajo.
2. Términos de cooperación para estudiantes y jóvenes en general, financiados

por las empresas.
3. Premios empresariales otorgados a desempeño excepcional de escuelas en

materia de formación y capacitación.
4. Uso de las instalaciones de las empresas para prácticas escolares.
5. Cursos ofrecidos por las empresas y reconocidos por las escuelas.
6. Cooperación de las empresas con los consejeros vocacionales.
7. Presentaciones de las empresas sobre la planificación de la carrera profesional.
8. Beneficios de capacitación a nivel sectorial.
9. Para empresas pequeñas, fomento al desarrollo de ofertantes locales.
10. Estímulo a escuelas y centros de formación para la adopción de normas más

elevadas.

Fuente: CLFDB (1994).

La primera falla se refiere a que la fuerza instintiva y salvaje del
mercado es la eliminación del competidor. El interés mayor de la em-
presa ya no puede ser la eliminación del competidor o la incorporación
de otras empresas en su estructura corporativa, sino formar parte de
una economía altamente diversificada y policéntrica.  Para esto se requie-
re de instancias que protejan la confianza y permitan el mejoramiento de
la capacidad tecnológica, permitiendo también que las empresas puedan,
de manera flexible, pasar de la competitividad a la cooperación.  Instan-
cias que permitan alianzas estratégicas, particularmente importantes para
las empresas pequeñas que no tienen la base tecnológica de las grandes,
pero que son muy importantes para una producción flexible.

Las competencias laborales son una de estas instancias de coopera-
ción entre empresas para ir definiendo los elementos en común que el
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mercado requiere en materia de formación profesional. A la larga, las
normas de competencia y su certificación reducirán los costos de capa-
citación porque serán enseñadas de manera amplia por el sistema de
formación, así reducirán los costos de selección de personal, porque se
pueden comparar fácilmente las competencias (Levine, 1995).

La segunda falla es que las fuerzas del mercado no permiten gene-
rar capacidades abundantes en cuanto a una alta oferta de mano de obra
y ampliamente calificada. En un contexto de reestructuración, cambios
rápidos en la tecnología y en los mercados, y también altos grados de
incertidumbre, resultan críticas las calificaciones amplias del personal.
Sin embargo, los costos y beneficios de la capacitación  son muy difíciles
de calcular.  Se requiere de una cultura de capacitación más allá de valo-
rar el beneficio  inmediato, pero esto exige a su vez mínimas referencias
sobre  los objetivos de un determinado esfuerzo de capacitación.  Las
normas de competencia pueden fungir como punto de referencia, ya
que aluden a resultados y constituirían una política de afirmación insti-
tucional de oferta hacia la empresa individual para que amplíe sus es-
fuerzos de capacitación más allá de sus intereses inmediatos.

En cuanto a los resultados empíricos, se concluye que aparte de los
fallos de mercado, otro obstáculo a la capacitación es la falta de instan-
cias de aprendizaje de cómo capacitar.  La norma de competencia ayu-
daría a orientar y renovar sus sistemas de capacitación, porque funge
como un elemento de comparación, una especie de benchmark. Sin em-
bargo, la norma no es algo mágico que viene del cielo,  sino que debe ser
producto de la involucración activa de los empresarios, tema que se ana-
lizará más adelante en los modelos de competencia laboral.

Considerando las mencionadas fallas del mercado, el problema se
encuentra en el arranque del sistema: las competencias ayudarían a so-
breponerse a las empresas a las fallas del mercado en materia de forma-
ción, pero al mismo tiempo, las competencias se construyen con la ayu-
da activa de las empresas, lo que presupone que éstas miren más allá de
la trampa de estas fallas.  Esto requiere que se elija casos líderes que
puedan fungir como factor de demonstración, pero que exijan una afir-
mación institucional de oferta en ayuda a su consolidación como sistema.

La norma de competencia, en teoría, es una respuesta sistémica a
los problemas tanto organizativos como de contenido, señalados por las
empresas que participaron en el proyecto mencionado.  Sin embargo,
también se puede hacer otro tipo de interpretación: el sistema de com-
petencia debe contemplar los problemas señalados por los empresarios
para que sea de utilidad para ellos.  Desde la perspectiva empresarial, el
sistema de competencia laboral debe cumplir con la mayoría de los te-
mas que en la actualidad son un problema para la gestión de la capacita-
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ción.  Es decir, tiene que incorporar las dimensiones de cambio técnico y
de organización en las empresas, tiene que dar bases para un aprendiza-
je continuo, tiene que dar parámetros para la capacitación de gerentes y
mandos medios, tiene que ser de bajo costo, debe ser un incentivo para
que los trabajadores se capaciten a través de los reconocimientos otorga-
dos, tiene que romper con prácticas productivas rígidas que no permi-
tan que los conocimientos aprendidos en capacitación se apliquen, de-
ben constituirse a partir de redes de intercambio entre empresas.

Indudablemente son muchas exigencias juntas y superpuestas, lo que
hace complejo al sistema de competencia laboral.  La complejidad no se
puede reducir por medio de sistemas menos complejos; por una parte,
requerirá de la selección y, por otra, de la conexión de los subsistemas selec-
cionados a un nivel superior de procesamiento.  Su aplicación en las orga-
nizaciones involucrará un proceso de aprendizaje donde las rutas y cami-
nos tendrán que ser construidos, para que esta complejidad se reproduzca
y se  internalice en el sistema de la organización como autorreferencia.
Esto ocurre también cuando la empresa quiere introducir el sistema de
gestión y aseguramiento de la calidad ISO9000 y/o sus variantes.

3.23.23.23.23.2  Perspectiva sindical Perspectiva sindical Perspectiva sindical Perspectiva sindical Perspectiva sindical

Desde la perspectiva sindical, la reestructuración en las empresas
ha modificado la condición de ocupabilidad  en el mercado de trabajo, es
decir, la capacidad de una persona para obtener un trabajo de calidad,
dada la interacción entre las características individuales y del mercado
de trabajo.  Mejor dicho, la ocupabilidad se encuentra en un proceso de
continuos cambios, que conlleva el riesgo de que ciertos segmentos de la
fuerza de trabajo queden rezagados o excluidos del proceso de cambio.

La capacitación es un instrumento clave para contrarrestar las ten-
dencias excluyentes y mejorar la ocupabilidad de la mano de obra dis-
ponible, aunque no es el único factor que lo determina.  La capacitación
no puede sustituir otras políticas económicas que ayudan al fomento
del empleo, ni con la capacitación por competencia laboral se puede dar
respuesta al problema del empleo.  Es una condición  muy importante
para la generación de nuevos empleos, pero no suficiente.

Es en este último elemento donde se encuentra una disyuntiva im-
portante para la estrategia sindical: la contingencia de que el esfuerzo
en capacitación no se traduce necesariamente en más empleos.  Esto de-
manda una visión estratégica del movimiento sindical, con una claridad
de las posibilidades de éxito y al mismo tiempo, la convicción de que
los frutos son a largo plazo, algo a lo que la mayoría de los sindicatos
no están acostumbrados dentro de su organización.
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En Canadá existe la propuesta del movimiento sindical para crear un im-
puesto a los empresarios, destinado a un fondo de capacitación. Los empleadores
que efectivamente capacitan recibirían una compensación de este fondo (CLFDB,
1994).  En ese país existen también comités sectoriales bipartitos (empleador-sin-
dicato) que otorgan a aquellas empresas de la rama que cumplen con el requisito de
una capacitación amplia y portátil, un estímulo mediante un subsidio proveniente
del Estado que equivale al monto destinado por la empresa a dicha capacitación.

En el caso de la industria del acero se creó una comisión bipartita (emplea-
dores-sindicato) de Comercio y Empleo (CSTEC) que tiene por objetivo prestar
servicios para los trabajadores desplazados por las reestructuraciones. Se instaló
en 1988 y  sus servicios incluyen: a) consejos y asistencia personalizada; b) semi-
narios sobre objetivos personales acerca de la carrera profesional, planeación fi-
nanciera e inicio de pequeños negocios; c) apoyo para la capacitación; d) asisten-
cia en recolocarse; e) colocación en empleos. Es una instancia privada, voluntaria,
que provee  un bien público, aunque cuenta con fondos del Estado. La ejecución
de los servicios la hacen los representantes sindicales y gerentes de recursos hu-
manos a nivel local de las plantas, personal que conoce de primera mano los
impactos de la restructuración y esto ha sido uno de los factores de éxito del
programa (McBrearty, 1995).

En la industria de autopartes, el sindicato junto con la asociación de emplea-
dores de la rama, iniciaron una capacitación general para todos los  trabajadores
con una duración de 120 horas, distribuidos en tres años e impartido en escuelas
secundarias de las localidades. Los contenidos se centran en tres temas: conoci-
miento de la industria, preparación en tecnologías y comunicación en el lugar de
trabajo. En cada uno de estas áreas el objetivo es desarrollar una visión crítica
desde el punto de vista sindical y empresarial. El certificado, después de haber
aprobado el curso en horas de trabajo, es reconocido en toda la industria (Parker,
Jackson, 1994).

Hacia el interior de la empresa, la competencia laboral no sólo abre
una perspectiva interesante para el sindicato y los trabajadores en gene-
ral, como se explicó en el apartado anterior, sino que también hay posi-
bilidades de una coincidencia con la gerencia o la empresa, acerca de la
necesidad de tal iniciativa.

 Hacia el exterior de la empresa, en cuanto al mercado de trabajo
local, regional o sectorial, teóricamente es el sindicato el primer intere-
sado en atender las necesidades de formación de los trabajadores des-
plazados o nunca incorporados al mercado de trabajo formal.  A dife-
rencia de los empresarios, los sindicatos no tienen el problema de la falla
del mercado y pueden desempeñar un papel positivo en la creación y
desarrollo de las instituciones tripartitas que deben garantizar un bien
público en materia de competencia laboral en favor del mejor funciona-
miento del mercado de trabajo.
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Desde el punto de vista del mercado de trabajo externo de la em-
presa, hay por lo menos cuatro temas de preocupación expresa del mo-
vimiento sindical, que tiene por objetivo final empleos de calidad.

El primero es la capacitación-calificación amplia de los trabajado-
res para garantizar la suficiente "portabilidad" en aras de aumentar las
posibilidades de ocupación en el mercado de trabajo.  El segundo es el
desarrollo de una propuesta para los trabajadores no calificados en ge-
neral y en particular los desplazados de los centros de trabajo, así como
para otros grupos vulnerables en el mercado de trabajo como son los de
mayor edad y ciertos segmentos de jóvenes.  El tercero es una propuesta
para los trabajadores que tendrán que ser recalificados.  El cuarto es la
igualdad de acceso de los afiliados a la formación.

En la práctica de la estrategia sindical, estas cuatro preocupaciones
son difícilmente separables unas de otras, ya que recibe presiones de sus
bases que se ejercen simultáneamente sobre estas tres dimensiones.  La
definición de normas de competencia podría ser una herramienta útil
en las actividades correspondientes a estas tres dimensiones  de preocu-
pación sindical.  Visto desde este enfoque, las competencias son un me-
dio para alcanzar objetivos de ocupabilidad.  Esto requiere que los sin-
dicatos participen activamente en la definición y actualización de las
competencias, para que puedan servir como un instrumento activo en
las políticas de ocupabilidad en el mercado de trabajo.  Una presencia
activa del sindicato en las políticas de capacitación por competencia sig-
nifica mucho trabajo y la voluntad de experimentar y aprovechar la ex-
periencia de las bases del sindicato (Parker, Jackson, 1994).

Esto demanda una nueva cultura sindical que no sólo incorpore la
importancia de la fomación y capacitación en las prácticas cotidianas de
los sindicatos, sino que también establezca los principios que plantean
las propuestas para los distintos grupos en el mercado de trabajo: traba-

En un estudio comparativo entre seis países europeos sobre cómo ha evolucionado
la política sindical de formación para abordar los problemas  que enfrentan los
trabajadores con un bajo nivel de calificación, se concluyó que:
a) En muchos casos los sindicatos representan de forma muy eficiente los intere-

ses relativos a la formación profesional y  a la política de mercado de trabajo a
nivel sectorial e intersectorial. La mayor dificultad radica en el modo de llevar
a la práctica a nivel de empresa los acuerdos a niveles más altos.

b) Pese a que los sindicatos se encargan hasta cierto punto de la mejora del acceso
a la formación profesional de los trabajadores empleados, esta actividad se
reduce drásticamente cuando se trata de personal excedentario.

Fuente: Rainbird (1994).
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jadores calificados, trabajadores no calificados, trabajadores con una
calificación obsoleta.  Esto es una necesidad en América Latina, donde
la participación sindical en materia de gestión de la capacitación es to-
davía muy limitada, y mucho más aún en cuanto a la definición y parti-
cipación en políticas de formación para trabajadores con baja califica-
ción y/o desplazados.

No obstante la afirmación genérica anterior, también es necesario
considerar que entre los países hay distintos marcos legales e institucio-
nales que dan lugar a variaciones considerables en cuanto al margen de
maniobra del que disponen los sindicatos para representar oficialmente
los intereses de sus afiliados en las áreas de formación profesional y
políticas de mercado de trabajo.  Además, los movimientos sindicales
no tienen la misma capacidad para representar los intereses de los  tra-
bajadores empleados y de los que se encuentran al margen del merca-
do de trabajo a causa del desempleo (Rainbird, 1994).
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El sistema de competencia laboral está compuesto por varios ele-
mentos que a su vez constituyen subsistemas dentro del sistema global,
con sus propias dinámicas internas (autorreferenciales).  Esto significa
que ante la pregunta: ¿qué es el sistema de competencia laboral?, la
repregunta es: ¿a qué dimensión de la competencia se está refiriendo;
capacitación por competencias, certificación de competencias, normas
de competencias, o metodologías de identificación y construcción de
competencias?

Antes de pasar a cada uno de estos subsistemas de la competencia
laboral, convendría preguntarse cómo un concepto que en el español
(no así la palabra competency o competence en inglés) tiene un doble sig-
nificado, «disputa» y «aptitud», se está convirtiendo en un verdadero
sistema de significados y de creencias en la actualidad.

Para responder a esa pregunta, se puede utilizar una analogía con
el surgimiento del concepto de calidad en las organizaciones.  Este con-
cepto siempre ha existido como parámetro de propiedad inherente a
una cosa y como tal, integraba el lenguaje de las empresas.  En un mo-
mento dado, la calidad emergió como eje para la creación de ventajas
competitivas en el mercado y empezó a difundirse como base de las
estrategias de competitividad-productividad de las empresas.  Con el
tiempo, se ha convertido en un verdadero sistema de significados y sím-
bolos, volviéndose un detonador de cambio en las organizaciones.

En la actualidad, bajo el concepto de «calidad total» se entienden
muchas cosas diferentes,  pero al mismo tiempo, hay un conjunto de sím-

IIIIIIIIIIIIIII
Sistema de competencia laboral:

modelos analíticos



Leonard Mertens

60

bolos y significados en común, que son efectivos y que pretenden ins-
talar un nuevo paradigma de acciones de las personas.  Esto hace que
en un momento dado los aspectos básicos ya no están en discusión y
son aceptados por la comunidad empresarial y laboral, instalándose
como lenguaje en las empresas, para quedarse (Mertens, Palomares, 1993).

En cuanto a su dinámica, el concepto de calidad total empezó rela-
tivamente suelto, con varias interpretaciones y aproximaciones, y en
muchos casos, con un discurso mucho más allá de los hechos en las
empresas.  En la actualidad, esto ya no se considera válido y el movi-
miento se ha ido normando con la aparición de las normas ISO, los
premios  de calidad y la actualización de las normas.

La analogía se da también a nivel de las interpretaciones.  En mate-
ria de calidad hay escuelas que disputan fuertemente entre sí (por ejem-
plo, Duran, Crosby).  Hay muchos modelos y se dan diferencias nacio-
nales por las idiosincrasias, por las instituciones sociales que se han de-
sarrollado, por las interpretaciones encontradas del movimiento sindi-
cal versus las del empresariado, y también de una evolución de modelos
de calidad cerrados a interpretaciones abiertas y complejas.

En cuanto al «mundo real» de la empresa y el mercado de trabajo,
se expusieron en los capítulos anteriores los motivos del surgimiento
de la competencia laboral en la actualidad.  Es decir, la lógica de trans-
formación del aparato productivo y del mercado de trabajo que corres-
ponde; su sustento en el mundo de la empresa y en el de las personas.

Esta parte se dedicará a las interpretaciones en términos generales
para aterrizar, en el siguiente capítulo, en la revisión de algunos mode-
los que operan en la práctica.

La interpretación de la competencia no se hará, en este trabajo, en
términos de definiciones.  Esa información  se puede consultar en los
escritos y la literatura que ya circula por el mundo y que seguramente
se expandirá en los próximos años.  El aporte que aquí se pretende
hacer es el de plantear y comentar cómo se puede entender el con-
cepto de competencia en sus diferentes manifestaciones, lo que per-
mitirá orientar futuras acciones relacionadas con la competencia
laboral.

Un especialista inglés con experiencia práctica en implementar es-
quemas de competencia en empresas comenta que, bajo el paraguas de
la competencia, hay una gran divergencia en aproximaciones, definicio-
nes y aplicaciones.  En su visión, los académicos discuten acerca de las
definiciones puras de las competencias, las calificaciones, las tareas, y
prestan poca importancia al desarrollo de un marco de interpretación
práctico.  Las empresas necesitan tal marco porque en el mundo real de
la producción es donde se mezclan y confunden los términos (Roberts,
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1995/96).  Esto ocurre en uno de los países protagónicos en el desarro-
llo y aplicación de la competencia laboral, que es Inglaterra.

La apreciación anterior sugiere que hay una diversidad de inter-
pretaciones conceptuales o académicas, que a veces ha provocado un
debate alejado de las propuestas de modelos prácticos para instalar
sistemas de competencia laboral en la empresa.  Un ejemplo de la di-
versidad de interpretaciones es que hay quienes postulan que el len-
guaje del marco de interpretación es fundamental, otros dicen que no
lo es y lo que  importa es la clasificación, porque esto facilita un sistema
práctico y balanceado (Roberts, 1995/96).  El objetivo de este trabajo no
es entrar con detalle en el debate, sino rescatar aquellos elementos que
son o pueden ser importantes para el modelo práctico que defina com-
petencias.

1.1.1.1.1. DE LA CALIFICACION A LA COMPETENCIADE LA CALIFICACION A LA COMPETENCIADE LA CALIFICACION A LA COMPETENCIADE LA CALIFICACION A LA COMPETENCIADE LA CALIFICACION A LA COMPETENCIA

Por calificación se entiende el conjunto de conocimientos y capaci-
dades, incluidos los modelos de comportamiento y las habilidades, que
los individuos adquieren durante los procesos de socialización y de edu-
cación/formación. Es una especie de «activo» con que las personas cuen-
tan y que utilizan para desempeñar determinados puestos (Alex, 1991).
Se lo puede denominar como la «capacidad potencialpotencialpotencialpotencialpotencial para desempeñar o
realizar las tareas correspondientes a una actividad o puesto».

La competencia, por su parte, se refiere sólo a algunos aspectos de
este acervo  de conocimientos y habilidades: aquellos que son necesa-
rios para llegar a ciertos resultados exigidos en una circunstancia deter-
minada1.  Es la «capacidad real para lograr un objetivo o resultado en

«Se argumenta que el enfoque de la educación y la capacitación basadas en
competencias constituyen en potencia un marco coherente para el aprendizaje y
desarrollo de una habilidad. No obstante, hay diferentes maneras de conceptualizar
la naturaleza de la competencia. Si no se adopta la apropiada o si las normas desa-
rrolladas no son las adecuadas, entonces no solo no se desarrollará dicho potencial,
sino que, a mediano plazo, se perjudicará la estructura de desarrollo de habilida-
des» (Athanasou, Gonczi, 1996).

1 Esta definición no considera a priori la transferibilidad como condición de la competencia. Hay un debate
sobre la pregunta si la tranferibilidad debe ser parte de la definición o bien considerada como un atributo
a posteriori. En el primer caso, se ampliaría la definición a «circunstancias similares».
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un contexto dado». «El concepto de competencia hace referencia a la capaci-
dad real del individuo para dominar el conjunto de tareas que configuran la
función en concreto.  Los cambios tecnológicos y organizativos, así como la
modernización de las condiciones de vida en el trabajo, nos obligan a cen-
trarnos más en las posibilidades posibilidades posibilidades posibilidades posibilidades del individuo, en su capacidad para
movilizar y desarrollar esas posibilidades en situaciones de trabajo con-
cretas y evolutivas, lo que nos aleja de las descripciones clásicas de pues-
tos de trabajo» (Reis, 1994).

Para identificar la calificación requerida en un puesto o bien en el
mercado de trabajo, el método que se solía seguir era el análisis ocupa-
cional, que tenía por objetivo hacer un inventario de todas las tareas que
comprendía una ocupación.  El inventario de tareas era el punto de refe-
rencia.

Para identificar la competencia se parte de los resultados y los obje-
tivos deseados de la organización en su conjunto, que derivan en ta-
reas y éstas en conocimientos, habilidades y destrezas requeridas. En
este caso las tareas son concebidas como un medio cambiante entre el
resultado y la dotación de conocimientos y habilidades del individuo.
Para evitar interferencias y reduccionismos al definir primero las ta-
reas, se busca establecer una conexión directa entre resultados y dota-
ción de conocimientos y habilidades.

En un ambiente de continuos cambios técnicos y de organización
en las empresas, las tareas también cambian. Por su parte los objetivos
en general son menos cambiantes, aunque tienden a ser cada vez  más
exigentes.   Tenerlos como punto de referencia para la dotación de cono-
cimientos y habilidades requeridos tendría más sentido que las tareas.

Además, ante la presencia de objetivos superpuestos y complejos,
la relación omnidireccional entre tarea y resultado se desvanece, abrien-
do espacios para una mayor diversidad de opciones a fin de lograr un
determinado resultado, debido a los procesos de aprendizaje que van

"El uso sistemático de un concepto nuevo, que reúna los requisitos para susti-
tuir a los utilizados anteriormente, da nueva orientación a las investigaciones em-
píricas, alimenta representaciones y justifica medidas políticas.  En nuestro caso, el
concepto de competencia, ya rico en ambigüedades, se carga de nuevos significa-
dos, despierta la curiosidad, desempeña múltiples funciones y se generaliza en
diversos medios.  Se está imponiendo tanto en las investigaciones realizadas en los
ámbitos del trabajo y de la educación como en los discursos de las partes implica-
das, e inspira medidas en materia de empleo y formación."

Fuente: Alaluf, Stroobants (1994).
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La competencia implica una nueva figura de trabajador. Con el taylorismo pre-
dominaba el homo económicus, es decir, el  obrero guiado por su interés de maximizar
su remuneración. Con la teoría de las relaciones humanas surgió una especie de
homo socialbilis, empujado por una lógica de los sentimientos. Hoy aparece el homo
competens, cuyo comportamiento estaría motivado por el enriquecimiento de su
cartera de competencias.

Fuente: Alaluf, Stroobants (1994).

forjando los procesos de cambio. «En la medida en que se concede una im-
portancia mayor, por una parte, a la formación en general y, por la otra, al
carácter evolutivo de las exigencias de las tareas y a la movilidad de los puestos,
el concepto de competencia tiende a imponerse en la terminología en detrimento
del de la cualificación, y la cartera de competencias compite con el título esco-
lar» (Alaluf, Stroobants, 1994).

2.2.2.2.2. CERCERCERCERCERTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPACIONALACIONALACIONALACIONALACIONAL

La certificación ocupacional en América Latina y el Caribe se re-
monta al año 1975, cuando Cinterfor/OIT, en cumplimiento de un man-
dato de la XI Reunión de la Comisión Técnica, se abocó al desarrollo de
un proyecto sobre medición y certificación de las calificaciones ocupa-
cionales adquiridas por los trabajadores a través de cursos de formación
sistemática, mediante la experiencia laboral o por una combinación de
ambos.

La idea de encarar un proyecto de esta naturaleza surgió, entre otras,
por las siguientes razones:

• Las instituciones de formación profesional, como respuesta al
incremento demográfico y al creciente desarrollo tecnológico, se enfren-
taban a la necesidad de ampliar y diversificar sus programas, con el
propósito de satisfacer la demanda del mercado del trabajo y mejorar la
calidad de la formación requerida por los diferentes niveles de califica-
ción ocupacional.

• Las reformas educativas emprendidas en los últimos años por la
mayoría de los países de la región, tienden a validar la experiencia ad-
quirida por los trabajadores a lo largo de la vida laboral, lo cual requiere
diseñar procedimientos adecuados de evaluación para determinar los
conocimientos y habilidades de los trabajadores.
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• Los servicios nacionales de empleo no siempre disponen de in-
formaciones relativas a las calificaciones ocupacionales de la población
económicamente activa, ni de estimaciones ciertas sobre requerimientos
cualitativos y cuantitativos del mercado de empleo que les permitan for-
mular indicaciones respecto a la oferta y demanda de mano de obra ca-
lificada.

• Finalmente, se ha planteado la conveniencia de establecer perfi-
les ocupacionales básicos subregionales que sirvan de referencia para el
diseño de programas de formación comunes en sus contenidos esencia-
les, y sistemas de certificación que favorezcan la libre circulación de los
trabajadores en los países integrantes de una subregión.

Estas consideraciones, además del hecho comprobable respecto a
que los conocimientos y destrezas que los trabajadores aplican en el des-
empeño de sus tareas, no provienen solamente de la asistencia a cursos
de formación, sino, y fundamentalmente, de la experiencia que han acu-
mulado en la práctica de su trabajo diario, llevó a Cinterfor a definir,
desde el origen del proyecto, la certificación ocupacional como «un pro-
ceso tendiente a reconocer formalmente las calificaciones ocupacionales de los
trabajadores, independientemente de la forma como tales calificaciones fueron
adquiridas».

En este contexto, se consideró que las calificaciones ocupacionalescalificaciones ocupacionalescalificaciones ocupacionalescalificaciones ocupacionalescalificaciones ocupacionales
constituyen el conjunto de las habilidades, los conocimientos tecnológi-
cos y los relacionados de manera directa con una ocupación, esenciales
para el desempeño satisfactorio del trabajo.  La apreciación de estas ca-
lificaciones se realiza por medio de la aplicación de pruebas ocupacio-pruebas ocupacio-pruebas ocupacio-pruebas ocupacio-pruebas ocupacio-
nalesnalesnalesnalesnales, las cuales están destinadas a constatar el dominio operativo y
tecnológico que un trabajador posee en función de las exigencias ocupa-
cionales de la actividad productiva.  Estas pruebas son diseñadas de
tal manera que representen una situación real o didáctica del trabajo
y su evaluación se efectúa con base en «indicadores de dominio»,
establecidos específicamente para cada uno de los elementos del
proceso.

El proceso de certificación ocupacional es comparable al proceso de
enseñanza-aprendizaje, por cuanto ambos, para cumplir con el propósi-
to de responder a las demandas reales, económicas y sociales de la co-
munidad, al preparar personas que posean la capacidad de insertarse
de manera crítica y creativa en la actividad productiva, necesariamente
deben basarse en el estudio del trabajo para obtener de él las exigencias
cualitativas del mundo laboral.  Dichas exigencias serán la referencia
para estructurar los instrumentos de medición de las calificaciones ocu-
pacionales con fines de certificación y para diseñar los programas
formativos que imparten las instituciones.  Asimismo, el resultado de la
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evaluación permanente durante la formación, y el diagnóstico obtenido
de la aplicación de las «pruebas ocupacionales», se constituyen en orien-
taciones esenciales para desarrollar las acciones formativas complemen-
tarias que conduzcan al dominio ocupacional requerido por el mundo
laboral.

Por lo tanto, el proceso de certificación ocupacional debe conside-
rarse como una estrategia formativaestrategia formativaestrategia formativaestrategia formativaestrategia formativa y no como una acción que sólo
conduzca a constatar la posesión o carencia de ciertas competencias la-
borales, ni mucho menos esperar que el producto del proceso sea sim-
plemente una constancia de algunos aspectos que el trabajador conoce
respecto a lo que un campo ocupacional exige.

En consecuencia, un proceso de certificación debe concebirse con
el propósito de lograr que los trabajadores alcancen el dominio ocu-
pacional que la actividad productiva requiere, tomando de ésta la
información correspondiente a las demandas cualitativas del traba-
jo para garantizar su confiabilidad y su eficacia en la medida en que
responda a las expectativas y necesidades de los trabajadores y de
las empresas.  Asimismo, como resultado de su aplicación, contri-
buirá a encontrar mecanismos institucionales que permitan correla-
cionar las normas de competencia establecidas por el mercado de
trabajo con los objetivos y contenidos de los programas de las ac-
ciones formativas, a la vez que proporcionará información a los ser-
vicios de empleo para una mejor y más racional distribución de la
mano de obra calificada.

Para cumplir con este propósito, el proceso de certificación impul-
sado por Cinterfor propuso las siguientes fases, en las cuales deben par-
ticipar activamente representantes de las organizaciones de empleado-
res y de trabajadores:

• Disponer de la información relativa a las ocupaciones objeto de
la certificación, extraída de análisis ocupacionales realizados específica-
mente para este fin, o efectuados para elaborar programas de formación.

• Determinar, con base en dichos análisis, los contenidos operativos
y tecnológicos necesarios para desempeñar eficientemente un trabajo
determinado, los que se consideran «requerimientos ocupacionales in-
dispensables».

• Elaborar las «pruebas ocupacionales» que permitan apreciar el
grado de dominio tecnológico y práctico que el trabajador posee respec-
to al exigido por un campo ocupacional.

• Establecer, como resultado de la aplicación de los instrumentos
de medición, el diagnóstico ocupacional de cada trabajador, resultante
de comparar sus conocimientos, tanto prácticos como tecnológicos, con
el perfil de la ocupación respectiva, a fin de precisar sus carencias y sub-
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sanarlas para alcanzar el nivel de competencia indispensable para des-
empeñar con eficiencia un trabajo.

La metodología de medición de las calificaciones ocupacionales y
los procedimientos de certificación generados por el proyecto, han sido
aplicados en diferentes países de la región; en unos, con la finalidad
específica de la certificación y en otros, para controlar la calidad de los
procesos formativos.  En algunos de ellos existen disposiciones legales
que institucionalizan y reglamentan la certificación ocupacional.

CERCERCERCERCERTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPACIONALACIONALACIONALACIONALACIONAL EN EL EN EL EN EL EN EL EN EL BRASIL BRASIL BRASIL BRASIL BRASIL
Y EN EL SENAIY EN EL SENAIY EN EL SENAIY EN EL SENAIY EN EL SENAI

En 1990 se dió un paso significativo en el camino de la calidad con la
creación del Programa Brasileño de Calidad y Productividad (PBQP), el cual
nació por iniciativa del Gobierno Federal con el objetivo de «apoyar el esfuerzo
brasileño de modernización a través de la promoción de la calidad y la productividad
de bienes y servicios producidos en el país».

El PBQP, que cuenta con el aval de varios ministerios, empresas e institu-
ciones, entre ellas el SENAI, tiene entre sus subprogramas uno destinado a la
capacitación de los recursos humanos dentro del cual está inserto el Progra-
ma Nacional de Calificación y Certificación (CNQC).

El SENAI actualmente contribuye concretamente con el proceso de cercercercercer-----
tificación ocupacional,tificación ocupacional,tificación ocupacional,tificación ocupacional,tificación ocupacional, ofreciendo apoyo a la Associação Brasileira de
Manutenção (ABRAMAN), a la Associação Brasileira de Ensais Não
Destrutivos (ABENDE), y a la Fundação Brasileira de Tecnologia de Soldagem
(FBTS) en la certificación de personal en las áreas respectivas.  El SENAI asu-
me el papel de ejecutante de la capacitación y de la aplicación de las pruebas
de certificación, lo que es oficializado por los socios conjuntamente con las
respectivas Oficinas de Certificación vinculadas al Consejo Nacional de Cali-
ficación y Certificación.

En la actualidad el SENAI tiene en funcionamiento cuatro Centros de
Calificación (CEQUAL), en Río de Janeiro y en Bahía que atienden las áreas
de mantenimiento mecánico, mantenimiento eléctrico y soldadura, y se están
implementando otras unidades de calificación en varios Departamentos Re-
gionales.

Fuente:   SENAI-DN. Projeto Estratégico.  NA-018.  Certificação ocupacional.  Rio de Janeiro,  1995.
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ELELELELEL SISTEMA SISTEMA SISTEMA SISTEMA SISTEMA DE CER DE CER DE CER DE CER DE CERTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPACIONALACIONALACIONALACIONALACIONAL - SENAI - SENAI - SENAI - SENAI - SENAI

En el Brasil, con la apertura del mercado internacional, aumentan las exigencias de altos
niveles de calidad de sus productos y de la competencia de los trabajadores.  El país comienza a
convivir con la reducción de las barreras arancelarias y con la consecuente apertura de las fronte-
ras, lo cual estimula el intercambio de mano de obra calificada entre los países que forman ese
mercado.

Ante ese escenario, el SENAI considera importante y oportuno implementar un Sistema deSistema deSistema deSistema deSistema de
certificación ocupacionalcertificación ocupacionalcertificación ocupacionalcertificación ocupacionalcertificación ocupacional, teniendo en cuenta que en el país existe un número creciente de em-
presas certificadas o en proceso de certificación en los sistemas de garantía de calidad, que natu-
ralmente van a exigir la certificación de competencias de sus trabajadores.  El sistema de certifica-
ción que se propone para el SENAI está concebido para atender las demandas en este campo,
procurando compatibilizar los intereses de la industria con las aspiraciones de los trabajadores,
que deben estar orientados hacia el desarrollo del país.

Considerando que la calidad de los productos y servicios depende fundamentalmente de la
calidad de las personas, la certificación debe contemplar dos vertientes:

• Una, como parte de un sistema formativo, en el ámbito de la educación permanente,
permitiendo el acceso abierto y flexible de trabajadores, empleados o no, interesados en la adqui-
sición de una mejor competencia para el trabajo;

• Otra, dirigida a la atención inmediata de demandas de certificación de trabajadores con
experiencia profesional, para satisfacer las exigencias de las empresas derivadas de las normas
establecidas por los sistemas internacionales de garantía de calidad.

Fuente: SENAI-DN.  Projeto Estratégico NA-018.  Certificação ocupacional.  Rio de Janeiro, 1995.

CERCERCERCERCERTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPTIFICACION OCUPACIONALACIONALACIONALACIONALACIONAL EN COST EN COST EN COST EN COST EN COSTAAAAA RICA RICA RICA RICA RICA

En octubre de 1976 se inicia el proceso de institucionalización de la certificación ocupacio-
nal con la creación de un Departamento especializado en el Instituto Nacional de Aprendizaje
(INA), cuyo objetivo central es administrar en todo el país el Sistema de Certificación Ocupacio-
nal.  En los primeros seis años de funcionamiento del sistema, el INA, con la participación de
empleadores y de trabajadores, actualizó los estudios del trabajo y elaboró las pruebas ocupacio-
nales de 18 ocupaciones pertenecientes a nueve ramas profesionales.  Durante este período parti-
ciparon en el proceso de certificación alrededor de 900 trabajadores, quienes con base en el diag-
nóstico individual obtenido como resultado de la aplicación de las pruebas prácticas y tecnológi-
cas, recibieron la capacitación necesaria para alcanzar los niveles de exigencia de las empresas.

En 1983 fue promulgada la Ley Orgánica del INA No. 6868, en la que se establece (artículo
3 inciso d.) que para lograr sus fines, el Instituto tiene entre sus atribuciones:

«Desarrollar un sistema para certificar oficialmente el nivel de conocimientos y destrezas de los
trabajadores que se sometan a las evaluaciones en las áreas que imparte el Instituto, independientemente de
la forma en que esos conocimientos y destrezas hayan sido adquiridos.»

La reglamentación de la Ley contempla, entre otros aspectos, que el sometimiento a las
evaluaciones será voluntario y por lo tanto la no posesión de un certificado no será impedimento
para el ejercicio de ninguna actividad en que no esté prevista legalmente una certificación
habilitante.

Se señala además que la expedición de certificados será gratuita para los trabajadores, y
que siempre que sea posible, se hará participar en el proceso de certificación a empleadores y
trabajadores de notoria idoneidad, extraídos de listas presentadas por las organizaciones profe-
sionales representativas de la actividad o por los respectivos comités de enlace.

Fuente: INA. Certificación ocupacional en Costa Rica.  San José, 1984.
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En el planteamiento hay un acercamiento al concepto de competen-
cia porque incluye no sólo conocimiento sino también habilidades pro-
badas.  Hay coincidencia también en cuanto al énfasis en el saber hacer,
el desempeño, en contraposición del saber por sí sólo.

La diferencia entre ambos conceptos parecería ser nítida: es la dife-
rencia entre habilidades y  conocimientos mostrados para el puesto por
un lado; y por el otro, los resultados exigidos a una persona que ocupa
este puesto.  Es decir, la calificación se proyecta en el desempeño del
puesto, en saber cumplir con normas de conocimiento y habilidad, cuan-
do la competencia se proyecta en el resultado que debe cumplir la per-
sona ligada al puesto: conocimientos y habilidades que aseguren un pro-
ducto deseado.  Mientras que la calificación se circunscribe al puesto, la
competencia se centra en la persona, que puede llegar a ocupar uno o
más puestos.

En un ambiente relativamente estático y de poca complejidad de
los contenidos de las tareas, ambos conceptos pueden coincidir con cier-
ta facilidad.  No así cuando el trabajador tiene que saber hacer las tareas
de varios puestos, cuando las tareas se modifican y cuando los resulta-
dos dependen de la capacidad de interactuar entre diferentes áreas.  Allí
se requiere aplicar saberes de cómo mejorar, en otras palabras, dónde se
requiere de una habilidad para poner en práctica simultáneamente dife-
rentes niveles de conocimiento adquiridos y combinados con cierto tipo
de actitudes, saberes de interacción personal, y dónde se requiere una
muestra de la capacidad de mejorar los resultados históricos.  Es decir,
donde el puesto no necesariamente corresponde con la persona y vice versa.

Una característica del concepto competencia es que enfatiza la ha-
bilidad en sus tres expresiones: física o manual; intelectual o mental:
social o interpersonal. Esto no quiere decir que ignora el conjunto de
conocimientos necesarios para poder desarrollar esas habilidades, pero
no tiene el mismo énfasis que la habilidad (Hamlin, Stewart, 1992).

La diferencia está a qué se refiere  el concepto desempeño.  La pro-
puesta de los años sesenta se centraba en validar la calificación de los
trabajadores, confrontándola con el desempeño requerido para un puesto
de trabajo con tareas predescritas, formulado mediante el análisis ocu-
pacional.  Es decir, el desempeño se circunscribía a la realización del
puesto de trabajo, a la tarea, como punto último de referencia.  La califi-
cación definida de esta manera se refiere al saber hacer en el puesto.  Por
ejemplo, en cuanto al uso de materiales, manejo de maquinaria e instru-
mentos.  Como se comentó anteriormente, la competencia no parte de la
tarea preestablecida, sino que la redefine constantemente en función a
los resultados esperados.
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3.3.3.3.3. ANALISIS CONDUCTISTANALISIS CONDUCTISTANALISIS CONDUCTISTANALISIS CONDUCTISTANALISIS CONDUCTISTAAAAA COMO BASE DE COMO BASE DE COMO BASE DE COMO BASE DE COMO BASE DE
LALALALALA COMPETENCIA LABORALCOMPETENCIA LABORALCOMPETENCIA LABORALCOMPETENCIA LABORALCOMPETENCIA LABORAL

Según la analista Katherine Adams, los orígenes de la educación y
la capacitación basada en competencias en los Estados Unidos     se dan en
los años veinte de este siglo, aunque el movimiento moderno de la com-
petencia empezó hacia finales de los sesenta y principios de los setenta.
En su momento uno de los pioneros era el profesor en psicología de la
Universidad de Harvard, David McClelland, que argumentó que los tra-
dicionales exámenes académicos no garantizaba ni el desempeño en el
trabajo ni el éxito en la vida, y con frecuencia estaban discriminando a
minorías étnicas, mujeres y otros grupos vulnerables en el mercado de
trabajo.  Postuló que era preciso buscar otras variables –competencias–
que podían predecir cierto grado de éxito, o al menos, ser menos desvia-
do (Adams, 1995/96).

Siguiendo esa línea de pensamiento, uno de los proyectos que se
realizó en los Estados Unidos fue la identificación de los atributos de
los diplomáticos exitosos.  Aplicando una muestra basada en un criterio
de efectividad previamente determinado, se realizaron entrevistas sobre
el comportamiento en determinados momentos.  A los entrevistados se les
solicitó que identificaran situaciones importantes en su trabajo que tu-
vieron que ver con los objetivos de su función, y que destacaran los
resultados  positivos o negativos.  Después se les pidió que narraran en
detalle esas situaciones y sobre todo lo que hicieron en cada momento
(Ibidem).

Durante la década siguiente, los setenta y principios de los ochenta,
otros estudios similares fueron realizados, sobre todo con gerentes.  En
los ochenta, a Richard Boyatzis le encomendaron analizar si se podría
llegar a un modelo genérico de competencia gerencial.  El propuso una
definición explícita del concepto competencia: «las características de fon-
do de un individuo que guarda una relación causal con el desempeño efectivo o
superior en el puesto». Bajo esta óptica, competencias pueden ser moti-
vos, características de personalidad, habilidades, aspectos de
autoimagen y de su rol social, o un conjunto de conocimientos que un
individuo está usando (Ibidem).

El desempeño efectivo es un elemento central en la competencia y
se define a su vez en cómo alcanzar resultados específicos con acciones es-
pecíficas, en un contexto dado de políticas, procedimientos y condiciones
de la organización.  En ese sentido la competencia es, sobre todo, una
habilidad que refleja la capacidad de la persona y describe lo que él o ella
puede hacer y no necesariamente lo que hace, ni tampoco lo que siempre
hace,  independientemente de la situación o circunstancia (Ibidem).
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Competencias definidas de esa manera son, entonces, aquellas ca-
racterísticas que diferencian un desempeño superior de un desempeño
promedio o pobre.  Aquellas características necesarias para realizar el
trabajo, pero que no conducen a un desempeño superior, fueron deno-
minadas «competencias mínimas».

Las características o competencias tienen un cierto orden o je-
rarquía: motivación y personalidad se mueven en el nivel de la sub-
consciencia; autoimagen y rol social están en el nivel de la concien-
cia, mientras que habilidades, en el nivel de comportamiento.  El
conocimiento tiene un impacto profundo en cada uno de las com-
petencias (Ibidem).

Para llegar al modelo genérico de competencias de desempeño efec-
tivo para gerentes se identificaron aquellas no específicas a un servicio o
producto en especial. Resultaron cinco agrupaciones (clusters) con 21
competencias genéricas, de las cuales 7 son catalogadas como mínimas
y 12 son las competencias efectivas.  En cuanto a la capacidad de predic-
ción para una gerencia efectiva se concluyó después de haber hecho un
estudio de comprobación que: «aproximadamente la tercera parte de la
variación en el desempeño de un gerente puede explicarsse  por estas compe-
tencias genéricas, otra tercera parte se explica por competencias específicas
propias a la organización y el puesto, mientras que la parte restante de la
variación se debe a factores situacionales» (Ibidem).

Se estima que durante veinte años más de cien investigadores han
producido un total de 286 modelos genéricos, dos terceras partes son
norteamericanos, y el resto se extendió sobre veinte países.  Cada mode-
lo tenía entre tres y seis agrupaciones (clusters) con dos a cinco compe-
tencias por agrupación, con tres a seis indicadores de comportamiento, que
demuestran la competencia en el puesto.  De este total de modelos se
hizo un análisis comparativo y resultaron 21 competencias, con 360 in-
dicadores que fueron plasmados en un diccionario de comportamientos
para una gestión efectiva (Ibidem).

La gran diferencia con el análisis funcional que se verá a continua-
ción, es que el análisis  conductista parte de la persona que hace bien su
trabajo de acuerdo a los resultados esperados, y define el puesto en términos
de las características de dichas personas. El énfasis está en el desempe-
ño superior y las competencias son las características de fondo que  causan
la acción de una persona.

Por su parte, el tipo de análisis funcional –la base de las normas de
competencias inglesas (NCVQ)– describe el puesto o la función, com-
puesto de elementos de competencia con criterios de evaluación que
indican niveles mínimos requeridos. Esto está basado en la idea de cons-
truir bases mínimas para el efecto de la certificación.
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UN MODELO GENERICO DE COMPETENCIAS GERENCIALES
(elaborado por Richard Boyatzis)

Cluster: Competencias:

1. Gestión y acción por objetivos Orientación a la eficiencia, proactivo, uso de
los conceptos para fines de diagnóstico, con-
sideraciones por los impactos.

2. Liderazgo Confianza en sí mismo, presentaciones ora-
les, conceptualización, pensamiento lógico (*)

3. Gestión de recursos humanos Uso de poder/potencias socializadas, gestión
de procesos grupales, comentarios o referen-
cias positivas hacia las personas (*), autoeva-
luación /crítica precisa (*)

4. Dirigir subordinados Usar el poder unilateral (*), desarrollar a terce-
ros (*), espontaneidad (*)

5. Enfocar a otras personas Objetividad perceptual, autocontrol, persisten-
cia y adaptabilidad

6. Conocimiento específico (*)

(*) Competencias mínimas.

Fuente: Adams, K. (1995/1996).

Otra diferencia consiste en que en el conductismo se identifican las
características de la persona que causa las acciones de desempeño de-
seado, mientras que en el análisis funcional del NVQ la competencia es
algo que una persona debe hacer o debería estar en condiciones de ha-
cer.  Es la descripción de una acción, conducta o resultado que la perso-
na competente debe estar en condiciones de mostrar (Ibidem).

Las desventajas o las críticas al modelo conductista son, entre otras
(Ibidem):

a. La definición de competencia es tan amplia que puede cubrir
casi cualquier cosa, sin ir al corazón de lo que es común en cuanto a moti-
vaciones, personalidades, roles sociales, habilidades y conocimientos.

b. La distinción entre competencias mínimas y competencias efec-
tivas no es muy clara y de hecho es simplemente una cuestión de matiz.

c. Los modelos son históricos, es decir, relacionados con el éxito en
el pasado, y por ende, menos apropiados para organizaciones que ope-
ran con cambios rápidos.
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Pasando del ámbito de las competencias para la gerencia a los tra-
bajadores en general y siguiendo algunos de los principios del análisis
conductista, se preparó a principios de los años noventa en los Estados
Unidos un informe sobre los cambios que deben hacerse en las escuelas
para que  salgan jóvenes mejor preparados para los desafios de la
competividad y productividad del futuro próximo, así como para defi-
nir la agenda de cómo los trabajadores tendrían que ser capacitados y
recalificados para los puestos avanzados del futuro.

El informe fue elaborado por el Secretary’s Commission on
Achieving Necessary Skills (SCANS), que es una asociación entre el
Departamento de Educación y el de Trabajo y la Oficina de Gestión de
Personal.  Se basó en entrevistas y discusiones con un amplio grupo de

COMPETENCIAS TRANSVERSALES ENTRE SECTORES Y RAMAS DECOMPETENCIAS TRANSVERSALES ENTRE SECTORES Y RAMAS DECOMPETENCIAS TRANSVERSALES ENTRE SECTORES Y RAMAS DECOMPETENCIAS TRANSVERSALES ENTRE SECTORES Y RAMAS DECOMPETENCIAS TRANSVERSALES ENTRE SECTORES Y RAMAS DE
ACTIVIDAD ("CROSS-OCCUPACTIVIDAD ("CROSS-OCCUPACTIVIDAD ("CROSS-OCCUPACTIVIDAD ("CROSS-OCCUPACTIVIDAD ("CROSS-OCCUPAAAAATIONALTIONALTIONALTIONALTIONAL COMPETENCIES") COMPETENCIES") COMPETENCIES") COMPETENCIES") COMPETENCIES")

TTTTTres fundamentos básicos:res fundamentos básicos:res fundamentos básicos:res fundamentos básicos:res fundamentos básicos:

Habilidades básicasHabilidades básicasHabilidades básicasHabilidades básicasHabilidades básicas: : : : : lectura; redacción; aritmética y matemática; expresión y ca-
pacidad de escuchar.

Aptitudes analíticas:Aptitudes analíticas:Aptitudes analíticas:Aptitudes analíticas:Aptitudes analíticas:     pensar creativamente; tomar decisiones; solucionar proble-
mas; procesar y organizar elementos visuales y otro tipo de información; saber
aprender y razonar.

Cualidades personales:Cualidades personales:Cualidades personales:Cualidades personales:Cualidades personales:     responsabilidad; autoestima; sociabilidad; gestión perso-
nal; integridad y honestidad.

Cinco competencias:Cinco competencias:Cinco competencias:Cinco competencias:Cinco competencias:

Gestión de rGestión de rGestión de rGestión de rGestión de recursos:ecursos:ecursos:ecursos:ecursos:     tiempo; dinero; materiales y distribución; personal.

Relaciones interpersonales:Relaciones interpersonales:Relaciones interpersonales:Relaciones interpersonales:Relaciones interpersonales:     participa como miembro de un equipo; enseña a otros;
servicio a clientes/consumidores; despliega liderazgo; sabe negociar y trabajar
con personalidades diversas.

Gestión de información:Gestión de información:Gestión de información:Gestión de información:Gestión de información:      busca y evalúa información; organiza y mantiene los
sistemas de información; interpreta y comunica información;  usa computadoras
para procesar información.

ComprComprComprComprComprensión sistémica:ensión sistémica:ensión sistémica:ensión sistémica:ensión sistémica:     comprende interpelaciones complejas; entiende sistemas;
monitorea y corrige desempeño; mejora o diseña sistemas.

Dominación tecnológica:Dominación tecnológica:Dominación tecnológica:Dominación tecnológica:Dominación tecnológica:     selecciona tecnologías; aplica tecnología en la tarea; da
mantenimiento y      repara a equipos.

Fuente: SCANS, 1992.
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informantes clave del mundo empresarial, sindicales, de la educación,
de la academia y con insumos de especialistas en la temática (ACT, 1993).
Se les pidió que identificaran las principales áreas de habilidades necesa-
rias para obtener un empleo.  Definieron dos grandes familias de habi-
lidades: habilidades fundamentales necesarias en todos los trabajos como
mínimo y las competencias, habilidades que distinguen al trabajador por
haber alcanzado un perfil de excelencia.

Estas áreas de habilidad definidas formaban parte de un nuevo tipo
de estudio de puestos y tareas.  Cincuenta puestos fueron analizados en
cinco sectores de la economía, realizando entrevistas a 200 trabajado-
res.  El objetivo del estudio era determinar la comprensión de la lista de
habilidades y la importancia de las habilidades especificadas en la mues-
tra de puestos.  El resultado del estudio describe los detalles de cómo la
tipología de habilidades se reflejaba en la muestra de puestos que iba
desde meseros hasta analistas en finanzas y cómo ciertas tareas pueden
ser clasificadas según niveles de dificultad (Ibidem).

Sin embargo, el diseño y la aplicación del estudio no permitieron
detectar todas las habilidades esenciales  para cada puesto. Se aplicó
una taxonomía existente de habilidades (las SCANS) y no se definieron
los puestos y las habilidades requeridas.  Este factor, más el hecho de
que fueron analizados un número reducido de puestos y trabajadores,
hacen que el análisis no sea definitivo, debido a que el tiempo y los re-
cursos no permitieron una muestra de ocupaciones lo suficientemente
grande para poder generalizar hacia todos los puestos de la fuerza de
trabajo en Estados Unidos (Ibidem).

Comportamientos Claves Indentificados en 1.600 establecimientos (en ordenComportamientos Claves Indentificados en 1.600 establecimientos (en ordenComportamientos Claves Indentificados en 1.600 establecimientos (en ordenComportamientos Claves Indentificados en 1.600 establecimientos (en ordenComportamientos Claves Indentificados en 1.600 establecimientos (en orden
de importancia):de importancia):de importancia):de importancia):de importancia):

1. Escuchar los temas planteados por clientes/consumidores.
2. Responder rápidamente a los clientes/consumidores.
3. Usar computadoras para localizar, procesar o comunicar información.
4. Ser cuidadoso y discreto en el manejo de la información.
5. Programar sus propias actividades.
6. Proporcionar información a las personas.
7. Determinar la prioridad de actividades.
8. Saber trabajar con personas de otros departamentos para cumplir una tarea.
9. Saber juzgar la importancia, calidad y precisión de la información.
10. Saber coordinar su actividad con la de otros.
11. Saber escuchar y dar respuesta a las instrucciones o comentarios de supervi-

sores o trabajadores colegas.

Fuente: ACT, 1955 .
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Una de las recomendaciones del informe era la necesidad de con-
tar con un estudio empírico sobre el marco de habilidades para darle
una base más solida, antes de aplicar un sistema de evaluación y admi-
nistración de las habilidades identificadas.  Para esto, se diseñó el Estu-
dio Nacional del Análisis de Trabajo  (The National Job Analysis Study).
Ante el cambio constante en los establecimientos, las habilidades co-
munes entre las diferentes ocupaciones o puestos (cross-occupational),
se hacen críticos para la nueva fuerza de trabajo. El objetivo del estudio
es identificar las habilidades en común entre todas las ocupaciones, en
particular aquellas que se dan en un ambiente de alto desempeño y que
son necesarias para el éxito del negocio.

Para esto, el análisis cuantitativo se volvió esencial para validar la
taxonomía transversal de puestos u ocupaciones y también la definición
de los establecimientos de alto desempeño (ACT, 1995).  La investiga-
ción se ha diseñado en dos fases.  La primera es la determinación inicial
de un conjunto de comportamientos clave y la identificación de las carac-
terísticas de establecimientos de alto desempeño.  La segunda consiste en
la construcción de una "escala ancla" de comportamientos orientadas a
características de alto desempeño,  teniendo como base los resultados de
la primera fase.  Se pondrá una escala a los comportamientos críticos
encontrados en la fase 1 en términos de complejidad, conocimiento, habi-
lidades y destrezas que los comportamientos requieren.  En ambas fases,
el principal instrumento de la investigación es una encuesta a gran escala
a trabajadores de establecimientos, comparando los resultados y com-
portamientos con los establecimientos de alto desempeño (ACT, 1995).

4.4.4.4.4. ANALISIS FUNCIONAL COMO BASE DEANALISIS FUNCIONAL COMO BASE DEANALISIS FUNCIONAL COMO BASE DEANALISIS FUNCIONAL COMO BASE DEANALISIS FUNCIONAL COMO BASE DE
LA COMPETENCIA LABORALLA COMPETENCIA LABORALLA COMPETENCIA LABORALLA COMPETENCIA LABORALLA COMPETENCIA LABORAL

La teoría del análisis funcional tiene su base en la escuela de pen-
samiento funcionalista en la sociología, aplicada como filosofía básica
del sistema de competencia laboral en Inglaterra.  Los orígenes fueron
los varios intentos de revisar y adecuar los sistemas de formación y
capacitación en ese país.  En 1980 se produjo un documento básico que
dio origen a la Nueva Iniciativa de Capacitación, lo que a su  vez con-
dujo a la presentación de la idea del sistema nacional de competencias
laborales (National Vocational Qualification, NVQ) y a la instalación
del correspondiente consejo nacional (NCVQ), hacia 1986.  La adapta-
ción de la filosofía de competencias fue, según algunas analistas, sobre
todo producto de la labor de los asesores en la comisión de servicio de
empleo, una dependencia pública (Hamlin, Stewart, 1992-1).  Los com-
ponentes o las variables incluidas en el análisis funcional se desarro-
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llaron en la medida que se observaron límites o deficiencias al modelo
original.

El análisis funcional ha sido acogido por la nueva teoría de siste-
mas sociales como su fundamento metodológico-técnico.  En esa teoría,
el análisis funcional no se refiere  al «sistema» en sí, en el sentido de una
masa o un estado que hay que conservar, o de un efecto que hay que
producir, sino que es para analizar y comprender la relación entre sis-
tema y entorno, es decir, la diferencia entre ambos (Luhmann, 1991).

Desde esta perspectiva los objetivos y funciones de la empresa no
se deben formular desde su organización como sistema cerrado, sino en
términos de su relación con el entorno.  La empresa no es una masa o un
estado que se puede conservar haciéndola «funcionar» como sistema
cerrado, sino solamente como relación con el entorno, es decir, con el
mercado, la tecnología, las relaciones sociales e institucionales.  En con-
secuencia, la función de cada trabajador en la organización debe enten-
derse no sólo en su relación con el entorno de la empresa, sino que él
también constituye subsistemas dentro del sistema empresa, donde cada
función es el entorno de otra.

El análisis funcional parte de lo existente como contingente, como
probabilidad, y lo relaciona con puntos de vista del problema, que en
este caso es un determinado resultado que se espera de la empresa.  In-
tenta hacer comprensible e inteligible que el problema puede resolverse
así, o bien de otra manera.  La relación entre un problema o resultado
deseado y la solución del mismo, no se comprende entonces por sí mis-
ma; sirve también de guía para indagar acerca de otras posibilidades, de
equivalencias funcionales (Ibidem).

El valor explicativo del método funcional y de sus resultados de-
pende de cómo se especifique la relación entre el problema u objetivo y
la posible solución al mismo.  Es decir, qué condiciones se indican para
limitar a la posibilidad, lo que significa que se está apelando a la
causalidad entre estrategia de solución y resultados.  Al mismo tiempo,
el conocimiento acerca de la causalidad se da en la comparación entre las
diferentes relaciones que existen entre problema/resultado y solución.
En última instancia el método  funcional es un método comparativo, y
su introducción sirve para abrir lo existente a una mirada de reojo  a
otras posibilidades. Va más allá de la simple continuación de la repro-
ducción de la empresa como sistema en sí mismo, designando una in-
tención y una perspectiva para la observación (Ibidem).

Traducido lo anterior a las competencias, se analizan las diferentes
relaciones que existen en las empresas  entre  resultados y habilidades,
conocimientos y aptitudes de los trabajadores, comparando unas con
otras.  La relación de la función constituye el principio de la selección
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fructífera de los datos relevantes. En este caso, se buscan aquellos ele-
mentos de habilidades y conocimientos relevantes para la solución del
problema y/o resultado, más allá de lo que ya está resuelto.

Para ganar conocimiento de las competencias laborales, por medio
del análisis funcional, no existen  garantías absolutas en cuanto al méto-
do de procedimientos correctos. Sin embargo, el punto de apoyo es que
cuanto más diversas sean las circunstancias que pueden confirmar las
habilidades y conocimientos requeridos por parte de los trabajadores,
más valor de conocimiento de la función tendrán los resultados  del aná-
lisis.  El funcionamiento, a pesar de la heterogeneidad, es una compro-
bación.  «Según una antigua y sabia regla, las verdades sólo aparecen en con-
texto, mientras que los errores aparecen en forma aislada. Cuando el análisis
funcional logra demostrar conexiones, pese a la gran heterogeneidad y  diversi-
dad de las apariencias, puede funcionar como indicador de la verdad» (Ibidem).

Esta introducción a los principios básicos del análisis funcional ayu-
da a ubicar los métodos funcionales seguidos en torno a las competen-
cias laborales, así como la evolución que han tenido.

El análisis funcional en el sistema de competencias inglesa (NVQ)
parte de la identificación del o los objetivos principales de la organiza-
ción y del área de ocupación. El siguiente paso consiste en contestar la
pregunta: ¿qué debe ocurrir para que se logre dicho objetivo?  La res-
puesta identifica la función, es decir, la relación entre un problema y una
solución. Este proceso se repite  hasta llegar al detalle requerido. La
aproximación sistemática asegura que los objetivos de las actividades
no se pierdan de vista (NCVQ, 1991).

Niveles de Calificaciones Nacionales (NVQ):Niveles de Calificaciones Nacionales (NVQ):Niveles de Calificaciones Nacionales (NVQ):Niveles de Calificaciones Nacionales (NVQ):Niveles de Calificaciones Nacionales (NVQ):

El marco de competencias/calificaciones comprende cinco niveles para poder
cubrir con NVQ desde lo más básico-mínimo hasta representar a los profesio-
nales.
Cuanto más elevado el nivel, mayor sería la presencia de las siguientes caracte-
rísticas:
• amplitud y alcance de la competencia;
• complejidad y dificultad de la competencia;
• requerimientos de habilidades especiales;
• habilidad para realizar actividades especializadas;
• habilidad para transferir competencias de un contexto de trabajo a otro;
• habilidad para organizar y planificar el trabajo, y
• habilidad para supervisar a otros.

Fuente: NCVQ, 1991.
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Para evitar que se especifiquen los estándares demasiado circuns-
critos al puesto, la tarea, las actividades, los procesos y habilidades, el
rol del trabajador, aquellos deben ser planteados en términos de las fun-
ciones más amplias a las que aluden.  De antemano la NVQ plantea que
por lo menos cuatro componentes o familias de competencias tendrán
que emerger si el análisis se hace adecuadamente (Ibidem):

- resultados de las tareas;
- gestión/organización de las tareas;
- gestión de situaciones imprevistas;
- ambiente y condiciones del trabajo.
Con estos elementos obligatorios que tienen que aparecer, la NVQ

está impulsando las bases para una nueva organización del trabajo en
planta.

La característica del análisis funcional propuesta por NVQ radica
en que describe productos, no no no no no procesos; le importan los  resultados, no
cómo se hacen las cosas (Transcend, 1995).  Para esto, se desglosan los
roles de trabajo en unidades y éstas en elementos de competencia, si-
guiendo el principio de describir en cada nivel los productos.

En un principio, se definía el estándar de competencia con base so-
lamente en el criterio de desempeño a nivel del elemento.  Esto traía el
problema que estaba abierto a diferentes interpretaciones en cuanto a
qué situaciones y condiciones cubría el elemento (Jessup, 1991).  Para
contrarrestar este problema, se complementó el elemento de compe-
tencia con un enunciado de rango que especifica el rango de contextos y
circunstancias en los que el trabajador debe demostrar que puede al-
canzar el criterio de desempeño.

Sin embargo, al parecer sobrevivieron diferencias entre la interpre-
tación y la práctica evaluativa. Además, los criterios de desempeño no
daban elementos suficientes para definir los currículos requeridos de
formación y capacitación.  Así que se agregaron otras especificaciones a
las normas: los conocimientos y la comprensión subyacente que debe
aportar el trabajador para cumplir con los requerimientos de un elemento
(Wolf, 1994).  Es decir, se  incorporaron algunos aspectos de la posible
solución para obtener el resultado deseado.

Como los conocimientos extraídos no eran unívocos, sino que ad-
mitían interpretaciones muy diferentes, se elaboraron listas de conocimien-
tos.  Se cuestionó también la transparencia de los requisitos de evalua-
ción, razón por la cual se añaden listas de «especificaciones de evalua-
ción» a las normas que utilizan los órganos de evaluación y certifica-
ción (Ibidem).

Los elementos de competencia se agrupan en unidades y éstas a su
vez conforman un título de competencia que se conoce como NVQ. Para
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finales de 1995 se tenían registrados más de 800 NVQ activos y un mi-
llón de personas certificados bajo un NVQ (NVQ-Monitor, 1995).

La crítica de mayor peso a la metodología de análisis funcional de-
trás de cada NVQ es que solamente verifica qué se ha logrado pero no
identifica cómo lo hicieron (Hamlin, Stewart, 1992).  En la misma línea
critican algunos analistas australianos el enfoque NVQ, diciendo que
los atributos de conocimiento subyacente no pueden ser aislados de las
prácticas actuales de trabajo.  Atributos como saber resolver problemas,
saber analizar, saber reconocer patrones estructurales, son muy depen-
dientes del contexto, así que los intentos de enseñarlos fuera del con-
texto no tendrían sentido (Hager, 1995).

Además, al descomponer la competencia en unidades y éstas a su
vez en elementos, que es el nivel donde se definen los estándares a tra-
vés de los criterios de desempeño, no se puede considerar a las relacio-
nes entre tareas y se ignora la posibilidad de que, en conjunto, se trans-
formen (el todo es igual a la suma de las partes) (Athanasou, Gonczi,
1996). «Quienes prefieren este enfoque, tienden a considerar que el currículo
tiene relación directa con las funciones y tareas especificadas en las normas de
competencia de la ocupación. Este enfoque ha sido adoptado por muchas de las
primeras industrias británicas y australianas que desarrollaron normas de com-
petencia» (Ibidem).

Desde la perspectiva de la teoría del análisis funcional, la crítica de
estos analistas al modelo NVQ consiste en que es una aplicación parcial
de esa teoría.   Se identifican y documentan los resultados deseados (des-
cripción del problema) y algunas facetas de solución (conocimientos
subyacentes), pero no hace ninguna especificación acerca de cómo estos
dos momentos se van encontrando. Dicho en términos de la teoría y de
lo ya señalado anteriormente: «El valor explicativo del método funcional y

En diversas publicaciones en torno a la NVQ se habla de la necesidad de des-
componer las normas de competencia en habilidades, conocimientos y principios,
de que el material tenga una secuencia, etc. pero aparentemente  se subestimó la
complejidad del proceso de desarrollo curricular. Se esperaba que, al no especifi-
car un modelo, surgirían muchos que reflejarían los diferentes lugares en donde
se llevan a cabo la educación y la capacitación, pero no ha sido así. Hasta ahora la
mejor manera de describirlo es como un  sistema de evaluación carente de un
marco curricular coherente; de hecho las normas de competencia constituyen el
currículo (Anthanasou, Gonczi, 1996).
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de sus resultados dependen de cómo se especifique la relación entre el problema
u objetivo y la posible solución del mismo. Es decir, qué condiciones se indican
para limitar a la posibilidad, lo que significa que se está apelando a la causalidad
entre estrategia de solución y resultados.»   Además, «el análisis funcional
parte de lo existente como contingente, como probabilidad, y lo relaciona con
puntos de vista del problema, que en este caso es un determinado resultado
esperado de la empresa» y,  finalmente, «las verdades sólo aparecen en contexto
... y son las conexiones entre contextos diversos los que comprueban la fun-
ción».

En el caso del análisis funcional propuesto por el NVQ, estos aspec-
tos no aparecen y no se logra analizar la relación entre los diferentes
subsistemas de solución al problema (o resultado deseado); es decir, entre
los diferentes tipos de habilidades, conocimientos y actitudes-aptitudes.
La dimensión de la complejidad del mundo laboral, que fue justamente
uno de los motivos del porqué en las organizaciones está surgiendo el
interés por la competencia laboral, no aparece en su dimensión de
interrelación entre estos subsistemas del trabajo humano.

Los mencionados analistas australianos proponen un enfoque de
análisis funcional modificado, más acorde con sus dimensiones teóricas
expuestas anteriormente.  Proponen un análisis de la competencia como
una relación holística o integrada, que analiza la compleja combinación
de atributos (conocimientos, actitudes, valores y habilidades) necesa-
rios para el desempeño en situaciones específicas.  «Es holístico en el
sentido de que integra y relaciona atributos y tareas, permite que ocurran
varias acciones intencionales simultáneamente  y toma en cuenta el con-
texto y la cultura del lugar de trabajo. Nos permite  incorporar la ética y
los valores como elementos del desempeño competente   (...) y el hecho de
que es posible ser competente de diferentes maneras» (Gonczi, Athanasou,
1996).

Esta perspectiva tiene algunas consecuencias importantes para el
concepto de norma que de ahí se deriva (Hager, 1995):

a) El desempeño es observable directamente, mientras que la com-
petencia no lo es y tampoco se deja de inferir del desempeño. Es por eso
que la competencia se define como la combinación de atributos subyacentes
de un desempeño exitoso.

b) Los estándares de competencia pueden ser establecidos a va-
rios niveles, de acuerdo con las necesidades; por ejemplo, al nivel de
entrada: trabajador experimentado, especialista.

c) Los atributos del practicante y el desempeño mostrado en acti-
vidades clave son los ingredientes esenciales de esta definición de com-
petencia.  Esto significa que los atributos solos no constituyen la compe-
tencia, ni lo hace el mero desempeño de una serie de tareas.  Más bien,
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esta noción de competencia integra los atributos con el desempeño.  Esta
concepción integrada significa que la competencia incorpora aspectos
de conocimiento, habilidad y actitud aplicados en un contexto de tareas
reales y cuidadosamente escogidas que representan un nivel apropiado
de generalidad.

Una metodología que se acerca al enfoque integral de competencias
es el DACUM (Developing A Curriculum).  Originalmente desarrollada
en Canadá y popularizada en los Estados Unidos, especialmente por la
Universidad de Ohio, los esquemas DACUM son usados para la elabo-
ración de currículos, programas de capacitación, establecer criterios de
evaluación e identificación de necesidades de capacitación (Wills, 1995).
La metodología es altamente participativa y se desarrolla con los traba-
jadores y supervisores en pequeños grupos donde en forma conjunta
identifican los procesos de las tareas en los puestos, los ordenan y los
procesan temporalmente.

El método empieza por definir las principales funciones y/o objeti-
vos. Acto seguido, estas funciones son colocadas en hojas de papel en un
pizarrón. Después el grupo les da un orden e identifica las tareas que
realiza el trabajador en cada categoría amplia de función. Estas tareas a
su vez son analizadas en términos del conocimiento y habilidad reque-
rida y finalmente se les da un puntaje por frecuencia e importancia. El
resultado es un listado de tareas y actividades para una función en espe-
cial, que puede ser utilizado para desarrollar contenidos de capacita-
ción muy ligados a la función (Ibidem).

La metodología DACUM parte de tres supuestos básicos (Ibidem):
1. Trabajadores expertos pueden describir y definir su trabajo con

mucho más precisión que cualquier otra persona.
2. Una forma efectiva para describir la función/puesto es la defi-

nición del desempeño de las tareas del trabajador experto.
3. Todas las tareas/funciones demandan cierto nivel de conocimien-

tos, habilidades, herramientas y actitudes para un desempeño adecua-
do.

La objeción de los «integralistas» es que, si bien DACUM identifi-
ca muchas tareas discretas, no sucede así en cuanto a las funciones de
los puestos y los resultados/desempeños.  El listado de tareas por sí
solo no permite construir el enfoque holístico y resulta difícil contem-
plar elementos de planeación y gestión de imprevistos (Hager, 1995).
Es una metodología que «parece ser muy útil para separar las diferentes
tareas de un área ocupacional, pero no para establecer un vínculo entre ellas ni
tampoco para relacionar las tareas y los atributos (conocimiento y actitudes)
en que están basadas» (Athanasou, Gonczi, 1996).
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5.5.5.5.5. ANALISIS CONSTRUCTIVISTANALISIS CONSTRUCTIVISTANALISIS CONSTRUCTIVISTANALISIS CONSTRUCTIVISTANALISIS CONSTRUCTIVISTAAAAA COMO BASE DE COMO BASE DE COMO BASE DE COMO BASE DE COMO BASE DE
LA COMPETENCIA LABORALLA COMPETENCIA LABORALLA COMPETENCIA LABORALLA COMPETENCIA LABORALLA COMPETENCIA LABORAL

Un protagonista, si no el principal, de esta corriente es Bertrand
Schwartz, de Francia. El concepto «constructivista» alude a que «(..) aclara
las relaciones mutuas y las acciones existentes entre los grupos y su entorno,
pero también entre situaciones de trabajo y situaciones de capacitación»
(Schwartz, 1995).  Es decir, este método rechaza el desfase entre cons-
trucción de la competencia y de la norma por un lado y por el otro, la
implementación de una estrategia de capacitación.  Construye la compe-
tencia no sólo a partir de la función que nace del mercado, sino que conce-
de igual importancia a la persona, a sus objetivos y posibilidades.

A diferencia de los enfoques conductivistas, que toman como referen-
cia para la construcción de las competencias a los trabajadores y gerentes
más aptos o bien de empresas de alto desempeño, la preocupación de la
metodología constructivista incluye, a propósito, en el análisis a las perso-
nas de menor nivel educativo, entre otras por las siguientes razones
(Ibidem):

Primera.Primera.Primera.Primera.Primera.  La inserción de éstos sólo puede realizarse si sus conoci-
mientos, experiencias, dificultades, desilusiones y esperanzas pueden
ser escuchadas, oídas, consideradas y respetadas.  Es decir, se rechaza
de antemano la exclusión de las personas menos formadas: ellas tam-
bién están en condiciones adecuadas para poder crear, por poco que
sea; pueden ser autónomas y responsables.  Relacionado con este prin-
cipio está el postulado de que si se otorga confianza a la gente, si se cree
en ella, si se le ofrece la posibilidad de aprender por ella misma, casi
todo es posible y puede aprender mucho, rápidamente.

Segunda.Segunda.Segunda.Segunda.Segunda.  Una de las razones para que una capacitación sea efecti-
va es la participación de los sujetos a formar en la definición de los con-
tenidos; es decir, en la construcción y análisis del problema.  Un modo
de capacitación que relaciona el saber con el hacer: la adquisición de
conocimientos vinculados con la acción.  Pero también, una capacita-
ción no solo para la inserción instrumental sino además con un desarro-
llo y progreso personal.  Esto implica desarrollar la capacidad y la posi-
bilidad de adaptarse  permanentemente a la vida cotidiana, en particu-
lar a la evolución de las condiciones de trabajo.  Se plantea una estrate-
gia de formación/capacitación por alternancia: períodos de formación
teórica alternados por períodos de formación práctica.  No es sólo un
problema de pedagogía sino que implica la participación del mundo del
trabajo, solicitado para colaborar en modificar tareas limitadas y
repetitivas, con elevados ritmos, que no son ni formadores ni moti-
vadores.  Además está el principio de que cuando una persona apren-
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de, surge una nueva competencia. En vez de definir a priori con qué
grado de competencia tendrán que ser capacitados los trabajadores, se
integrarán progresivamente los problemas de seguridad en las situacio-
nes de trabajo, lo que inducirá nuevas capacitaciones que, a su vez, fa-
vorecerán el enriquecimiento de las situaciones de trabajo: ello inducirá
a nuevas capacitaciones, las que, a su vez, favorecerán el enriquecimien-
to de las situaciones de trabajo: prevé la posibilidad de que la capacita-
ción influye en la pareja calificación/organización del trabajo. «Conviene
observar que este método difiere del aprendizaje tradicional  en el cual se cono-
cen, de antemano, tanto el oficio final como el orden en que se dispensarán los
contenidos de la capacitación que le corresponden» (Ibidem).

Para administrar este proceso dinámico e interactivo, se propone
utilizar una guía de análisis que, con cierta periodicidad, tanto los su-
pervisores como los trabajadores van contestando.  Las preguntas clave
de esta guía son: ¿que cosas nuevas ha hecho el trabajador en el período
de referencia?  ¿Qué hizo entretanto el supervisor y qué no pudo hacer
por falta de tiempo?  La guía asume la doble función de regular la acción
y de identificar las maneras de proceder.  Pero sólo puede desempeñar
ese papel dentro de una dinámica instaurada por la implicación indivi-
dual y colectiva de los supervisores.  Sin embargo, no es un proceso
fácil.  En un principio, cada uno vive con el miedo de manifestar su
ignorancia, de revelarla.  Cuando todos dan cuenta de que todos com-
parten ese temor, pueden empezar a trabajar juntos.

TTTTTercera.ercera.ercera.ercera.ercera.  La capacitación individual sólo tiene sentido dentro de
una capacitación colectiva: para satisfacer las solicitudes y las necesida-
des individuales, es indispensable que ella se imparta masivamente.  La
acción colectiva de capacitación no sólo es la participación masiva de los
participantes directos; también es una implicación considerable del en-
torno, desde los formadores hasta las organizaciones sindicales, desde
los delegados de las instituciones hasta las familias.  Se puede observar
un fenómeno de vaivén que explica la interacción: el entorno influye
sobre la capacitación, que a su vez influye sobre el entorno y llega a ser
determinante para la vida individual y colectiva.  La definición de la
competencia, en lo posible para alcanzar resultados, debe plantearse en
este contexto de lo colectivo.

Cuarta.Cuarta.Cuarta.Cuarta.Cuarta.  Una organización de la definición de las competencias y de
la capacitación debe asociarse para establecer una investigación partici-
pante.  En la elección de las tareas deben participar todos los actores
(tutores, ejecutivos de la empresa, coordinador y trabajadores).  Cada
uno de los asociados en la acción tiene su propia concepción del oficio,
así como de la capacitación y de sus contenidos.  Cada cual tiene su ma-
nera de pensar, su manera de analizar, su método de aprehender las situa-
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ciones.  La confrontación permanente de esos puntos de vista es, por tanto,
indispensable para la coherencia y el avance de la investigación.

Quinta.Quinta.Quinta.Quinta.Quinta.  Es preciso interrumpir los cortocircuitos en la organiza-
ción y el personal, producto de la secuencia: primero capacitación; con-
fianza y responsabilidad después.  La responsabilización del personal
no calificado y el hecho de concederle un verdadero lugar, repercute en
evoluciones radicales e inesperadas en sus comportamientos.  Los tra-
bajadores pueden adquirir saberes relativamente complejos, sin domi-
nar realmente los conocimientos de base.  En gran parte se explica por
la motivación que surge en el momento en que se le otorga a alguien
confianza y que se le responsabiliza.  Una vez  adquiridos los saberes
complejos, se entienden mejor a veces la utilidad de las bases teóricas,
que de hecho se manifiestan entonces indispensables.  El orden en el
cual el trabajador adquiere los conocimientos teóricos no siempre es el
que le parece lógico al instructor.

Sexta.Sexta.Sexta.Sexta.Sexta.  La identificación de las competencias, y de los objetivos del
trabajo comienza por identificar y analizar las disfunciones propias a cada
organización y que son la causa de costos innecesarios u oportunidades
no aprovechadas.  Cuando empiezan a construirse las competencias, mu-
chos censuran las relaciones humanas existentes y la mala comunica-
ción, y critican la estructura en la que se siguen produciendo las
disfunciones de manera repetitiva.  «Todos son conscientes de que el mayor
elemento que se debe modificar para  progresar son las condiciones y las relacio-
nes de trabajo. Algunos dicen que es una condición previa y necesaria para la
capacitación. ¿Por qué capacitarse si las condiciones de trabajo, si las relaciones
con el personal de mando y con los servicios no cambian?» (Ibidem).  El
desprecio desalienta y cuando a alguien se le recibe mal repetidamente,
termina por cansarse.  Es la explicación del silencio de muchos: sufren
porque no se toman en cuenta sus conocimientos, porque no se reconocen

Autorizar a un trabajador con poca formación a manipular una máquina com-
pleja y costosa equivale a manifestar confianza. El joven se da cuenta y se enorgu-
llece. A partir de allí, aprovecha la ocasión , hace todo lo posible para merecer esta
confianza. Cuanto más se le consulta sobre sus tareas y sus necesidades de capaci-
tación, más se le pide que contribuya él mismo a su capacitación. Es actor de su
propia integración y mayor será su motivación para progresar. El hecho de que se
le preste atención, que se valorice su participación en la investigación, que ocupe
un lugar es, de manera indiscutible, el principal factor de los progresos excepciona-
les y de su inserción en el cambio. Una vez que los primeros pasos están hechos, se
produce el fenómeno de la interacción: cuanto más se integra al trabajador, mejor lo
reconocerán en su lugar, y más rápidamente aprenderá.

Fuente: Schwartz, 1995.
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sus competencias.  Es decir, la competencia no se puede aislar de la cons-
trucción de un entorno distinto de la organización y de las relaciones hu-
manas en la empresa.  La capacitación y la definición de competencias,
comenzando por el estudio de las disfunciones, permite generar un am-
biente de motivación que es fundamental para el aprendizaje porque:

• ayuda colectivamente a los trabajadores en su análisis;
• realmente se les escucha;
• pueden expresarse sin temer represalias;
• implica un diálogo abierto con el personal de mando;
• es posible discutir, sin que ello sea interpretado sistemáticamen-

te como una reivindicación;
• la organización del trabajo no los "frena" sino que los anima y los

incita a hacer preguntas.
• aprenden rápidamente porque en realidad saben más de lo que

suponen.
Séptima.Séptima.Séptima.Séptima.Séptima.  La definición de la competencia y de su norma ocurre al

final del proceso de aprendizaje por alternancia y de acciones para con-
trarrestar las disfunciones: es una relación dialéctica entre la capacita-
ción colectiva de los empleados y su participación efectiva, progresiva y
coordinada, en las modificaciones de sus tareas, de sus puestos de tra-
bajo y de sus intervenciones.  En el caso de una empresa automotriz en
Francia, los trabajadores y supervisores confeccionaron una lista de
aprendizajes e identificaron cuántos trabajadores dominaban a cada uno
de los ítems desarrollados (ver recuadro).

6.   NORMAS Y EV6.   NORMAS Y EV6.   NORMAS Y EV6.   NORMAS Y EV6.   NORMAS Y EVALUACION DE LAALUACION DE LAALUACION DE LAALUACION DE LAALUACION DE LA COMPETENCIA COMPETENCIA COMPETENCIA COMPETENCIA COMPETENCIA LABORAL LABORAL LABORAL LABORAL LABORAL

El estándar es la base del concepto de competencia, ya que constitu-
ye el elemento de referencia y de comparación para evaluar lo que el

La lista de aprendizajes que llegaron a definir los trabajadores en una planta auto-
motriz en Francia conforma cinco categorías:
1. Cultura de base: expresión oral; expresión escrita; comunicación; estructuras

lógicas fundamentales.
2. Saberes científicos: matemática; aritmética; cálculo; diseño.
3. Saberes de organización: entender la organización prescrita y actuar sobre ella.
4. Saberes técnicos: utilizar instrumentos, herramientas, métodos.
5. Saberes relacionales, comportamentales: redactar un texto en grupo; organizar

una reunión; etc.

Fuente: Schwartz, 1995.
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trabajador es capaz de hacer.  La competencia incluye, en general, a va-
rios tipos de estándares, reproducibles en diferentes contextos (puestos
de trabajo; empresas) y que  conforman la norma. La norma es entonces
un conjunto de estándares válidos en diferentes ambientes productivos.

Tradicionalmente, en la educación basada en la oferta, la norma
surgía de la propia institución educativa  y hacía más hincapié en la
teoría y el conocimiento que en la aplicación práctica en el lugar de
trabajo.  Al contrario, la norma de competencia parte de la puesta en
práctica de conocimientos  y habilidades.  En consecuencia, parte de
realidades heterogéneas y constituye los elementos en común de éstas.

Siguiendo la línea de pensamiento de la competencia, la norma cons-
tituirá el elemento común de la formación del personal necesario para
alcanzar ciertos objetivos de las empresas.  Por esa razón, no pretende
ser una condición suficiente; a lo máximo aspira a convertirse en una
condición necesaria o una probabilidad de serlo.

La definición de estándar y norma tiene respuesta a la pregunta:
«¿cuánto es suficientemente bueno?».  Sin embargo, el término es utiliza-
do de manera diferenciada en la literatura y en la práctica. Las expresio-
nes del estándar son variadas e incluyen: a) criterios de desempeño como
márgenes de ganancia, velocidad de producción, errores, desperdicio
y otros; b) definiciones de tiempo, utilizadas con frecuencia en educación;
c) definiciones de mínimas y objetivos que se utilizan para nive-les de entra-
da y para obtener cierto nivel o tipo de reconocimiento (Wills, 1995).

Su construcción y definición depende de cómo interpretar distin-
tos contextos y situaciones.  El método NVQ, de Gran Bretaña, procede
de otra manera que el método conductista practicado más en los Esta-
dos Unidos o el método constructivista que se ha observado en Francia.

Sin embargo, la norma no sólo depende del método sino también
del marco institucional en que se inserta:  a) nacional, sectorial o de em-
presa; b) bases nacionales comprehensivas y uniformes (Reino Unido;
Australia) o bien, autorreguladas por el mercado (Estados Unidos); ba-
ses para una preparación inicial, facilitando la transición de la escuela al
trabajo (Alemania, Dinamarca), o bien, para facilitar la movilidad de
trabajadores calificados (Japón, Canadá) (Ibidem).

Siguiendo la clasificación estilística de los tres modelos básicos de
competencia señalados anteriormente, se derivan los respectivos tipos
de normas con características diferenciadas.  El producto final que re-
sulta se caracteriza por ser una norma «dura» en el caso del NVQ, por-
que son criterios de resultados directos; una «blanda» en el caso del
método conductista porque son una identificación de atributos que de-
ben conducir al desempeño superior; y una de tipo contextual porque es
el derivado de las disfunciones en la empresa.
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La evaluación es la parte complementaria a la norma y se refiere al
conjunto de evidencias: es la verificación de si se ha cumplido o no con
las especificaciones establecidas.  La evaluación permite la comparación-
discriminación  entre  ambos grupos por una parte y por la otra, consti-
tuye una medición de la distancia que al individuo le falta recorrer  ante
la norma. Las formas de evaluación incluyen desde las actividades dia-
rias hasta los sistemas estadísticos más complejos.

«Aunque todas las formas de evaluación se refieren al empleo de eviden-
cias, cada forma puede tener un propósito diferente.  Es el propósito de la eva-
luación lo que va a definir la naturaleza y el proceso del sistema de evaluación»
(Hetcher, 1992).  Se trata de recoger suficientes evidencias de que los
individuos pueden desempeñarse según las normas especificadas.

La evaluación es un proceso que consiste en una secuencia de accio-
nes o eventos, que son similares en todas la formas (Ibidem):

a. Definir requerimientos u objetivos de evaluación.
b. Recoger evidencias.
c. Comparar evidencias con los requerimientos u objetivos.
d. Formar juicios basados en esta actividad de comparación.

PAPEL ESTRATEGICO DE LOS ESTANDARES

Entorno:

Políticas y
prácticas de

carácter
globalEstándares

Mejora
continua en
prácticas
productivas

Aprendizaje
flexible y

económico

La producción de las competencias y motivaciones apropiadas en la fuerza la-
boral es el desafío más importante en la gestión de los negocios de punta.

El ritmo con el cual una empresa pueda responder a cambios externos, asimi-
lar nuevas tecnologías o aprovechar oportunidades de mercado, depende
críticamente del éxito administrativo de esta área.

Fuente: Transcend (1995).



Competencia laboral: sistemas, surgimiento y modelos

87

Competencias desarrolladas
por procesos de aprendizaje
ante disfunciones y que inclu-
ye a la población menos compe-
tente.

Normas construidas a partir de
resultados de aprendizaje.

Procesos de aprendizaje por al-
ternancia en planta.

Especificaciones definidas por
los alcances logrados en plan-
ta por los trabajadores.

Producto: Competencias
Contextuales.

Grupos de competencia de-
sarrollados por investigación
basada en excelentes
ejecutores.

Normas orientadas a resul-
tados (validadas por criterio).

Proceso educacional (desa-
rrollo de competencia).

Especificaciones de rendi-
miento superior definido por
investigación educativa.

Producto:  competencias
blandas.

Fuente: Hetcher, 1992; Elaboración propia.

Normas de rendimiento
desarrolladas y conveni-
das por la industria.

Normas basadas en resul-
tados (referencia a criterio).

Normas de competencia
ocupacional (rendimiento
real en el trabajo).

Marca fija de rendimientos
competentes, convenida
sectorialmente.

Producto: competencias
duras.

DIFERENCIAS DE NORMAS ENTRE TIPOS DE COMPETENCIA

FUNCION TIPO NVQ CONDUCTISTA CONSTRUCTIVISTA

En la evaluación tradicional con que solía operar el sistema educa-
tivo, la comparación de la evidencia con los requerimientos u objetivos
son una referencia a la norma, donde se ha calculado una nota promedio
de logro, que en general de antemano no conoce el individuo y los lo-
gros individuales se juzgan frente a ese promedio, con desempeños que
van teniendo un puntaje según la escala empleada.  En la evaluación
por competencias, interesa la comparación por el resultado
preestablecido, que no es el promedio de un grupo de individuos sino
que corresponde a los objetivos de la organización.  En consecuencia, es
una evaluación individualizada: para el juicio  no compara unos con
otros. Además se tiene que cumplir con todas las normas, no se emplea
el sistema de compensación entre los cumplidos y los no cumplidos, y el
único juicio es haber pasado o no, es decir, no se clasifica porcen-
tualmente sino que la única escala es: pasó o no pasó.  Esto da base a un
proceso de aprendizaje permanente, que conduciría a más desarrollo y
evaluación. No interesa recoger evidencias de cuánto el individuo ha
aprendido (el saber), sino el rendimiento real que logra, es decir, el
saber hacer (Ibidem).

A diferencia de la formas tradicionales de evaluación relacionada
con la ocupación, la evaluación basada en la competencia puede y debe
hacerse en el sitio de trabajo.  En el caso de trabajadores de línea, se
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suele ocupar a los supervisores como evaluadores. Para esto, el supervi-
sor tiene que entender los principios de la evaluación basada en compe-
tencias y ser hábil en el uso de diferentes métodos de evaluación: pla-
near la evaluación en el contexto basado en la competitividad no signi-
fica establecer una prueba de habilidades  u organizar un examen. Es
un proceso iterativo: el plan se revisará continuamente y se actualizará
a medida que los individuos desarrollan y logran competencia (Ibidem).

Los métodos de evaluación más frecuentemente usados para las
competencias son (Ibidem):

a. Observación del rendimiento.
b. Pruebas de habilidades.
c. Ejercicios de simulación.
d. Realización de un proyecto o tarea.
e. Preguntas orales.
f. Examen escrito.
g. Preguntas de elección múltiple.
Los tipos de evidencias usados en la evaluación de competencias

son:
a. De rendimiento.
b. De conocimiento.
c. Directa.
d. Indirecta.
e. De apoyo.
f. Complementario.
g. Histórica.

La norma NVQ para costureras, elaborado por el Consejo de Capacitación de la
Industria de Confección y Productos Similares (CAPITB, Gran Bretaña) consiste
en cinco unidades de competencia con sus respectivos elementos:
1. Crear y mantener relaciones de trabajo con terceros en un ambiente productivo.
2. Contribuir a un ambiente de seguridad e higiene.
3. Contribuir a una producción de calidad.
4. Preparar e instalar las máquinas de coser.
5. Operar la máquina sabiendo coser dobleces.
El proceso de evaluación mide la competencia del operario en estas cinco unida-
des. Desde un principio, el evaluador explica los criterios de evaluación con el
operario y explica qué es lo que se requiere y cuánto tiempo llevará la evaluación.
La mayor parte de ella es efectuada observando al operario en el lugar de trabajo,
con una observación semanal durante 10 semanas. Al operario se le interroga tam-
bién para evaluar su conocimiento subyacente en seguridad e higiene y el nombre
de las diferentes partes de la máquina de coser. Cuando el candidato no alcanza el
estándar, el evaluador le explica por qué y qué falta para alcanzarlo.

Fuente: IDS (1992).
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Las reglas básicas de la evaluación son: transparencia, validez y
confiabilidad. Mientras que las reglas de las evidencias son: validez,
autencidad, aceptación y suficiencia  (Ibidem).

Se han identificado tres principios básicos para llegar a una evalua-
ción apropiada de la competencia laboral (Hager, 1995):

1. Es preciso seleccionar los métodos directamente relacionados
y los más relevantes para el tipo de desempeño a evaluar. Es decir, esco-
ger de los siguientes grupos de métodos: i) técnicas de preguntas; ii)
simulaciones; iii) pruebas de habilidades; iv) observación directa; v) evi-
dencias de aprendizaje previo.

2. Cuanto más estrecha sea la base de evidencias, menos
generalizables serán los resultados para el desempeño de otras tareas.
Se recomienda entonces utilizar una mezcla de métodos que permitan
la inferencia de la competencia.

3. Para poder cubrir varios elementos de competencia, conviene
utilizar –donde sea posible– métodos holísticos o integrados de eva-
luación. Esto permite que la evaluación alcance un mayor grado de
validez y al mismo tiempo resultará más barato y eficaz. La integración
significa la combinación de conocimiento, comprensión, resolución de
problemas, habilidades técnicas, actitudes y ética en la evaluación.

También se ha argumentado que el tipo de evaluación varía según
el nivel de competencia. Por ejemplo, en el caso británico con sus cinco
niveles de NVQ que van desde actividades rutinarias de operación (ni-
vel 1), hasta competencias que requieren la aplicación de un rango im-
portante de principios fundamentales y técnicas complejas en contextos
poco predecibles (nivel 5); las evidencias irían de manera paralela del
énfasis en observaciones directas de desempeño en el lugar de trabajo
(nivel 1), a evidencias inferidas de actividades realizadas y demostra-
ción de conocimientos subyacentes, comprensión y habilidades mediante
simulaciones y pruebas (Hamlin, Stewart, 1993).

En relación con lo expuesto anteriormente, estándares, normas y
procesos de evaluación, hay visiones críticas en cuanto a su conceptua-
lización y puesta en práctica. Mencionaremos algunas que pueden ser
útiles en el debate que refieren a la experiencia inglesa con los NVQ.

Para empezar, la pregunta que surge es si el enfoque de la compe-
tencia está orientado en primer lugar a desarrollar o a evaluar competen-
cias, o a ambos.  O bien, ¿es una forma de aumentar la masa de calificacio-
nes en papel para poder comparar internacionalmente las calificacio-
nes?  Y todo esto, ¿no llevaría a una nueva burocracia de papeleo y trá-
mites en torno de las competencias? (Hamlin, Stewart, 1992-1).  Al me-
nos en la metodología NVQ estos comentaristas plantean que el sistema
no es apto para un enfoque de desarrollo de las competencias, porque:
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Diferentes tipos de evidencias serían apropiadas según el nivel del NVQ.

Fuente: Hamlin, Stewart (1993).

i) genera demasiada información; ii) es repetitivo entre niveles; iii) la
organización de la información es demasiado mecánica; iv) no hay dis-
tinción entre atributos, actitudes y habilidades, lo que dificulta identi-
ficar qué tipo de estándar es (Ibidem).

En segundo lugar, objetan las normas nacionales.  ¿Cuál es el papel
del trabajador, gerente o empleador individual ante ellas?  La lógica de los
estándares de desempeño es que todos los trabajadores/empleados de una
similar ocupación, tendrán que desempeñar el mismo estándar.  Esto lle-
varía a una sociedad con organizaciones uniformemente buenas o malas,
desempeñando los mismos estándares.  Tal escenario implica muchas pre-
guntas, entre otras, qué pensar de una estrategia competitiva basada en  el
involucramiento del trabajador para diferenciarse en el mercado.  Si este
no es el caso sino que debe interpretarse como un estándar mínimo, las
empresas intentarán aumentarlos y ampliarlos de acuerdo a sus necesida-
des y en ese escenario, no habrá mucha diferencia con las calificaciones
existentes (Ibidem).

A = Desempeño competente observado directamente en lugar de trabajo.
Nota: B = Evidencias inferidas de actividades realizadas.

C = Demostración de conocimientos subyacentes, comprensión y habilidad
mediante simulación y prueba.

Tipos de Evidencias

A CB

Nivel NVQ

1

2

3

4

5
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En tercer lugar, la necesidad planteada por el NVQ de realizar una
evaluación objetiva conduce a dos supuestos en la práctica.  La primera,
un ser humano subjetivo, como es el caso de un supervisor, se convierte
en un evaluador objetivo a partir de un mínimo de capacitación.  Esto es
un planteamiento ingenuo: humanos son y se mantienen subjetivos;
además, supone que los objetivos de los supervisores coinciden  con los
estándares (normas)  nacionales, y que pueden ser controlados y aplica-
dos uniformemente en las empresas.  El planteamiento ignora la rela-
ción compleja entre supervisores y trabajadores y para ambos  están
muchas cosas en juego y factores que influyen en la evaluación.  La se-
gunda objeción es que, agrandando el sistema, no se  resuelve el proble-
ma: para cada candidato está primero el evaluador, después el que eva-
lúa y asesora al evaluador, después el que acredita y supervisa este últi-
mo. Con todo esto, la subjetividad no desaparece, sino que se multiplica
(Ibidem).

En cuarto lugar, un sistema de evaluación con base en estándares
nacionales requiere una administración sofisticada para que se eviten
errores. Un sistema de esa naturaleza tiene un costo y una empresa me-
diana o grande tendrá que crear su propio sistema «en casa», que de-
mandará más personal y por ende, mayores costos.  Los evaluadores
pueden ser un factor de costo adicional.  Esto a su vez generará más
papeleo y tiempos invertidos en poner en práctica el sistema.  Todo esto
se justifica siempre y cuando los beneficios sean mayores que los costos,
y a primera vista los primeros tendrán que ser bastante grandes para
compensar los segundo (Ibidem).

En quinto lugar, está la pregunta de fondo ¿cuál es la causa del
desempeño? Si es: i) la habilidad individual; ii) la motivación indi-
vidual; iii) la organización.  Cada uno de estos factores consiste a su
vez en un conjunto de elementos y cabe preguntarse si existe algo
como una lista definitiva que permitiría llegar a una norma nacional
(Ibidem).

7.7.7.7.7. CAPCAPCAPCAPCAPACITACITACITACITACITACION POR COMPETENCIAACION POR COMPETENCIAACION POR COMPETENCIAACION POR COMPETENCIAACION POR COMPETENCIA LABORAL LABORAL LABORAL LABORAL LABORAL

Uno de los principales objetivos de las competencias laborales es
ayudar a romper las inercias u obstáculos que hasta la fecha han inhibi-
do que las empresas dinamizaran la capacitación de su personal.  Esto
cobra  particular importancia en América Latina, donde las investigacio-
nes indican que la capacitación sigue siendo muy limitada en términos
generales.  Esto obedece en parte a los problemas que las empresas
enfrentan al poner en práctica programas de capacitación, a veces debido
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a que no saben cómo dirigirla en la forma más adecuada para los obje-
tivos de la empresa, a veces también porque significan costos y además
por el temor de que se conmueva toda la estructura de tabulación y
remuneración.  En el primer capítulo se hizo referencia a estos problemas.

Las experiencias parecen confirmar que la introducción de las com-
petencias en las empresas ha puesto la capacitación en la agenda de las
acciones.  Aun los analistas más críticos del sistema NVQ en Gran Bre-
taña reconocen que el tema de las normas de competencia ha ayudado
a las organizaciones a dar mayor importancia y un perfil más claro a la
capacitación.  «Es útil toda iniciativa que tiene como efecto alentar la discu-
sión y que conduce a la decisión de educar y capacitar en las organizaciones de
trabajo.» (Hamlin, Stewart, 1993).

Probablemente la principal característica de la capacitación por com-
petencias es su orientación a la práctica por una parte y la posibilidad de
una inserción cuasi natural y continua en la vida productiva de la perso-
na.  El hecho de que la competencia significa resolver un problema o
alcanzar un resultado,  convierte al currículo en una enseñanza integral,
al mezclarse en el problema los conocimientos generales, los conocimien-
tos profesionales y la experiencia en el trabajo, áreas que tradicional-
mente estaban separadas (Gonczi, Athanasou, 1996).  Las ventajas de
un currículo aplicado a la resolución de problemas  son, entre otras
(Ibidem):

• toma en cuenta cómo se aprende;
• se concentra en actividades auténticas cuando se requiere un

aprendizaje profundo;
• concede mayor importancia a enseñar cómo aprender que a la

asimilación de conocimientos;
• tiene mayor validez que un enfoque basado en disciplinas;
• es más flexible que otros métodos.
 El enfoque de enseñanza por problemas se combina muy bien con

la formación por alternancia, que propone el ir y venir entre aula y prác-
tica.  Esto respondería a uno de los problemas que tienen las empresas
de capacitación, que es la actualización de los trabajadores capacitados.
Permite también responder mejor, como empresa, a las expectativas de
los trabajadores en materia de remuneración ante las competencias al-
canzadas.

Otra característica es la posibilidad de una enseñanza indivi-
dualizada y el avance modular, lo que permite al individuo acoplar mejor
sus atributos y capacidades personales con las necesidades de forma-
ción.  También las pruebas son más estimulantes porque el estándar que
se tiene que alcanzar no es un secreto sino que lo sabe la persona de
antemano y esto dirige sus esfuerzos de aprendizaje.
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Las características de una capacitación por competencia ya habían
sido identificadas por investigadores a principios de los años ochenta.
En una investigación reciente sobre la aplicación de dichas característi-
cas en los programas de capacitación en Australia, se obtuvo como re-
sultado que la puesta en práctica del conjunto de estos elementos aún es
muy limitada.  Es decir, si bien se encontraron algunos o varios de los
aspectos en menor o mayor medida en los programas de capacitación,
pocos fueron los casos donde todos los elementos estaban presentes ex-
plícitamente (Harris, et.al., 1991).  Todo esto requiere que la oferta edu-
cativa y de capacitación se transforme simultáneamente para poder dar
respuesta a las normas de competencia que van apareciendo.

Las principales características de un programa de capacitación por competen-Las principales características de un programa de capacitación por competen-Las principales características de un programa de capacitación por competen-Las principales características de un programa de capacitación por competen-Las principales características de un programa de capacitación por competen-
ciasciasciasciascias  son (Adaptación con base en Harris, et.al., 1991):
1. Las competencias que los alumnos tendrán que cumplir son cuidadosamente

identificadas, verificadas por expertos locales y de conocimiento público.
2. Los criterios de evaluación son derivados del análisis de competencias, sus

condiciones explícitamente especificadas y de conocimiento público.
3. La instrucción se dirige al desarrollo de cada competencia y a una evaluación

individual por cada competencia.
4. La evaluación toma en cuenta el conocimiento, las actitudes y el desempeño

de la competencia como principal fuente de evidencia.
5. El progreso de los alumnos en el programa es a un ritmo que ellos determi-

nan y según las competencias demostradas.
6. La instrucción es individualizada al máximo posible.
7. Las experiencias de aprendizaje son guiadas por una frecuente retroalimen-

tación.
8. El énfasis es puesto en el logro de resultados concretos.
9. El ritmo de avance de la instrucción es individual y no por tiempo.
10. La instrucción se hace con material didáctico que refleja situaciones de traba-

jo reales y experiencias en el trabajo.
11. Los materiales didácticos de estudio son modulares, incluyen una variedad

de medios de comunicación, son flexibles en cuanto a materias obligatorias
y opcionales.

12. El programa en su totalidad es cuidadosamente planeado y la evaluación
sistemática es aplicada para mejorar continuamente el programa.

13. Debe evitarse la instrucción frecuente en grupos grandes.
14. La enseñanza debe ser menos dirigida a exponer temas y más al proceso de

aprendizaje de los individuos.
15. Hechos, conceptos, principios y otro tipo de conocimiento deben ser parte

integral de las tareas y funciones.
16. Requiere la participación de los trabajadores y el sindicato en la estrategia de

capacitación desde la identificación de las competencias.
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8.8.8.8.8. LAS NORMAS COMO INSTRUMENTO REGULADORLAS NORMAS COMO INSTRUMENTO REGULADORLAS NORMAS COMO INSTRUMENTO REGULADORLAS NORMAS COMO INSTRUMENTO REGULADORLAS NORMAS COMO INSTRUMENTO REGULADOR
DEL MERCADO DE TRABAJODEL MERCADO DE TRABAJODEL MERCADO DE TRABAJODEL MERCADO DE TRABAJODEL MERCADO DE TRABAJO

La norma, y especialmente la de carácter nacional, facilitaría en un
principio la movilidad de la mano  de obra en el mercado de trabajo, y
generaría información transparente que permitiría un mejor funciona-
miento del mismo, tanto el interno como el externo.

Sin embargo, como se comentó anteriormente, esto es parcialmente
cierto, ya que la norma es solo una aproximación de lo que se supone
que un individuo debe saber realizar. No obstante esta restricción, se
puede plantear el argumento según el cual es mejor tener alguna refe-
rencia que ninguna.

En cuanto al mercado de trabajo interno, es un instrumento que
permite articular la formación con otros elementos de recursos huma-
nos tales como el sistema de salarios, la participación, el ascenso, así
como con el mejoramiento de la organización del trabajo. Sin embargo,
en un país como el Reino Unido todavía no se ha visto la vinculación de
la competencia con el sistema de salarios y los cambios en la organiza-
ción y gestión (Roberts, 1995/96).  Cabe señalar que empezaron a
promoverse en el medio empresarial y de administración de ese país,
para el año 1996, los seminarios sobre este tema, lo que indica que la com-
petencia  está penetrando en la gestión de la organización mediante una
trayectoria que se va  haciendo compleja por los elementos que se anclan.

En cuanto al mercado de trabajo externo de la empresa, las normas
pueden convertirse en un sistema de información dinámica acerca de lo
que los procesos productivos demandan en cuanto al saber hacer del per-
sonal, convirtiéndose así en elementos orientadores para el sistema edu-
cativo. También es una información acerca de lo que el individuo sabe
hacer. Sin embargo, para que los atributos de competencia de las perso-
nas sean reconocidos y comprendidos por las empresas y los individuos,
se requieren ciertas bases de entendimiento común, compuestas por sig-
nos que las organizaciones adoptan como suyos. El desafío es generar
un sistema de símbolos y signos efectivos, que en el momento en que
son vividos por las organizaciones se conviertan en una nueva forma de
ir administrando los recursos humanos.

Hay factores estructurales que pueden contribuir a que dicho siste-
ma sea efectivo, como por ejemplo, un marco de referencia en común;
cierto grado de uniformidad en los conceptos; claridad, acuerdos y trans-
parencia en los trámites y procedimientos; participación de los actores
sociales de la producción; investigaciones sobre resultados, problemas y
formas de aplicación; mecanismos de intercambio de experiencias entre
empresas.
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Lo anterior mejoraría la «ocupabilidad» de las personas, siempre y
cuando las normas se refieran a competencias transferibles entre empre-
sas y que las normas mismas se actualicen después de un determinado
período.  Sin embargo, como se señaló en el primer capítulo, con esto,
si bien se mejorará las posibilidades de ocuparse las personas, no resol-
verá el problema del desempleo y subempleo que abunda en la región
latinoamericana.  Hace falta el desarrollo de competencias vinculadas al
trabajo en condiciones de informalidad, tarea que corresponde hacer en
los países donde este problema es más agudo, como los latinoamerica-
nos. Es una labor gigantesca que tendrá que articularse con otros pro-
gramas destinados al desarrollo del sector informal.

9.9.9.9.9. CERCERCERCERCERTIFICACION DE LAS NORMAS DE COMPETENCIATIFICACION DE LAS NORMAS DE COMPETENCIATIFICACION DE LAS NORMAS DE COMPETENCIATIFICACION DE LAS NORMAS DE COMPETENCIATIFICACION DE LAS NORMAS DE COMPETENCIA

La certificación de las normas de competencia se puede visualizar
como la última etapa del sistema de competencia.  No la etapa definitiva
sino una primera «ronda» que se va repitiendo en el tiempo,  porque las
competencias se van actualizando y porque se supone que los indivi-
duos pasan de una competencia a otra.  En este sentido, la certificación
de la competencia es un proceso iterativo.

La certificación tiene tres momentos básicos.  El primero es la acredi-
tación de la competencia, vale decir, se  tiene que validar cómo se ha cons-
truido la competencia y los elementos que la componen, según la defini-
ción adaptada por el país, o bien, cuando no existe un criterio uniforme
nacional, por la(s) instancia(s) que es (son) facultada(s) para acreditar.  El
segundo es la acreditación de las instituciones capaces de evaluar a las
personas que aspiran a una determinada competencia y que son facultadas
para emitir el certificado.  El tercer momento es el acto de la certificación de
la persona que cumplió con los requisitos definidos en la competencia.

El caso del Reino Unido es un ejemplo de un sistema de certifi-
cación muy completo y comprehensivo.  Empieza por una instancia
tripartita de la rama o sector que escoge un organismo certificador,
reconocido nacionalmente.  Estas dos instancias desarrollan la com-
petencia y la someten al Consejo Nacional.  Una vez acreditada la
competencia, que tiene  una duración máxima de cinco años, se la
promueve entre las empresas capacitadoras, colegios, centros de for-
mación dentro de las empresas, que operan como centros de evalua-
ción.  Estos últimos son acreditados por el órgano certificador para
evaluar competencias.  A su vez capacitan a un gerente de produc-
ción y/o supervisores de área, sobre la competencia y su manera de
evaluar.  Todo esto aterriza en el trabajador, quien tiene que desarro-
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llar una estrategia hacia la obtención de una competencia (Employ-
ment Deparment Group, 1994).

En el Reino Unido los organismos de certificación compiten entre
ellos para ofrecer diferentes competencias y para finales de 1995 eran
135 las registradas (NVQ, 1995).  El órgano certificador debe satisfacer
ciertos criterios para someter cualquier certificación al Consejo Nacio-
nal, incluyendo: a) calidad  de las guías de evaluación entregadas a los
centros de evaluación; b) criterios para acreditar centros de evaluación,
incluyendo los procedimientos evaluatorios que deben ser observados
(Transcend, 1995).

El organismo certificador debe supervisar el control de calidad del
proceso de evaluación.  Para esto,  nombra supervisores externos, que
cuentan con un certificado que les acredita como verificadores externos.
Su función es  supervisar la consistencia de la evaluación, realizando
muestras de procesos de evaluación, examinar los registros, visitando
los sitios de evaluación periódicamente.  Si los sistemas de control de
calidad son totalmente operativos, informan al organismo de certifica-
ción sobre cualquier dificultad que se presenta y trasmiten las recomen-
daciones para certificar a la gerencia del organismo certificador
(Transcend, 1995; Hetcher, 1992).

En la empresa se designa un supervisor o verificador interno, gene-
ralmente una persona que opera en la empresa al nivel siguiente de res-
ponsabilidad de la gerencia de línea.  Su papel consiste en vigilar la
evaluación y asegurar que se mantengan los procedimientos de control

Los evaluadores son personal clave dentro de un sistema de certificación de com-
petencias. Los criterios de selección de los evaluadores incluyen lo siguiente:
• Experiencia en la función ocupacional.
• Experiencia en supervisión/gerencia de línea.
• Voluntad de adelantar la evaluación.
Lo último es fundamental. Si los gerentes de línea no están dispuestos a empren-
der la evaluación, no la harán completamente y se crea una situación en la cual la
credibilidad del sistema se ve amenazada. Se tiene que saber porqué los supervi-
sores no están dispuestos: ¿ se sienten amenazadas por el nuevo sistema ya que
pone de relieve sus habilidades o falta de ellas? ¿Lo consideran como una carga
de trabajo extra?
Se puede ensayar un programa piloto para empezar. Generalmente la gente se
siente menos amenazada y pone menos obstáculos cuando ven que un sistema
opera realmente y opera bien. Hay que planificar  cuidadosamente el piloto y
asegurarse de que todo el mundo sabe lo que está pasando.

Fuente: Hetcher (1992).
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de calidad y es supervisado a su vez por el antes mencionado externo.
Este supervisor interno debe haber cumplido con una unidad de com-
petencia específica referente a practicar la supervisión interna (Ibidem).

La piedra angular de todo el sistema de certificación es el evaluador
que está en contacto directo con el candidato o empleado individual.
Las evaluaciones requieren una gama muy amplia de habilidades para
evaluar correctamente las competencias e incluyen: a) la habilidad de
evaluar el desempeño por medio de la observación; b) la habilidad de
evaluar la evidencia diversa (documentos, testimonios, conocimiento y
comprensión, portafolios, etc.); c) conocimiento demostrable de la ocu-
pación de la que se realiza la evaluación.  Los requerimientos de compe-
tencia para evaluadores los fija normalmente el órgano certificador y/o
el comité de normalización.  Existen en el Reino Unido cinco unidades
de competencia para evaluadores y supervisores, que tienen como títu-
los: i) evalúa el desempeño del candidato; ii) evalúa al candidato utili-
zando diferentes fuentes de evidencia; iii) verifica internamente el pro-
ceso de evaluación; iv) verifica externamente el proceso de evaluación;
iv) aconseja y apoya a los candidatos a identificar logros previos. Los
evaluadores tienen que contar con las primeras dos unidades (Ibidem).

Lo anterior significa que la capacitación de los evaluadores es una
tarea previa y muy importante en el sistema de certificación.  En parti-
cular deben atenderse los siguientes aspectos (Hetcher, 1992):

1. Principios de evaluación basada en la competitividad.
2. La diferencia con otras formas de evaluación.
3. Utilizar normas de competencias.
4. Reglas de evidencia.
5. Métodos de evaluación.
6. Campo para la flexibilidad y creatividad.
7. Papeles de evaluadores e individuos.
8. La estructura de la garantía de calidad en la cual opera el siste-

ma de evaluación.
9. Beneficios del sistema de evaluación.
Los evaluadores necesitan también apoyo para el seguimiento.

Como se trata de un proceso de aprendizaje dirigido a ellos, conviene
establecer redes de evaluadores: oportunidades para que los evaluadores
se reúnan y analicen inquietudes, dificultades y éxitos.  Las redes ofre-
cen una oportunidad para que los evaluadores analicen e identifiquen
cualquier necesidad común de capacitación que pueda surgir, así como
habilidades para la retroalimentación, métodos de evaluación, habilida-
des interpersonales, etc. (Ibidem).

Esta referencia ha sido tomada del modelo NVQ del Reino Unido,
que se encuentra total y congruentamente articulado.  En el otro extre-
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mo se halla el modelo practicado en los Estados Unidos, donde no hay
una base común de conocimientos, reconocida nacionalmente y que re-
fleje los factores esenciales de un grupo de ocupaciones similares.  En la
mayoría de los casos sigue siendo válido el dicho: «el cliente tiene que
vigilar que no le toman el pelo».  Es decir, no se puede suponer que una
persona que dice tener un certificado, pasó una evaluación de habilida-
des y conocimientos en un programa que tiene validado sus estándares
o sus instrumentos de evaluación (Wills, 1955).

Si bien el modelo NVQ es a primera vista muy comprehensivo y
congruente, ha sido también objeto de críticas.  Con frecuencia se supo-
ne que el juicio del evaluador, que es la base del sistema de certificación
NVQ, es una cuestión secundaria, puesto que los criterios de evaluación
están especificados con tanta claridad y detalle que parece que todo debe
funcionar de manera automática.  Sin embargo, los lugares de trabajo
varían extraordinariamente y, por lo tanto, cada proceso de evaluación
es complejo, incremental y por encima de todo, requiere un juicio.  Si
bien la función de los órganos sectoriales de competencia es definir y
hacer explícitas las normas, en la práctica parece que no fue así. «En
muchos casos las normas se están creando y, aunque en determinados contextos
puedan servir de mecanismo apropiado para mejorar la práctica del sector, exis-
te el riesgo de que muchas empresas no reconozcan ni acepten lo que se ofrece
como una norma sectorial de competencia» (Wolf, 1994).

En la misma línea de crítica se plantea que la supuesta objetividad
ha conducido a un mundo burocrático, como se señaló en el apartado de
la evaluación de las normas (Hamlin, Stewart, 1992-1).  Otro punto que
vale mencionar es la capacitación de los evaluadores.  En la práctica de
los NVQ se menciona una inducción de uno a dos días, que parece muy
poco ante la complejidad de la temática a encarar.  Por ejemplo, en el
caso de una empresa de confección, los supervisores fueron capacitados
durante un día como evaluadores NVQ y dedicaron dos días y medio a
visitar otras plantas.  A partir de esto recibieron sus certificados de
evaluadores (IDS, 1992).



Competencia laboral: sistemas, surgimiento y modelos

99

IVIVIVIVIV
Modelos institucionales

y el papel de los actores sociales

El surgimiento de la competencia no sólo tiene su origen en los cam-
bios técnicos y organizativos de las empresas, sino también en la falta
de capacidad de adecuación del sistema educativo a estas necesidades
cambiantes del aparato productivo y de la sociedad.  Es pertinente se-
ñalar que en aquellos países industrializados donde la falta de articula-
ción entre el sistema educativo y el aparato productivo fue más eviden-
te (Reino Unido, Estados Unidos, Canadá), el movimiento de la com-
petencia empezó a tomar fuerza primero, aunque la respuesta no fue
idéntica en cuanto al modelo introducido.

El caso del Reino Unido es elocuente en este aspecto.  Un estudio
oficial publicado en 1989 reveló que las dos terceras partes de la fuerza
de trabajo no había recibido una capacitación vinculada con su ocupa-
ción en los tres años previos y el 42% nunca había tenido un curso de
capacitación en toda su vida laboral.  La preocupación de no poder com-
petir con los estándares europeos había sido una constante en las últi-
mas décadas: la deficiente capacitación de la mano de obra iba a colocar
la economía británica en un «sandwich» entre las economías con alta
calificación de mano de obra como la de Alemania Federal, y las de sala-
rios bajos, como Portugal.  Por un lado no alcanzaba las calificaciones
para competir con Alemania y, por otra parte, tampoco podía bajar los
salarios al nivel de los de Portugal (Financial Times, 21 Noviembre, 1989).

Mientras en los años ochenta el movimiento de las competencias
laborales empezó a tomar fuerza en estos países con sistemas de educa-
ción-formación rezagados, se observa que recién en los años noventa,
especialamente en los países europeos nórdicos, el concepto de compe-
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tencia aparece en la mesa del debate, aunque todavía de manera muy
tibia.  Las hipótesis que se pueden formular a partir de este comporta-
miento diferenciado son varias y tienen mucha analogía con la teoria del
aprendizaje tecnológico.

La primera es que los países con relativo atraso sientan con más
fuerza la necesidad de crear nuevos parámetros de formación, debido a
su posición rezagada, y están más estimulados a iniciar una innovación
radical de su sistema formativo a causa de las obvias y graves deficien-
cias que presentan.  Con estos cambios radicales de institucionalidad y
de modelo, intentan un salto cualitativo hacia adelante. Como este cam-
bio de parámetros no es cuestión de una sola decisión sino de muchas
que van configurando una trayectoria de aprendizaje institucional, es-
tos países podrían generar una ventaja competitiva en formación a largo
plazo.  En esta línea de pensamiento habría posibilidades interesantes
para los países en desarrollo, que se caracterizan por deficiencias muy
agudas en la articulación entre la educación y el trabajo: cuanto más
rápidamente se sumen a esta corriente de competencias laborales se ha-
llarán en mejores condiciones de impulsar y mejorar sus ventajas com-
petitivas.  Ello también implicaría la posibilidad de adoptar modelos
enteros e intentar asimilarlos con la mayor rapidez.

La segunda hipótesis es menos optimista en cuanto a las posibilida-
des de que los países rezagados puedan intentar saltos cualitativos y
cambiar radicalmente sus instituciones y modelos.  Parte de la idea de
que el aprendizaje institucional previo es condición necesaria para
acelarar e incursionar en nuevos senderos.  Aunque los países que ve-
nían experimentando una mayor vinculación de la formación con el tra-
bajo no han reaccionado con fuerza para sumarse al movimiento de las
competencias laborales, sus bases de aprendizajes son tan firmes que sin
dificultad se mantendrán en posición delantera, porque sus anteceden-
tes institucionales permiten una mayor efectividad de las nuevas políti-
cas y sistemas de formación.  En este caso, las perspectivas de los países
en desarrollo frente a aquéllos no cambiará sustancialmente, aun cuan-
do se sumen rápidamente al movimiento de las competencias, ya que
arrastran su deficiente capacidad institucional del pasado.  La posibili-
dad de transferir los modelos sería muy limitada ya que el arraigo insti-
tucional y de aprendizaje no los deja asimilar.

La tercera hipótesis es que el entorno no permite que se sumen
mayores alternativas al movimiento de la competencia laboral.  Sin em-
bargo, para que éste produzca o dé lugar a una mejor posición compara-
tiva en el mercado global, tendrán que cumplirse dos principios: a) apren-
der a hacer bien la transición institucional hacia las competencias labora-
les, respetando y aplicando bien los principios básicos; b) introducir e
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impulsar el componente típico de la arquitectura de formación y educación
que diferencia y caracteriza al país.  Es decir, aprovechar para disponer
de aquellos recursos institucionales y culturales que constituyen su fuerza
comparativa.  En este caso, los diferentes modelos que se practican son
una referencia, obligada pero no suficiente, para hacer la transición ha-
cia un modelo de competencia exitoso.  Desde esta última perspectiva
queremos enfocar la discusión acerca de la pregunta sobre qué modelos
téoricos e institucionales se deben seguir en materia de competencias
laborales.  Si bien los modelos teóricos difícilmente son separables de la
parte institucional, por motivos de exposición así hemos procedido.

Entre los modelos institucionales que se están aplicando cabe
identificar por lo menos tres tipos con algunas características diferencia-
das: i) el modelo impulsado por la política gubernamental; ii) aquel donde
la institucionalidad es básicamente la fuerza del mercado; y iii) el mode-
lo donde son protagónicas las organizaciones de actores sociales de la
producción.

Esta tipología parte de una base estilizada, cuando en la práctica
hay muchos aspectos de traslapo, de modelos superpuestos.

1.1.1.1.1. MODELO IMPULSADO POR EL GOBIERNOMODELO IMPULSADO POR EL GOBIERNOMODELO IMPULSADO POR EL GOBIERNOMODELO IMPULSADO POR EL GOBIERNOMODELO IMPULSADO POR EL GOBIERNO

Entre los países donde el gobierno ha impulsado el sistema de com-
petencias laborales están el Reino Unido, Australia y México.  En ellos se
parte de un Consejo Nacional que debe dar coherencia al sistema y coor-
dinar todos los esfuerzos en la materia. Si bien en el Consejo están repre-
sentados los empleadores y trabajadores, el impulso se debe a las ins-
tancias del gobierno.

En el caso del Reino Unido, su origen está en los intentos, entre los
años setenta y ochenta, de modificar el sistema de formación y capacita-
ción. Según algunos analistas, las diferentes iniciativas que finalmente
condujeron al sistema NVQ, fueron todas impulsadas por el gobierno.
Si bien los empresarios estuvieron participando en estas iniciativas de
reforma, estos parecen más bien inclinados a apoyar el principio de
estándar que apareció en las propuestas, en vez del concepto de compe-
tencias.  Esto se debe, según estos analistas, a que el principio de estándar
hacía posible remover las negociaciones con los sindicatos sobre las con-
diciones del aprendizaje, como correspondía a los signos de aquel tiem-
po, donde se tenía el propósito de erosionar el poder de los sindicatos
(Hamlin, Stewart, 1992).   «En el Reino Unido se produjo, en la década de los
ochenta la abolición progresiva de los consejos tripartitos de formación secto-
rial, que estaban facultados por ley para eximir un impuesto para la formación.
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En su lugar, se crearon órganos locales para la administración del mercado de
trabajo y de los programas empresariales en los que existe una gran desigualdad
entre la representación de los empresarios y de los sindicatos en favor de los
primeros» (Rainbird, 1994).

No obstante la debilidad de la representación formal de los sindica-
tos en el sistema NVQ, muchos sindicatos del Reino Unido han exigido
el reconocimiento de derechos individuales a la formación y la creación
de comités de formación en el lugar de trabajo, aunque las aspiraciones
de participación son mucho más amplias que la colaboración en la prác-
tica (Ibidem).

Por otro lado, los mismos analistas no encontraron  una participa-
ción activa de los empresarios en los órganos de NVQ, especialmente en
los consejos sectoriales (lead bodies).  Según sus apreciaciones, el movi-
miento de competencias en el Reino Unido no ha sido producto de una
demanda expresa de los empresarios ni tampoco de su creciente partici-
pación activa en los órganos.  Y, quienes están participando, lo hacen
más por interés personal que por obtener el respaldo total de los empre-
sarios que representan (Hamlin, Stewart, 1992-1).  Incluso relacionan la
aceptación de los estándares por las empresas con los incentivos y subsi-
dios para la capacitación que están anclados con éstos; si no existieran
esos apoyos del gobierno, la aceptación sería mucho menor (Ibidem).

Si bien estos puntos de vista críticos tendrían que ser analizados
con mayor detenimiento y profundidad, sugieren la hipótesis de que la
ventaja de un modelo nacional coherente de este estilo tiene la inconve-
niencia de que los actores sociales, empleadores y sindicatos, participan
de manera limitada y que la mayoría de las iniciativas son impulsadas
por el gobierno, de manera directa o indirecta.  El movimiento de las
competencias tendría la cohesión conceptual pero no necesariamente la
cohesión social.

En el caso de México es aún demasiado prematuro para aventurar
un juicio acerca del modelo.  Se inició con la instalación a nivel nacional
de un Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Labo-
ral de carácter tripartito, en 1995, y empezó a operar en forma a partir
de 1996.  La iniciativa es del gobierno y se propone hacer participar a los
actores, entre otros mecanismos, aplicando estímulos a la demanda, con
el propósito de apoyar la conformación y desarrollo de una capacitación
basada en normas de competencia y su certificación, y condicionando
de esa manera el apoyo que se va a ofrecer.

Los ejes centrales en que se inscribirán las actividades de este Con-
sejo, así como las demás instancias gubernamentales involucradas, son
fundamentalmente dos (Ibarra, 1996): i) la definición e integración de
normas de competitividad; ii) el establecimiento de un sistema de cer-
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tificación de capacidades laborales que goce de credibilidad social y am-
plia aceptación en el mercado de trabajo.

El sistema de competencias laborales que se propone desarrollar,
consiste en cinco componentes principales (Ibidem):

• Definir normas técnicas de competencia laboral por rama de ac-
tividad o grupo ocupacional, por parte de los actores sociales y
con apoyo del Gobierno.

• Establecer mecanismos de evaluación, verificación y certifica-
ción de conocimientos, habilidades y destrezas de los individuos,
independientemente de la forma en que los hayan adquirido,
siempre y cuando cumplan con las normas técnicas de compe-
tencia.

• Transformar la oferta de capacitación en un sistema modular,
basado en normas de competencia y flexible para permitir a los
individuos transitar entre los módulos, de acuerdo con sus nece-
sidades.

• Crear estímulos a la demanda, para promover el nuevo sistema
entre la población y las empresas, y buscando la equidad en la
distribución de oportunidades de capacitación y certificación,
atendiendo también a las necesidades de la población margina-
da.

• Realizar investigaciones en apoyo al sistema en su conjunto.

2.2.2.2.2. MODELO REGULADO POR EL MERCADOMODELO REGULADO POR EL MERCADOMODELO REGULADO POR EL MERCADOMODELO REGULADO POR EL MERCADOMODELO REGULADO POR EL MERCADO

Este modelo prevalece en los Estados Unidos, donde la Asociación
Americana de Administración (AMA) junto con la consultora McBer
desarrollaron la filosofia de la competencia y la forma en que actual-
mente es aplicada (Hamlin, Stewart, 1992-1).

Los sectores económicos de ese país han impulsado el sistema de
competencias hacia una acción autodirigida y a cargo de la iniciativa
privada.  La argumentación por esa via institucional de la competencia
es que las acciones autodirigidas permiten controlar y limitar mejor los
costos y evitar las regulaciones engorrosas del gobieno.  Además el ma-
nejo privado obliga, a los proveedores de los servicios que involucran
las competencias, a estar más cerca de los cambios que ocurren en el
mercado de trabajo (Wills, 1995).

La autorregulación de la certificación es una estrategia «típicamen-
te norteamericana» en el mundo de los competencias laborales.  En cual-
quier programa de certificación autorregulada, su promoción es una ta-
rea de los gerentes y de los sindicatos.  Los individuos tienen que ser
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estimulados para formar parte del sistema y los empresarios han de ser
alentados para usar la certificación en sus prácticas y políticas de con-
tratación y ascenso de personal.  Y una de las características más sobre-
salientes de este modelo ha sido la participación de voluntarios para
contribuir con tiempo y energía en los esfuerzos.  Sin embargo, los vo-
luntarios no pueden hacerse cargo de todo y la mayoria de los progra-
mas están en condiciones de convertirse en una actividad  auto-
sustentable, cobrando tarifas por los distintos componentes del progra-
ma de certificación (Ibidem).

La participación de los sindicatos se da en los casos donde el tema
de la capacitación se incluye en la negociación colectiva, cuando se esta-
blecen programas de formación administrados conjuntamente entre
empresa y sindicato.  Es decir, cuando los trabajadores están organiza-
dos, lo que es más probable en la industria que en otros sectores de la
economía norteamericana.

Entre los problemas que han surgido con el modelo, figuran (Ibidem):
a. No hay exigencias de que un programa aprobado incluya me-

canismos que aseguren la calidad como pruebas de desempeño, lo que
ha dificultado la «portabilidad», la equivalencia y traslado de la certifi-
cación de un estado a otro.

b. Con frecuencia las asociaciones que representan una ocupación
en particular –sobre todo de las profesionales: médicos, abogados, etc.–
buscan en forma agresiva la tutela del gobierno para exigir  una certifi-
cación o licencia como medio de controlar la entrada de personas al ofi-
cio, ocupación o profesión.

c. No hay un marco conceptual ni un lenguaje común entre los
diferentes programas de certificación y la comunidad educativa en sen-
tido amplio; mucho menos con el público en general.

d. Pocos programas de certificación son dirigidos al segmento de
la fuerza de trabajo que ingresa al mercado de trabajo.

e. La competencia entre asociaciones de profesionales para certi-
ficar y acreditar se ha convertido en un problema: por ejemplo, en el
campo de la enfermería, hay 21 organizaciones que certifican enferme-
ros; esa proliferación ha conducido a la duplicación de esfuerzos.

f. La falta de voluntad de los órganos de acreditación a efectos de
reconocer determinados cursos en campos relacionados o bien la expe-
riencia adquirida por la práctica en la ocupación.

En respuesta a la necesidad de ir coordinando y estandarizando los
procedimientos en torno a la certificación laboral, se instaló en 1989 la
Comisión Nacional de Agencias Certificadoras (NCCA) que  al igual
que el Instituto Nacional Americano de Estándares (ANSI), tienen guías
definidas para desarrollar estándares y programas de evaluación.  Estas
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guías pueden ser utilizadas, entre otros fines, para evitar elementos
discriminatorios en torno al género, grupos étnicos y discapacitados
(Ibidem).

En cuanto al futuro papel del gobierno en materia de competencia
laboral, se plantea que, por una parte, las empresas y sindicatos deben
mantener el liderazgo en el desarrollo de los estándares, fundamental
para que la comunidad empresarial reconozca el valor de esas iniciati-
vas para su éxito económico y que los acepten como suyos.  Por otra
parte, el gobierno desempeña el papel crítico de facilitar las iniciativas
y desarrollar una estructura de organización que permita alcanzar el
consenso entre las diferentes partes involucradas en el sistema de com-
petencias laborales.

3.3.3.3.3. MODELO IMPULSADO POR ORGANIZACIONESMODELO IMPULSADO POR ORGANIZACIONESMODELO IMPULSADO POR ORGANIZACIONESMODELO IMPULSADO POR ORGANIZACIONESMODELO IMPULSADO POR ORGANIZACIONES
DE ACTORES SOCIALES: EMPRESARIOS Y SINDICADE ACTORES SOCIALES: EMPRESARIOS Y SINDICADE ACTORES SOCIALES: EMPRESARIOS Y SINDICADE ACTORES SOCIALES: EMPRESARIOS Y SINDICADE ACTORES SOCIALES: EMPRESARIOS Y SINDICATOSTOSTOSTOSTOS

La principal diferencia con el modelo basado en  las fuerzas del
mercado, es el papel protagónico de las organizaciones de empleadores
y trabajadores, que en este modelo son el sostén del sistema de forma-

LOS SIGUIENTES PLOS SIGUIENTES PLOS SIGUIENTES PLOS SIGUIENTES PLOS SIGUIENTES PASOS SE HAN PLANTEADO PASOS SE HAN PLANTEADO PASOS SE HAN PLANTEADO PASOS SE HAN PLANTEADO PASOS SE HAN PLANTEADO PARAARAARAARAARA EL EL EL EL EL DESARROLLO DE UN DESARROLLO DE UN DESARROLLO DE UN DESARROLLO DE UN DESARROLLO DE UN
SISTEMASISTEMASISTEMASISTEMASISTEMA VOLUNT VOLUNT VOLUNT VOLUNT VOLUNTARIO DE ESTARIO DE ESTARIO DE ESTARIO DE ESTARIO DE ESTANDARES OCUPANDARES OCUPANDARES OCUPANDARES OCUPANDARES OCUPACIONALES:ACIONALES:ACIONALES:ACIONALES:ACIONALES:

a. Establecer un marco para generar estándares y sistemas de evaluación válidos
y confiables.

b. Establecer niveles comunes de calificación, basados en un sistema progresivo
de complejidad en cuanto a conocimientos y habilidades.

c. Establecer procedimientos de comparación (benchmarking) con estándares de
otros países, y para actualizar y mejorar continuamente los mismos.

d. Establecer criterios y procedimientos para organismos que desarrollan están-
dares.

e. Establecer criterios y procedimientos para organismos que diseñan y otorgan
certificados para  asegurar la calidad de los sistemas de evaluación.

f. Establecer procedimientos que aseguran la privacidad de las historias curricu-
lares personales así como el acceso sin barreras artificiales a los estándares.

g. Establecer procedimientos para diseminar los estándares a empresarios y sin-
dicatos, proveedores de capacitación y educación, sistemas de evaluación e
individuos.

h. Desarrollar una estrategia para compartir entre gobierno y actores sociales los
recursos requeridos para mantener e impulsar el sistema de competencias na-
cionales.

Fuente: Elaboración basada en Wills (1995).
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ción y de políticas de mercado de trabajo.  En diferentes expresiones,
este modelo se observa en algunos países europeos (Alemania, Francia,
Italia, los países escandinavos) y en Canadá, mientras que en Japón el
papel principal en la formación lo protagoniza el sector empresarial.

En Alemania los interlocutores sociales inciden fundamentalmente
en la regulación de la formación profesional inicial, en la planificación a
escala empresarial y en la política de mercado de trabajo. Por el contra-
rio,  la formación continua está mucho menos regulada y desarrollada, y
permanece en general reservada a la empresa, a diferencia de Francia
donde en este aspecto se combinan los convenios colectivos, los siste-
mas de paridad y la participación de los interlocutores.  En el caso japo-
nés, la formación continua  está muy ligada al trabajo de por vida en las
empresas (Rainbird, 1994; Carney, Fluitman, 1995).

El modelo canadiense tiene un componente basado en los consejos
sectoriales nacionales y/o territoriales, que combinan explícitamente
la formación dirigida al mercado de trabajo interno con el externo.  Esta
doble modalidad lo distingue de los demás modelos.  Algunos de los
principios básicos se expondrán brevemente a continuación.

La figura de los consejos sectoriales nacionales (CSN) bipartitos en
Canadá, conformados por representantes de empresarios y trabajado-
res/sindicatos se ha convertido en uno de los pilares de la política de
desarrollo de recursos humanos del gobierno, con más de veinte conse-
jos instalados a mediados de 1995.   Surgió en los años ochenta como
una forma innovadora, tanto para los gerentes como para los sindicatos,
al trascender su papel tradicional de posiciones en el proceso de nego-
ciación colectiva.   Desde 1992 el gobierno está promoviendo los CSN
como una manera de desarrollar una cultura de capacitación en la in-
dustria canadiense, en un contexto donde las empresas están
subinvirtiendo, en forma continua, en el desarrollo del recurso humano
(Finlayson, 1996; Wolfe, 1996).

El surgimiento de los CSN reflejó la creciente conciencia de los acto-
res para abordar conjuntamente varios elementos clave en materia de
capacitación y ajuste de personal: i) la necesidad de los sindicalizados
para involucrar más activamente sus sindicatos en temas de capacita-
ción y ajuste; ii) la necesidad de tratar esos temas fuera del marco limita-
do del modelo de negociación colectiva de dos intervalos; iii) y el hecho
que es más fácil evitar el problema del viajero gratuito (free rider); es
decir, la empresa que aprovecha que otras capaciten, cuando la negocia-
ción pasa del nivel de planta al de rama de actividad.  Esto condujo a la
percepción de que el nivel sectorial era el más idóneo para tratar temas
relacionados con la capacitación, comparado con la aproximación limi-
tada del nivel de empresa (Wolfe, 1996).
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La participación en la creación de los CSN significó un proceso co-
nocido con el término de negociación social, que involucra a gerentes de
empresas, representantes sindicales, funcionarios del gobierno y educa-
dores.  La negociación social implica conciliar diferentes intereses, lo
que significó un proceso de negociación muy distinto al de la negocia-
ción colectiva tradicional a la cual los actores estaban acostumbrados
(Ibidem).

Es importante hacer notar que hay diferentes enfoques de sindica-
listas y gerentes sobre la capacitación.  Los primeros introdujeron el con-
cepto de una capacitación basada en el trabajador, que tiene por objetivo
maximizar el control de los trabajadores sobre sus tareas, profundizan-
do y no fragmentando su comprensión del proceso de trabajo, poniendo
las decisiones sobre el aprendizaje de por vida en sus propias manos.
Un punto importante que los sindicatos introdujeron fue el compromiso
de que la capacitación en la empresa solamente recibiera un apoyo fi-
nanciero por parte del CSN, si era «portátil».  Otro elemento crítico es
desarrollar en el trabajador la capacidad de tomar las iniciativas perti-
nentes acerca de sus propios recursos educativos y de formación (Ibidem).

Los CSN permiten a las empresas tener el acceso a los fondos gu-
bernamentales de apoyo a la capacitación y, al mismo tiempo, crear el
ambiente para definir conjuntamente con el sindicato el programa de
capacitación.  El CSN es responsable de definir los lineamientos de la
capacitación y asegurar que éstos son seguidos en los establecimientos
que han solicitado un apoyo financiero.  Pese a que la mitad del fondo
del CSN es aportado por el gobierno federal o local, solamente empresa-
rios y sindicalistas son los responsables de su manejo.  Si bien las relacio-
nes con el gobierno e instituciones educativas son esenciales para su
funcionamiento, no tienen derecho a votar en las decisiones del CSN
(Ibidem).

En el caso del CSN de las industrias de comunicación, energía y
papel, los fondos de apoyo son divididos entre cuatro tipos de capacita-
ción (Ibidem):

a. Capacitación para mejorar/aumentar la calificación directa-
mente relacionada con el trabajo: conocimientos técnicos; habilidades
básicas; habilidades interpersonales.

b. Educación general: iniciativa del trabajador con contenidos re-
lacionados con el desarrollo de la carrera.

c. Capacitación grupal: habilidades y conocimientos relacionados
con la planta y el proceso en general.

d. Medidas de contingencia ante el cierre de plantas y/o fuentes
de empleo: asesoría, tutela y costos de capacitación para trabajadores
despedidos.
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En el caso de necesidad de capacitar ante contingencias, se instala
un equipo que tiene por objetivo desarrollar una infraestructura local,
una red de programas diseñados para asistir al trabajador despedido a
encontrar un nuevo empleo.  En el caso de la industria del acero, en
Canadá entre 1984 y 1994, más de 11.000 trabajadores cesantes fueron
atendidos con buenos resultados, aunque los empresarios se quejaban
de que el costo por trabajador recolocado era alto (Finlayson,1996).

Lo interesante de este modelo radica en que, explícitamente, inclu-
ye a los trabajadores que corren el riesgo de ser despedidos o que ya lo
fueron.  Es decir actúa, como institución, sobre la mejora del mercado de
trabajo interno y externo simultáneamente.

Si bien el desarrollo de estándares nacionales ha sido el objetivo de
la política sectorial del gobierno, esto no ha encontrado mucho eco en la
comunidad empresarial, al menos en lo que se refiere a la parte del siste-
ma de competencias que atañe a  la acreditación y certificación.  Hay
temor entre los empresarios de que el sistema de certificación conlleve
rigideces, considerando las necesidades de adaptación rápida al entor-
no cambiante de tecnología, organización y mercados.  También en al-
gunos casos no ha sido atractivo para aquellas empresas que han basa-
do su estrategia competitiva en lograr una capacitación superior a la de
los competidores.  A pesar de esas objeciones por parte del sector em-
presarial, las competencias  empiezan a ser consideradas en varios CSN
como indispensables para desarrollar su estrategia de capacitación
(Ibidem).
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VVVVV
Conclusiones

La competencia laboral debe interpretarse como un movimiento que
pretende ser una respuesta innovadora para administrar y regular el
mercado de trabajo interno y externo de la empresa, ante las transfor-
maciones del mundo de la producción que en la actualidad se presen-
tan.  Las principales características de esa transformación son la aplica-
ción de sistemas de innovación abiertos, complejos y dinámicos, que
obligan a reformular la relación entre la educación-formación y el tra-
bajo, en dos sentidos.  Por una parte demandan un saber-hacer del per-
sonal, y especialmente del operario, basado en diferentes y muchas veces
mayores conocimientos, habilidades y actitudes que en el pasado.  Por
otra parte, este saber-hacer se encuentra inmerso en una modificación
continua debido a los cambios incesantes del proceso de trabajo.

Desde la perspectiva de los actores sociales, la competencia laboral
responde a algunas de sus preocupaciones e inquietudes importantes.
Para los empresarios representa un instrumento que permite la coloca-
ción eficaz de recursos para la formación de personal, en un contexto
donde la aceleración y superposición de innovaciones dificulta la iden-
tificación, a primera vista, de las necesidades y formas de capacitación.
A los sindicatos y trabajadores, les permite replantear la organización
del trabajo y la negociación integral de un empleo de mayor calidad.

El propósito del movimiento de la competencia laboral es dar res-
puesta a la necesidad de identificar y construir nuevos ámbitos de saberes,
bajo un enfoque que permita la adaptación a las nuevas circunstancias
que van apareciendo.  Exigencia que puede parecer ambivalente: crear
normas acerca de saberes que se modifican con el tiempo.
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La aplicación del concepto de las competencias se inició con mayor
fuerza en las áreas gerenciales de las empresas, antes de que ocurrieran
las grandes transformaciones de los años ochenta y noventa.  En un pri-
mer momento se difundió y avanzó más en esas esferas que en las de
operación, lo que a nivel mundial se ha reflejado, entre otros, en el surgi-
miento acelerado de los Centros de Evaluación de Personal –Assessment
Centers– (Weustein, 1995).  La explicación de ese fenómeno estriba en
que las funciones de los gerentes consisten en tareas abiertas y comple-
jas, que evolucionan con rapidez y que no están conectadas con una
oferta educativa predeterminada.

La aplicación de la competencia laboral a nivel operario empieza a
difundirse a partir del momento en que la organización del trabajo evo-
luciona hacia la ampliación y enriquecimiento de las tareas, producto de
la gestión de calidad y flexibilidad que, junto con la naturaleza de las
innovaciones tecnológicas, tienden a transformar la organización en sis-
temas abiertos de aprendizaje continuo.  Con esto, se vuelve más impor-
tante la calidad de la educación a nivel operario.  En la medida en que
las empresas demandan una calificación básica amplia y no especializa-
da a nivel de la formación escolar, el mercado requiere más información
acerca de lo que se va aprendiendo en la empresa, es decir, después de la
enseñanza  básica en la escuela.  La norma de competencia es un instru-
mento que en teoría puede cumplir esa función reguladora del mercado
de trabajo al reconocer y contabilizar lo aprendido en la práctica.

Si bien el origen de la competencia laboral, en la historia moderna,
data de principios del siglo, su significado en la actualidad debe ser ubi-
carse en el contexto señalado.  El concepto tiene diversas interpretacio-
nes –algunas de fondo, otras de matiz– lo que le da flexibilidad a la
aproximación.  Esa flexibilidad ofrece, por un lado, la posibilidad de
una fuerza cohesiva lo suficientemente robusta para encarar las defi-
ciencias reales y potenciales que el concepto tiene.  Sin embargo, tam-
bién representa el riesgo de que el concepto sea abandonado prematura-
mente por los actores, antes de alcanzar el nivel de un sistema nacional.

Los diferentes enfoques se pueden clasificar en tres «escuelas»: la
conductivista, la funcionalista y la constructivista.  Todas ellas presen-
tan sus respectivos pros y contras. Si bien existen diferencias de fondo
entre las bases teóricas de esas escuelas, se ha observado en la actuali-
dad una tendencia ecléctica por parte de las organizaciones empresaria-
les, originada por dos motivos.  En primer término, el pragmatismo que
demanda la intervención en el lugar y que consiste en combinar, donde
sea posible, los elementos positivos de cada escuela, consciente o in-
conscientemente (Adams, 1995/96).  En segundo término, se puede plan-
tear la hipótesis de que el análisis funcional en un sentido amplio, tal
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como lo desarrolla Luhmann, en el fondo abarca a todas estas escuelas
en un nivel quizás más abstracto de interpretación, ya que cada una de
ellas parte del objetivo de encontrar el modo de un desempeño superior
de la organización y del individuo.  Es decir, se trataría de diferentes
interpretaciones del análisis funcional, que no necesariamente son in-
compatibles entre sí en todo momento.

Siguiendo esa línea de razonamiento, no es tan evidente, y ni si-
quiera tan importante, la pregunta sobre cuál es la metodología mejor.
Lo que parece más importante es cómo los actores sociales y el Estado lo-
gran dar cabida a los puntos críticos que se presentan en torno de las
competencias, frente a lo que no hay una respuesta única o predetermi-
nada.  Esos puntos abarcan, entre otros, los siguientes temas:

1. El de la transferibilidad de la norma de competencia.  Se puede
formular, como regla, que cuanto más transferible es la norma, menor es
el costo para la sociedad en cuanto a formar y adaptar al individuo a
situaciones cambiantes, pero mayor es el costo, para la empresa, de for-
mar a la persona para las necesidades específicas de su organización.

2. La exigencia de la norma.  Cuanto más elevada sea la exigencia
de la norma, más efectiva podrá ser para las empresas, pero menor será
su alcance por parte de la mano de obra en el mercado de trabajo y más
costosa su preparación.

3. La competencia entre empresas.  Ser una de las empresas que
imponen la norma tiene la ventaja de que las señales en el mercado de
trabajo se adoptan más a sus necesidades, pero también permite a los
competidores conocer sus bases de ventaja competitiva relacionadas con
el factor humano.

4. La enseñanza individualizada.  El tiempo de aprendizaje será
menor cuanto más individualizada sea la enseñanza, aunque esto se re-
laciona inversamente con el costo.

 5. La participación de trabajadores y sindicato en la identificación y
administración de la norma.  Esa participación de trabajadores y sindi-
catos en las competencias integra una estrategia para movilizar y poten-
ciar los recursos a disposición de la empresa.  Sin embargo, en América
Latina la participación de los trabajadores en las empresas es más ex-
cepción que regla.

6. La autonomía del trabajador.   Se supone que cuanto más autóno-
mo sea el personal en relación con las responsabilidades, mayores se-
rán los estímulos para aprender.  Sin embargo, la autonomía en las em-
presas, en América Latina, no forma parte de la cultura laboral y, en el
mejor de los casos, sólo llega a ser controlada.

7. Las relaciones laborales.  Siendo la competencia un concepto di-
rectamente ligado con el desempeño, el trabajador lo ubica con mayor
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facilidad en el ámbito de las negociaciones sobre salarios, con lo que
introduce en las competencias no sólo una dimensión de negociación
social sino también de tipo económico.  Esto puede generar una reacción
adversa de los empresarios, si ellos no tienen una visión proactiva en la
gestión de los recursos humanos.

8. La heterogeneidad.  La competencia difícilmente habrá de satisfa-
cer el total de las necesidades que demanda en todo momento la organiza-
ción.  Hay una contingencia, producto de la diversidad de las organizacio-
nes, de la complejidad de las estrategias de innovación y de operación, de
las situaciones no previstas, que hacen que el desempeño esperado se co-
rresponda sólo parcialmente con la competencia genérica del sector.

9. El subempleo y/o sector informal.  En las referencias obtenidas en
competencia laboral no se tiene desarrollado este aspecto elemental en
el mercado de trabajo de la región latinoamericana.  Pareciera que la
competencia laboral se circunscribe solamente al mercado de trabajo
formal, lo que corresponde a una visión de tiempos pasados en los paí-
ses industrializados.  Para los países en desarrollo se requiere comple-
mentar la visión de competencia laboral hacia ese segmento del merca-
do de trabajo.

 10.  El empleo.  En pocos modelos de formación por competencia se
introduce explícitamente  el tema del empleo.  Es decir, éste se concibe
como un derivado de una mejor ocupabilidad que la competencia con-
llevaría y no la competencia como uno de los factores que, en articula-
ción con otros, permite el acceso al empleo.

11.  El tema institucional.  Hasta qué punto el Estado tiene que inter-
venir en la trayectoria del modelo de competencia laboral y en qué mo-
mento.  El Estado puede hacerse cargo del papel de  promotor, impulsor
y coordinador, pero existe el riesgo de que el sistema de competencia
laboral se convierta en una dependencia gubernamental burocrática sin
mayor transcendencia.  Las opiniones expresadas por los analistas de-
penden mucho de las experiencias vividas: en casos donde hay una in-
tervención mínima del Estado, por ejemplo en los Estados Unidos, se
propone que ésta sea mayor; al contrario, en casos donde su interven-
ción es fuerte, por ejemplo, en el Reino Unido, se pide una menor inter-
vención.  Se deriva de esto que el camino óptimo se ubica en un punto
intermedio entre ambos extremos.

 12.  El costo.  La normalización y especialmente la certificación
implica un costo que no siempre la empresa está dispuesta o en condi-
ciones de pagar.  A diferencia de una ISO9000, donde el costo del proce-
so de certificación está directamente ligado con la perspectiva de un mejor
acceso a un mercado de productos, siendo la certificación una condición
de entrada, la relación costo-beneficio de una certificación laboral en un
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principio sólo está ligada a la gestión del personal dentro de la em-
presa.

13. La exclusión social.  Si bien esto tiene que ver con varios de los
puntos antes señalados en torno al mercado de trabajo, guarda también
relación con la construcción misma de la norma de competencia.  La
identificación de atributos que permitan un desempeño superior deja-
rían afuera del análisis a los menos competentes.  Por otro lado, los me-
nos competentes tendrán su propia manera de ver las disfunciones y las
vías de superación personal.

Estos y seguramente otros puntos más, hacen que la pregunta ¿es
bueno o malo tener normas de competencia?, sea poco relevante (Hager,
1995).  Lo que importa es si las normas de competencia están bien he-
chas, al considerar los puntos mencionados y buscar en cada uno de
ellos el balance preciso.  Si bien difícilmente, o nunca, se encontrará el
equilibrio entre todos estos factores, lo que importa es que el esfuerzo
desplegado por los actores vaya en dirección a ese propósito.   El conjun-
to de incertidumbres y complejidades en que se desarrolla el sistema de
competencias laborales, convierte su dinámica en un proceso de apren-
dizaje institucional de los actores involucrados.  En esta perspectiva,
podrán existir afirmaciones y acuerdos generales acerca de la compe-
tencia laboral, pero lo que más interesa en este instante es conocer y
entender los detalles.

El proceso de aprendizaje se alimenta de experiencias propias y de
terceros, así como de investigaciones, en las cuales la OIT puede ocupar
un papel de facilitador e impulsor, a través de una labor de sistematiza-
ción, comentarios e intercambios de los avances que los países vayan
logrando en la materia.  Como en cualquier proceso de aprendizaje, hay
diferencias en la dirección y el ritmo de los sistemas de competencias
que se instalan en los países.  No obstante, los elementos críticos no difie-
ren sustancialmente y éstos representan áreas de oportunidad para el in-
tercambio de experiencias en los que a la OIT le corresponde actuar.  En
particular es importante el intercambio de experiencias en cuanto a la par-
ticipación de los actores sociales ya que, en los diferentes modelos que se
han analizado, no se ha visto una participación muy activa de ellos.  Es
decir, en lo individual, los empresarios y trabajadores participan en los
diferentes modelos, pero no siempre existe la participación de sus organi-
zaciones.  Desarrollar el interés entre las organizaciones de empleadores
y trabajadores para ayudar a forjar los modelos de competencias labora-
les, es uno de los principales requisitos para que el sistema logre ocupar un
papel predominante en los mercados de trabajo interno y externo de las
empresas.





Competencia laboral: sistemas, surgimiento y modelos

115

Adams, K.- Competency’s American origins and the conflicting approaches in
use today.   Competence.  Londres, Eclipse Group,  v. 3, n. 2, 1995/1996.

Agudelo Mejía, S.- Certificación ocupacional: manual didáctico.  Montevideo, Cin-
terfor, 1993.  145p.

--.  Lineamientos para la implantación de un servicio de certificación ocupacional.
Montevideo, Cinterfor,  1983.  67p.  (Estudios y Monografías, 59)

Alaluf, M. y Stroobants, M.- ¿Moviliza la competencia al obrero?  Formación
Profesional, CEDEFOP, Berlin,  n. 1.

Aldana Mendoza, C.- La certificación ocupacional en la formación y su impacto en el
proceso productivo industrial.   Guatemala, Universidad San Carlos de Guate-
mala, 1996.  (Trabajo de tesis para licenciatura en pedagogía y ciencias de la
educación)

Alex, L.-  Descripción y registro de las cualificaciones.   Formación profesional,
CEDEFOP, Berlin, n. 2, 1991.  p. 23-27.

Antoine, T.C.- Medición y certificación en la zona del Caribe.  Boletín CINTER-
FOR, Montevideo, n. 43/44, ene.-abr. 1978.  p. 49-64.

Arguelles, A. Comp.- Competencia laboral y educación basada en normas de compe-
tencia.  México, SEP/CNCCL/CONALEP, 1996.  319p.

Banco Mundial.  El mundo del trabajo en una economía integrada.  Washington,
1995.

Banco Mundial.  Proyecto para la modernización de la capacitación y la educación
técnica: México.  Washington, 1994.

Barbagelata, H-H.- La institucionalización de la certificación ocupacional y la promo-
ción de los trabajadores.      Montevideo, Cinterfor, 1979.  89p.  (Estudios y
monografías, 46).

Bessant, J.- Managing advanced manufacturing technology.  Manchester, Blackwell,
1991.

Betcherman, G. y Leckie, N.- The impact of HRM practices on establishment
performance.   Canadian Business Economics, Ottawa, v. 2, n. 4, 1994.

Bluestone, B. y Bluestone, I.- Negotiating the future: a labor perspective on American
business.  Nueva York, Basic Books, 1992.

Bower, J.L. y Christensen, C.M.- Disruptive technologies: catching the wave.
Harvard Business, Harvard Business School, Boston, ene.-feb. 1995.

Bibliografía



Leonard Mertens

116

Boyer, B. y Amable, B.- L’Europe dans la compétitivité globale.   En: Coriat, B. y
Taddei, D.- Made in France, Paris, LGF, 1993.

Brasil. Ministerio de Trabajo. Secretaria de Mão-de-Obra.  Estudo da problemática
da institucionalização da certificação no Brasil: documento básico.  Brasilia, 1981.
64p.

Brasil. SENAI.  Projeto estratégico NA-018: certificação ocupacional.  Rio de Janeiro.
SENAI/DN, 1995.

Brown, F.- Estrategias de productividad y recursos humanos: industria de alimentos y
metalmecánica: caso México.  Santiago de Chile, OIT/ACDI, 1995.

Buitelaar, R. y Mertens, L.- El desafío de la competitividad industrial.   Revista de
la CEPAL, Santiago de Chile, dic. 1993.  p. 51-69.

Canadian Labour Force Development Board, Ottawa.  Putting the pieces together:
toward a coherent transition system for Canada’s labour force.  Ottawa, CLFDB,
1994.

Carney, M. y Fluitman, F.- Training and the employment problem of industrialized
countries.  Ginebra, OIT, 1995.

CEPAL/UNESCO.  Educación y conocimiento: eje de la transformación productiva
con equidad.  Santiago de Chile, Naciones Unidas, 1992.  269p.

CINTERFOR.   La formación profesional en el umbral de los 90: un estudio de los
cambios e innovaciones en las instituciones especializadas de América Latina.           Mon-
tevideo, 1990.  2 v.

--.  Integración y formación: lecciones de la experiencia comunitaria europea y las pers-
pectivas para el MERCOSUR.   Montevideo, 1992.  267p.  (Informes, 150)

--. Curso de perfeccionamiento sobre elaboración de pruebas ocupacionales, Te-
gucigalpa, 1978.  Informe.  2. ed.  Montevideo, 1981.  55p.  (Proyecto 128/7)
(Informes, 88).

--. Reunión consultiva sobre certificación de las calificaciones ocupacionales de
los trabajadores en América Latina y el Caribe, Montevideo, 1977.  Informe.
Montevideo, 1977.  40p.  (Proyecto 128/4)  (Informes, 75)

--. Reunión técnica sobre certificación de las calificaciones ocupacionales de los
trabajadores de América Latina y el Caribe, México, 1975.  Informe.  Montevi-
deo, 1975.  81p.  (Proyecto 128)  (Informes, 63)

--. Seminario sobre experiencias y logros en certificación ocupacional, México,
1980.  Informe.  Montevideo, 1981.  76p.  (Informes, 106)

--. Seminario sobre institucionalización de la certificación ocupacional, Monte-
video, 1978.  Informe.  Montevideo, 1979.  275p.  (Proyecto 128/5)  (Informes,
89)

--. Seminario sobre medición de las calificaciones ocupacionales de los trabaja-
dores, San José de Costa Rica, 1976.  Informe.  Montevideo, 1976.  85p.  (Pro-
yecto 128/3)  (Informes, 70)

--. Seminario sobre políticas de certificación, Caracas, 1976.  Informe.  Montevi-
deo, 1977.  111p.  (Proyecto 148)  (Informes, 77)

Las competencias: el concepto y la realidad.  Formación profesional, CEDEFOP,
Berlin, n. 1, 1994.

CONALEP.  Mercado de trabajo y empleo técnico: proyecciones a 1995-2000. México,
1995.  (Documento, 1)

--.  Programa de vinculación del CONALEP.   México, 1995.  (Documento 2)



Competencia laboral: sistemas, surgimiento y modelos

117

Christis, J.- Taylorisme en nieuwe produktieconcepties.  Te Eldfer Ure, Nijmegen,
n. 41, 1988.

Employment Department Group, London.  Training in Britain: a guide.  London,
1994.

Finlayson, J.- A Canadian business perspective on sectorial human resource councils.
Ottawa, CSLS, 1996.

Gallart, M.A.- Educación básica y formación para el trabajo.  Revista de la escuela
y el maestro, SNTE, México, n. 7, 1995.  p. 26-30.

Gallart, M.A. y Jacinto, C.- Competencias laborales: tema clave en la articula-
ción educación-trabajo.   Educación y trabajo, boletín de la Red Latinoamericana
de Educación y Trabajo, CENEP, Buenos Aires, v. 6, n. 2, 1996.  p. 13-18.

García, A.; Hernández, A. y Wilde, R.- Innovación en la empresa y dinámica de
negociación: caso México.  Santiago de Chile, OIT/ACDI, 1994.

Geller, L.- Cambio tecnológico, trabajo y empleo: industria manufacturera del Gran
Santiago, 1988-1990.  Lima, Oficina Regional de la OIT para las Américas,
1994.

La generación de competencias en la empresa.  Formación profesional, CEDEFOP,
Berlin, n. 5, 1995.

Gomezi, A. y Athanasou, J.- Instrumentación de la educación basada en compe-
tencias: perspectiva de la teoría y la práctica en Australia.  En: Arguelles, A.-
Competencia laboral y educación basada en normas de competencia.   México,
Limusa, 1996.

Hager, P.- Competency standards - a help or a hindrance?: an Australian
perspective.  Journal of European Industrial Training, Bradford, n. 7, 1992.

Hamlin, B. y Stewart, J.- Competence-based qualfications: a way forward.   Journal
of European Industrial Training, Bradford, n. 6, 1993.

--. Competence-based qualifications: the case against change.  Journal European
Industrial Training, Bradford, n. 10, 1992.

Harris, R.; Barnes, G. y Haines, B.- Competency-based programs: a viable
alternative in vocational education and training.   Australian Journal of TAFE
Research and Development, n. 2, 1991.

Hetcher, S.- Técnicas para evaluar.   Santafé de Bogotá, Legis, 1992.
Ibarra, A.- Problemas y retos de la capacitación en México.  Revista mexicana del

trabajo, STPS, México, n. 6, 1994.
--. El sistema normalizado de competencia laboral.  En: Arguelles, A.-Competen-

cia laboral y educacion basada en normas de competencia.  México, Limusa, 1996.
INA.  Certificación ocupacional en Costa Rica.  San José de Costa Rica, Instituto

Nacional de Aprendizaje, 1984.
Income Data Service.  Implementing NVQs study 505.  London, LTD. 1992.
Kanter, R.M.-  Thriving locally in the global economy.  Harvard Business, Harvard

Business School, Boston, set.-oct. 1995.
Lane, G.- The virtuous organisation.  Financial Times, Londres, feb. 17, 1995.
Levine, D.- Reinventing the workplace.  Washington, The Brookings Institution,

1995.
Lomnitz, L.- Cómo sobreviven los marginados.  México, Siglo XXI.  1975.
Luhmann, N.- Sistemas sociales.  México, Alianza, 1991.



Leonard Mertens

118

Luhmann, N. y Schorr, K.E.- El sistema educativo.  Guadalajara, Universidad de
Guadalajara, 1993.

Lundvall, B.A.- National systems of innovation.  Londres, Pinter Publisher, 1992.
Mais Delgado, O.- La certificación ocupacional: el caso de Costa Rica.  Tesis para optar

al grado de maestría en administración industrial.  San José de Costa Rica, Uni-
versidad Autónoma de Centroamérica, 1994.

Malpica Jiménez, M.C.- El punto de vista pedagógico.  En: Arquelles, A.- Com-
petencia laboral y educación basada en normas de competencia.  México, Limusa,
1996.

Medición de las calificaciones ocupacionales.  Boletín CINTERFOR, Montevi-
deo, n. 43/44, ene.-abr. 1976.  p. 25-41.

Medición y certificación en la República Federal de Alemania, el Reino Unido,
los Estados Unidos y el Japón.  Boletín CINTERFOR, Montevideo, n. 43/44,
ene.-abr. 1976.  p. 131-144.

Mertens, L.- El desafío de las relaciones laborales en la nueva competitividad.  Lima,
Oficina Regional de la OIT para las Américas, 1992.  65p.  (Crítica y comuni-
cación, 8)

Mertens, L. y Palomares, L.- Automatización programable y nuevos contenidos
de trabajo: experiencia de la industria electrónica, metalmecánica y petro-
química secundaria en México.   Análisis económico, México, jul.-dic. 1987.

--. Cambios en la gestión y actitud empresarial en América Latina.  Economía y
trabajo, PET, Santiago de Chile, 1993.

Meyer, A. De.-  Creating the virtual factory: report on the 1992 European manufacturing
futures survery.  Fontaine Bleau.  INSEAD, 1992.

Mills, H.R.- Formación profesional y certificación de las calificaciones.  Boletín
CINTERFOR, Montevideo,  n. 43/44, ene.-abr. 1975.  p. 71-85.

Muñoz Ledo, P.- Calificaciones ocupacionales y convenciones colectivas de tra-
bajo.  Boletín CINTERFOR, Montevideo, n. 43/44, ene.-abr. 1976.  p. 65-69.

National Council for Vocational Qualifications, London.  Guide to national
vocational qualifications.  Londres, NCVQ, 1991.

The national job analysis study: a project to identify cross-occupational skills related to
high-performance workplaces.  Iowa, American College Testings Program, 1995.

OCDE.      Labour market policies for the 1990s.  Paris, 1990.
OIT.  Panorama laboral 1995.  Lima, Oficina Regional de la OIT para las Américas,

1995.
Parker, M. y Slaughter, J.- Working smart.   Detroit, Labor Notes, 1994.
Pérez Salinas, P.B.- Calificaciones ocupacionales y salarios mínimos en la indus-

tria de la construcción en Venezuela.   Boletín CINTERFOR, Montevideo, n.
43/44, ene.-abr. 1976.  p. 87-99.

Perfoming a national job analysis study: overview of methodology and procedures.   Iowa,
American College Testing Program, 1993.

Posla, M.- El proyecto 128 de CINTERFOR: ideas para la certificación de las
calificaciones ocupacionales.   Boletín CINTERFOR, Montevideo, n. 43/44, ene.-
abr.  1976.  p. 7-12.

Pritchard, R.- Measuring and improving organizational productivity.  Nueva York,
Praeger, 1990.



Competencia laboral: sistemas, surgimiento y modelos

119

Problemas relativos a la certificación en América Latina.  Boletín CINTERFOR,
Montevideo, n. 43/44, ene.-abr.  1976.  p. 13-21.

Proyecciones de una política de certificación.  Boletín CINTERFOR, Montevi-
deo, n. 43/44, ene.-abr. 1976. p. 43-47.

Quinn, J.B.- Intelligent enterprise.   Competency, Eclipse Group, Londres, v. 3, n.
2, 1995/1996.

Raimbird, H.- Políticas sindicales de formación de los trabajadores con un bajo
nivel de cualificación: análisis comparativo. Formación profesional, CEDEFOP,
Berlin, n. 2, 1994.  p. 59-64.

Reich, R.- The work of nations.  Nueva York, Vintage Books, 1992.
Reis, O.F.- Cualificación contra competencia: debate semántico, evolución de

conceptos o baza política?  Formación profesional, CEDEFOP, Berlin, n. 2, 1994.
Retuerto, E.- Programa de acción comunitaria en materia de equivalencias de

las cualificaciones profesionales.  En: CINTERFOR. Integración y formación:
lecciones de la experiencia comunitaria europea y las perspectivas para el
MERCOSUR.  Montevideo, 1992.  p. 187.

Samaniego, N.- El mercado de trabajo mexicano.  Revista mexicana del trabajo,
STPS, México, n. 4/5, 1994.

SCANS.  Lo que el trabajo requiere de las escuelas.  Washington, Departamento de
Trabajo, 1992.

Scott, M.S.- The corporation of the 1990s.  Nueva York, Oxford University Press,
1991.

Streeck, W.- Social institutions and economic performance.  Londres, SAGE, 1992.
Thomas, R.- What machines can’t do.  Londres, UCP, 1994.
Transcend Technology Ltd.  Desarrollo e implementación de estándares de competen-

cia: seminario introductorio con el Consejo de Normalización y Certificación de Com-
petencia Laboral.   México, 1995.

Watson Wyatt Worldwide.  The people factor: a global study of human resource issues
and management strategies.  Washington, 1995.

Webster, J.H. y Hardland, C.J.- Consideraciones sobre la elaboración de pruebas
ocupacionales para trabajadores.  Boletín CINTERFOR, Montevideo, n. 43/
44, ene.-abr. 1976.  p. 101-122.

Weustein, S.- De groeiende populariteit van assessment centers.   Intermediair,
VNU, Amsterdam, n. 8, 1995.

Wills, J.- Overview of education and industry skill: standards systems in the United
States and other countries.  Washington, US Department of Education, 1995.

Wolf, A.- La medición de la competencia: la experiencia del Reino Unido.  For-
mación profesional, CEDEFOP, Berlin, n. 1, 1994.

Wolfe, D.- Human resources think for themselves: the role of unions in sectorial training.
San Francisco, IRRA, 1996.

Womack, P.; Jones, T. y Roos, D.- Machine that changed the world.  Nueva York,
MacMillan, 1990.


